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Muy Distinguido Señor Director: 
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El alumno ZUÑIGA OLMOS JOSE SALVADOR, inscrito en el Seminario de 
Derecho Constitucional y de Amparo a mi cargo, ha elaborado su tesis profesional 
intitulada "EL ABUSO DEL JUICIO DE AMPARO EN PERJUICIO DEL ORDEN 
PUBLICO", bajo Ja dirección del suscrito y del Lic. Jorge Alberto Diazconti Villanueva, 
para obtener el titulo de Licenciado en Derecho. 

El Lic. Diazconti Villanueva en oficio de fecha 8 de octubre de 2002 y el Dr. 
Luciano Silva Ramírez, mediante dictamen del 7 de enero de 2003 me manifiestan haber 
aprobado y revisado, respectivamente, la referida tesis; y personalmente he constatado que 
la monografia satisface los requisitos que establece el Reglamento de Exámenes 
Profesionales, por lo que, con apoyo en los artículos 18, 19, 20, 26 y 28 de dicho 
reglamento suplico a usted ordenar la realización de los trámites tendientes a la celebración 
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Distinguido Doctor: 

·con toda atención me permito infonnar a Usted que he revisado completa y 
"alisfacluriwncnlc la monogratia intitulada "EL ABUSO DEL JUICIO DE AMPARO 
EN PERJUICIO DEL ORDEN PUBLICO", elaborada por el alumno ZUÑIGA 
OLMOS JOSE SALVADOR. por lo que salvo su mejor opinión, estimo procedente 
continuar con los trámites inherentes al caso. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 
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Presente. 
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Que habiendo·.¡.e~i;acto>e1 trabajo recepcionai en cuestión, me permito 
manifestarte; que CÓl1slderó· que· el mismo satisface los requisitos previstos por los 
artlculos 18, 19, · 20;· 26, . 28 y demás relativos del Reglamento de Exámenes 
Profesionales,'· por'· lo.:'que se somete a su consideración para la revisión 
correspondiente y· en su caso la aprobación del mismo, para continuar con los 
trámites inherentes. 

Sin.otro particular le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. 
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INTRODUCCIÓN. 

Nada tan irreversible como el tiempo, por que el tiempo no se repite jamás y 

porque el tiempo solamente prosigue y con;inÚa. Esta es '1a razón, de. elevado 

Contenido metafísico; por lo que debe SElr analiz~do el abUS~ deljuicio de amparo 

en perjuicio·. del· orden·. público;.• ya ql.Je ,. abándona los p.rirÍcipios _éticos y legales, 

signos de grande2:'~;pL12ritud razonable de n~'~tr8i~~i1tuC:ión .. ·.· 
, . . . -.. ~,. ·,>::::·n'::·: ... ·· "··,.:';)<<>· ,•, - - - ;•. 

·~· .• :.:;,'~ ,·, -:,·· {;~~ ,•.·;o:, .. ,_ 

. -,~, < ~.~; ·'.~-~;~~ ~~~· , , ·.;.i _. ~-;\·: :~::': ;-º: ~.:;:-_:·\~:~~-'.'." ~\-~; ·.<: -~-- :-; , ·~ 
El juicio de amparo sin di.ida se constituyé'en nÚestro país como el medio 

destinado para impugnar.-los'.~¿i~~~;d;')~JiJ~~~~::vi~ra'ici~¿i,de •ros derechos 

::::::::::.:~~~Ib~~f ~lii~~:~.~~::::~::::: 
considerar al amparo como l.Jri curél.í6tbdo/·a~rÍque sin duda, como se indico es un 

, ' , :- ~ -• -, '• 'O n • •., • • 

medio eficaz en grado supe~áí1Jo'.• de defensa de la legalidad, surgido a impulsos 

de una realidad insoslayable. •(• ,,., · 

·";\'•:,. 

·:-: ._ :- ;.·-.·' .. -._-:_-.~\_. 
Es por lo ánterior'que el arraigo alcanzado por el amparo en un periodo de 

tiempo relativaminte corto, desde su implantación, constituye una demostración 

patente de que sú creación no respondió al capricho del legislador sino que tuvo 

su base en una verdadera e imperiosa necesidad social. 

- 1 -



r.r. /'.t:Ut::r.; r.;r.r. ,Ju1r:1r.; r.;r. /-1'.P/.r=r:; r.:.11 r=r::r=.JrJrr:rr.; r.;;r-r_ r.;r:r.;r.r• r:1Jr:r_1r:;l"J 

Sin. embargo el amparo concebido inicialment13 .como un sistema de .. - .. . - .. 

protección jurisdiccional de la ConstitÜ~iÓn 'y):le la legálidad ha ido creciendo en . ~ ~ . . -- . ~ - ' 

sus efectos ... i:>réite~to~~s·h~sí~ d~i;;~;J~u~·~~ sJ'6~~cepcÍón originaria para dar 

paso, al páre~~Jo. ~\~¡;~:('i~~\Ít~~i¿kF~¿~·~~ ic()~¡J~ci;,n con el carente sistema 

procesal mexicahéí.ha:;producido• ~íise~uericias''de ·gravedad incalculable en 

orden a Ía ~ed~ri~~i91·~·~~':a~ de los der~chos y de las personas sino del mismo 

Estado. 

Esta cre~entii complejidad del amparo y sus consecuencias solo se pueden 
' . ··\. 

traducir.en 10· qu~·~e .conoce como el abuso del amparo, que ha desnaturalizado a 
' '._-, -~ . .:. -, 

tan noble institÜción en beneficio de intereses puramente particulares. 

Ante tal cin::'¿n~tancÍa, la.critica no s~j~a hecho esperar en tomo al abuso 

del amparo Pº~);~~.~~bemados; prop~ni~~~~se ~ue se restrinja su procedencia 

para que no se· SUbstanCi9n. t8nt6S' J~ici~~\j~:::ga;~·ntias, vale decir que no es la 

solución, . por q~~~·;;ifJ.1~~~E~~-i~~Li~~~:;.~~~~i1~~i~lca verdadera que tiene el 

gobernado frenÍe aÍdespoti~mi)y.Ía arbitrariedad de las autoridades. A lo anterior 

cabe mencionar ent~rii:~5~ \'b qGe\~iet>en hácer. 1os jueces tedera1es es imponer 
• • e,. -~:--.,,' • - C :~- ·.-:· • " • ' " - •,:; • • ' 

sanciones a quiene5;:~pro~J~van\niaiiciosamente juicios de garantías, y no 
''..-:,:·~ ;"~~~?"5: .:~~¡.-:~~ .. -... '-~;-,.~ ~J' -'., . 

desaparecer o restri.ngirlai11stitución .matá11dola. 

-.·. ";·--::>.>-:~ _- .. , ... · :- ._,.- ,' 

Es en aras de lo ant~~6r y de '1l paradoja que produce el no poder restringir 
.. _ .. o-._._,. 

el acceso al amparo: es· men~~te~ preguntamos, ¿Qué se debe entender por 

abusar del juicio de amparo?, ¿En que momento se usa mal este medio de 

- 2 -



protección constitucional?; ¿Cuándo su abuso afecta al orden público y por que?, 

¿Qué medios legales existen· en la actualidad para sancionarlo y proteger la 

naturaleza de la acción constitucional?, ¿Cuáles serian las posibles soluciones 

para frenar el abuso del amparo?; preguntas cuyas respuestas nos pueden llevar 

a encontrar el origen del problema sus causas y consecuencias, así como sus 

posibles soluciones. 

En este orden de ideas en un primer capitulo se abordaran aspectos 

generales del juicio de amparo, tales como su naturaleza y conceptos jurídicos 

relacionados con el mismo, principios jurídicos fundamentales del juicio de 

amparo, sujetos que intervienen en él, y las sentencias en materia de amparo. 

En nuestro segundo apartado nos ocuparemos de los conceptos de orden 

publico e interés social, la aparición de estos últimos como requisitos de estricta 

observancia. en: el incidente de suspensión, asi como la interpretación que al ,_, .. 

respecto, ha emitido nuestro máximo tribunal. 

En_ el_ tercer capitulo abordaremos los temas relacionados con la práctica del 

abuso del juicio de amparo en perjuicio del orden público, tales como las pruebas, 

las sancio_nes, así como los efectos y consecuencias producidas por el abuso de 

nuestra institución. 

-3-
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rtl- r. rau:::r:i 1Jr::r •• Ju1~1r:; J'jr:: '· t'.P'/' .. r=r:; r:::rs r=r:::r=.Jur~rr.:; IJl'?:f. r.;r:r..;r-r• r-ur:1 .. 1~a-

Por lo que toca a nuestro último capitulo desarrollaremos una propuesta de 
- . --- ' 

reforma legal, que corrÍci . cori~.ecuencia de' m.iesiro estudio pretenda evitar 

precisamente el abuso ~e nu~i¡~' in~\it~~Íón .. ' ... 
';·:·. 

Es por tal razón. que .el: 'presenté trabajo tiene por objeto encontrar en el 
. ·.::·.- ;-. ;·;_, ~>;~;i-': 

desenvolvimiento cie'lluestrainstitución protectora de garantías, esas grietas que 

dan paut~ 'a s~ ~w~¿.',~'~LI~ permiten que con tal actividad se contrarié al orden 

público, prop!Jníendo.'p~s,íbles soluciones para evitar tal aberración, buscando con 
·:·':.·_ >"· _.,._~--~:-:"-.:·;·~-~· :' ·.> 

esto d.evolver un poeo .de esa vanguardia, que el amparo logro en su tiempo y que 

sirviera de ~je~plo a ~iversas instituciones. 

-4 -



CAPITULO PRIMERO. 

PANORAMA GENERAL DEL JUICIO DE AMPARO. 

AJ.NATURALEZA Y CONCEPTOS JURÍDICOS OEL JUICIO DE 

AMPARO. 

El juicio de amparo constituye sin duda el medio más eficaz de defensa 

consignado en la carta magna, medio qué data de 1840 y que procede a instancia 

de la persona que siente lesionada su esf~ra jurídica con motivo de la emisión y/o 
',.· •' 

ejecución de un acto de autoridad, · Debid~ a que procede a instancia del sujeto 
--

que ve afectada su esfera juríciica er};_~Lrtud d~ Lln acto de autoridad, e1 amparo 

tiene supremacía sobre los ci~rTiás in~di~~¡j~'protédciÓn de la ~orma máxima del 

país, pues si bien es ciert~ qJ~\~ ·J~¡~~~a'd~'.-~i~~a;~6rma e~t~ ~ubsumida a la 
-··~,·~·.:,: .. "· .. '-. '~'·,.;··::. ~ ~ "'., :': ·'='·· ·,;; .. , t 

voluntad del gobernado, más -cierto es qüe'graclas a ello se han impugnado un sin 

numero de acto~ d~aut~rid~~ ~IJe d~ bt;a ~ª~~~ª n~-~'~blerarí sido atacados 

jamás. 

En este orden de Ideas se pueden apreciar la existencia de ciertos 

elementos de observancia obligatoria en el camino hacia el conocimiento de la 

. 5. 



figura que nos ocupa, así en primer témiino al fomiular una concepción lógica 

jurídica del juicio de amparo nos vemos obligados a realizar su estudio a través de 

un método como el que el maestro Ignacio Burgoa señala en su libro "El Juicio de 

Amparo"', indicando que para proporcionar un concepto más o menos exacto de 

lo que se debe entender por juicio de amparo se debe acudir al método 

escolástico esto es estableciendo su género próximo, que debe hacerse consistir 

en aquella nota común a otras y que este comprendida en el concepto de mayor 

extensión inmediato, para poder detemiinar posteriomiente la diferencia 

especifica. 

Al hablar del genero próximo y tomando como base la referencia histórica a 

que aluden diversos autores entre ellos Ignacio Burgo;:i en l;:i obr.i cit;:id::i; el juicio 

de amparo se aprecia como un medio jurídico de protección o tutela de la 

constitucionalidad que al establecerse como se hizo en la Constitución Yucateca 

de 1840, y que constituye el origen de la figura en nuestro país, reservo su 

procedencia contra actos del gobernador o legislaturas que en agravio del 

particular, violaran la constitución y no únicamente los preceptos consagrados 

como garantías individuales a diferencia de los remotos antecedentes directos del 

amparo como lo son el habeas corpus ingles y los recursos establecidos para 

preservar los derechos forales de los súbditos en el Derecho Español y que solo 

constituyen una defensa de aquellos derechos que tos gobernados exigieron al 

gobernante. Incluso al hablar de la generalidad de los regímenes jurídicos, los 

derechos públicos individuales o garantías de los gobernados frente al Estado se 

1 Véusc. Burguo Ignociu "EL JUICIO DE AMPARO", 31 a cJ, Ed. Pónuu, México 1994 
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conciben como una parte Integrante del orden constitucional de cada uno y que al 

apreciarse en nuestro régimen constitucional se observa consagrado en la fracción 

1 del artículo 103 constitucional actual2 que consigna la procedencia del amparo 

por violación a las garantías individuales y que por consecuencia al comprenderse 

dentro de la Constitución adquiere el carácter de constitucional. 

Con relación a esto se puede apreciar que si la dogmática de todas las 

instituciones controladoras se resumió en la protección de los derechos del 

hombre o garantías individuales frente al poder público, estas no concluyeron en 

tales determinaciones sino que se hicieron extensivas a todo el régimen 

constitucional. 

En esta tesitura la apreciación del juicio de amparo desde su creación hasta 

nuestros días se ha concebido como el medio más eficaz de tutela constitucional. 

En la historia del amparo mexicano al referimos al Acta de Reformas de 

1847 se observa que el amparo se perfila únicamente a la defensa de garantias 

que a favor del gobernado se consignaran en una ley secundaria y no propiamente 

como un medio de control constitucional sino de preservación de un ordenamiento 

constitucional que hubiése establecido tales garantías. Bajo este aspecto como se 

preciso en el primer párrafo de este trabajo, el juicio de amparo establecido en el 

acta de reformas citada era notoriamente inferior al establecido en la Constitución 

2 Art. 103 Coni:.1llucionul.· l.us tribunales de la Fcdt..nción rcsolvcn\n toda contruVt..'"niio que se suscite~ 
J.· Por leyes o actos de la autoridad que \•iofc las garnntfa..o; individuales. 
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Yucateca de 1840 según la _cual el amparo procedía contra cualquier acto o ley 

opuesto a ella o que vui~eraran los derechos de los gobernados consignados en el 

texto _de la. misma.~:ííi> obst~'1á-'.clreunsiancia de que el acta de reformas 
,, -. ' . -- :·: ·. ~ •, i::,. ;, '."·-~· 

estableciera un· niEíilio :da·aiiuíác1ón dE! 1as leyes pues este se comprende como 
,. ,:·;,._:,,.··,, 

sistema de carácte~ político y nó ¡Jrisdlccional. 

, .. ~.",-

Por ~u ¡iiJ~',~;cd;~!\lJg,i~'.~'E!',1~57 (artículos 101y103) así como nuestra 

actual Ley -Furídamental~'nc{pr~s°e';{tail ai amparo como un medio de defensa 
--···~e:,.. ·,_, ~-

constitucional integral sÍ~oqua·;9·~1Jserva fraccionado al perseguir dos finalidades 
.- ..:~ -: ~ 

diferentes que lmporten_dos ~sos.específicos de su procedencia encuadrados en 

aquellos en que se viole alguna garantía individual o cuando por leyes o actos 

autoritarios se altere el régimen competencia! establecido por la Constitución entre 

las autoridades Federales y las de los Estados, no obstante lo anterior el artículo 

16 Constitucional al consagrar la garantía de legalidad tutela la Ley fundamental 

no únicamente en los casos específicos a que se refiere el artículo 103, sino en 

relación con tocia·s -sus disposiciones, por lo que el amparo se constituye en 

principio de. cuentas como un verdadero medio de control constitucional; no 

podemos dejar de hacer notar que si bien es cierto que la tutela siempre se 

imparte en función del interés particular debido a que queda sujeto a la afectación 

de este por un acto de autoridad._ de modo simultaneo al preservar dicho interés 

mantiene y hace respetar el orden constitucional. Así podemos decir que el control 

de la constitución y la protección del gobernado frente al poder público sean los 

dos objetivos lógica y jurídicamente inseparables de la teología del amparo de que 

dispone el particular para obtener en su beneficio la observancia de la Ley 
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suprema advirtiendo la importancia de esto último ya que de aquí se destaca el 

carácter de orden público del amparo como juicio de control de la constitución ya 

que el interés del particular se protege con vistas a un interés superior el cual 

consiste en el respeto a la Ley Fundamental. 

Una vez advertido el carácter que asume el juicio de amparo como medio 

de control constitucio.nal y quedando asentado que el amparo tiene como esencia 

tutelar un ordenam.lento de derecho superior es decir la constitución actual en 

términos de lo previsto poíel articulo 103 del mismo ordenamiento y en base no 

sólo de su naturaleza misma, sino de sus antecedentes históricos, es de 

apreciarse que la extensión adquirida en cuanto a la finalidad del amparo en virtud 

de diversos preceptos expresos como en el caso del articulo 14 constitucional3 en 

sus párrafos tercero y cuarto ensanchan la teleología del amparo al consagrar la 

garantía de legalidad en asuntos del orden jurisdiccional llámese civiles y penales, 

respecto de cuyas violaciones es procedente este medio de control, así el amparo 

no sólo tutela como se menciono, el orden constitucional, sino que, su alcance se 

extiende a los ordenamientos secundarios, que como consecuencia produce que 

tanto· la Suprema Corte de Justicia como los Tribunales o Jueces Federales 

puedan revisar resoluciones incluso de autoridades judiciales de menor jerarquía 

cuando estas no se ajusten a la letra de la ley, esto es el amparo se constituye no 

solo como un medio de control constitucional, sino también como un medio de 

' Art. 14 Constitucional - ... Párrafo 3º.- En los juicios del onlcn criminal qucJa prohibido imponer. por 
simple Mnlogin. y uún por muyoriu de razón. peno olgunu que no ~té dc..-crc..'1.udu por una lt.')· cxuclUmcntc 
aplicable al delito de que se tmla. 
Plirrnfo 4°.- En los juicios del orden civil. la SC.."fltcncin definitiva deberá ser conforme o la letra o n la 
interpretación juridicn de la ley. y u folla de &stn ~ limdnni \.TI Jos principios g«..'"tlcmk.-s del ck....-cclto. 
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control de legalidad, así cuando la interposición del amparo. se .da contra 

sentencias del orden civil o penal sea el caso, el estudio de .estas está avocado a 

violaciones de leyes de procedimiento o de fondo que se traduce en un estudio del 

cue.rpo normativo que rija a la materia en la cual se interpone, ejercicio qúe salva 

el respeto a las garantías individuales dentro de las cuales precisamente se 

encuentr.a la de legalidad. 

En este mismo orden de ideas no sólo el articulo 14 constitucional opera en 

ampliación de la concepción protectora del juicio de amparo, sino que también el 

articu10·15• al precisar en su primera parte los .conceptos de causa legal del 

procedimiento, fundamentación y motivación de fa misma, que se traduce en fa 

garantía de legalidad contra las autorid~~e~,~~':J~~·~rál, haciendo consistir los 

actos no solo en una mera privación sino en una molestia, ampliando su alcance, y 

dando como resultado una tutela de todos los ordenamientos legales. 

Si al precisar que el amparo se constituye como un medio de control 

constitucional así como un medio de control de la legislación ordinaria en general 

en términos de lo apuntado, resulta que el amparo se convierte no sólo en un 

recurso (fato sensu) constitucional, sino en recurso extraordinario de legalidad; 

consideración que daría pauta a pensar sobre desnaturalización del amparo al 

desvirtuar su esencia únicamente protectora del orden constitucional, y que al 

aplicarse al amparo directo o uni-lnstancial daría como resultado la configuración 

" Art. 16 Cunstituciunnl.· Nadit: puede ~r mo)t.>studo en su pcrsunu, fomitiu. dum1ciliu, pupdcs o posesiones, 
sino en \"irtud de mtmdwniento L~rilo de Ju LIUluriduJ cumpctenlc, que funde y moli\"c Ju cuu.o,¡a lcgul th:J 
procedimiento. 
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r::r. r.1:uer.:i r:or::r •• 1rJ1~1r:; 1.0t:: /.Hr=J:.pr:; r.:r1 r=r::r=.11Jrr.:1r:; r.;r::r. r.Ir-r:or::r• r=u1:1.1r:;:r:; 

de un mero recurso de legalidad defensor de las leyes secundarias sustantivas y 

adjetivas, pero en este afán de encontrar la esencia del amparo no del todo resulta 

ser cierto esta última afirmación si al poner sobre la misma, el planteamiento 

derivado de la reducción de medios que pretendan la defensa común frente. a los 

actos derivados del poder público independientemente de su naturaleza, principio 

que integra la figura juridica del amparo, razonamiento derivado de que si la 

constitución puede ser violada por leyes ordinarias, lógico es que el medio de 

control que ella establezca proceda contra cualquier acto de autoridad y se 

contraiga a un procedimiento único, con independencia de la naturaleza de los 

actos. 

Ahora bien seria ilógico pensar que el amparo no se ha desnaturalizado, ya 

que si como medio de control constitucional ha alcanzado matices diversos a esta 

primordial función, debe considerarse como la evolución y perfeccionamiento del 

mismo, pues si atendiendo a su acepción como medio de control única y 

exclusivamente constitucional dejarla de existir una garantía de seguridad del 

derecho al sustraerse la posibilidad de revisar la legalidad de los actos que los 

entes del poder publico ejercitan. 

Sin embargo la existencia de opiniones contrarias a que el amparo debe 

constituirse en un medio de control de legalidad se pueden resumir en dos 

consideraciones; las relativas a que a través de él se violaria la soberanía judicial 

de los Estados por los tribunales de la Federación al examinar las sentencias 

dictadas por los máximos jueces estatales y en segundo lugar la extensión que la 
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r:::1. /. r:1.Jrar:; 1Jr::r •• s1Jr~1r:; r..r::: ,,,,,r-,.r-r:; r:::r1 r=r-r=.sur~rr:; ~r:::r. r:;r-~r:::r• r-ur:1.1~r:; 

Suprema Corte de Justic.ia ha adquirido al convertirse en órgano revisor de dichas 

sentencias sobr:eicargando incluso sus funciones propias e incluso dando una 

instancia más. a los negocios judiciales que deberían tajantemente quedar 

resueltos ant~\i]~risdicción local.. No obstante la característica de que el amparo 
'"'·"- ·.' 

se comÍierta ·ei;;·):m'.cqntrol de legalidad quedo enfáticamente marcado en el 

articulo .107de la C~nstitución actual, al establecer con toda nitidez la procedencia 

del mismo eoritr~ s'entencias definitivas dictadas en los negocios civiles o penales, 
. ' .:,- '.~ ·. . :. '; -::· ::·.:.. ·-

por violación ·a leyes sustantivas y procésales que deben regirlos o de lo contrario 

sería tanto como imaginar que las autoridades judiciales de los estados pudiesen 

decir la última palabra en los asuntos civiles y penales de su competencia, sin que 

sus fallos fuesen impugnables por ningún recurso (lato sensu), generando como 

consecuencia un mundo de interpretaciones legales sobre puntos de derecho 

similares, en atención al número de órganos jurisdiccionales de cada entidad 

federativa. 

Una vez abordada la tesis que sostiene al amparo no sólo como un medio 

de control constitucional sino también como un medio de control de la legalidad es 

indispensable precisar sólo a manera de breviario, si el amparo en base a sus 

antecedentes históricos y a su función se caracteriza como un medio de control 

constitucional de. carácter político o bien como un medio de control constitucional 

de carácter jurisdiccional, en este sentido y entendiendo primeramente las 

caracter!sticas que deban reunirse en cada uno de estos apartados para poderse 

clasificar como tal, es indispensable mencionar cuales son los elementos que 
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conforman cada uno; así el medio de control constltuclonalde carácter politlco 

tiene como características que: 

1. La protección de la carta magna se encomienda .. a un órgano político 

creado exprofesamente para desarroll~r est~'·t~rt;·~. á~n cuando la 

misma ya puede estar dada a alguno de los órganos ya exlstentes.5 

2. Al órgano de defensa constitucional, lo insta otro Órgano de gobierno 

o un grupo de servidores públicos. 

3. En este sistema, no se ventila un juicio, sino un procedimiento en 

que no hay contienda. 

4. La sentencia que se dicta 

Por su parte el ·mecli~ d~ contróhdeiciÍÍácter jLlrt~clicci~n~I encuentra 

aparejadas característic~~· c~~~ 1J~;J~;~·~~J~~tin~~'Íó~~::e'enlistán: 
.-~~·:; )::,:,.·-/:;'<''_' 

1. La· def~~·~~ constitUciónal esta encomendada a los Tribunales del 

Estado. 

2. En este sistema se requiere de la instancia de la persona afectada 

en su esfera jurídica, quien demanda la nulidad del acto de autoridad 

respectivo. 

3. Ante el órgano de control constitucional se substancia un juicio 

propiamente. 

'1 lipólcsis que se presento dumnh! IX·l7. '-'" ljUC lu prolcu;iUn constitucruni.ll en rl!l:tción u lt..•ycs ~tatul!i!S ~ 
cncomL.-ndó ul Congreso de lu Unión (vCtL"iC Del Castillo Dd Vulh:, ;\lh1...Tto. "PRIMER CURSO DE 
i\Ml'l\RO". lid. El>i\I., MC.,ico 1998. png. fo) 
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4. La sentencia que se dicte, tiene erectos relativos, es decir favorece o 
, •. ' ·-

pe~udiea exclusivamente a quien se incontorr11o co_n_ ,el actoUldado 

de inconstitucional. 
,· 

,·~; ',:.ú\·:"·: 

En este orden y después de haber enumeradÓ fás·-ca'raCteristicas· que 
'~'·º- ;.;,.· ."-,"" ::;,.~~~e:_'. . -. ~ ,_' 

conforman a cacia uno de los medios de control se puede decir. iajántemente que 
- ·,·• . ····.-·, ·. ' - ·.. - . 

el amparo es un medio de control jurisdiccional en aiención a que de él conoce un 

tribunal federal (articulo 103 de la Constitución, característica que es identificada 

como el prinélpio de la competencia de los Tribunales de la Federación para 

conocer del juicio de amparo), el cual pone en movimiento la persona afectada en 

su esfera jurídica (articulo 107, fracción 1, de la Constitución, lo que se traduce 

como el principio de instancia de parte agraviada). substanciándose en un j~1icio 

en que hay contienda (articulo 107 de la Constitución que hace referencia al 

principio de prosecución judicial) y se dicta una sentencia con efectos relativos 

(articulo 107, fracción 11, de la Constitución que precisa el principio de relatividad 

de los efectos de la sentencia de amparo). En síntesis las características del juicio 

de amparo que se Indicaron son las notas que lo identifican como un medio de 

control constitucional por órgano judicial. 

Una vez enumeradas y definidas las características de lo que podriamos 

llamar él genero especifico en nuestra definición de amparo, podemos dilucidar la 

diferencia especifica con otras figuras y como consecuencia dar un concepto 

genérico de_: lo,·que debe entenderse por amparo atendiendo a todas las 

características que constituyen su esencia jurídica, de esta forma, si, como ha 
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quedado apuntado el amparo es un medio jurídico que conserva las garantías 

constitucionales del gobernado contra todo acto de autoridad que las viole, medio 

que garantiza a favor del particular el sistema competencia! existente entre las 

autoridades federales y las de los estados, protegiendo la constitución así como 

toda la legislación secundaria con vista a la legalidad, mismo que se sustancia en 

un procedimiento ¡udicial cuya finalidad es dictar una sentencia con miras a 

invalidar el acto violatorio, restituyendo al particular en el goce de la garantía 

violada; podremos concebir al amparo. 

En esta tesitura diversos doctrinarios proporcionan su concepto de amparo 

reuniendo las características indicadas con antelación, así en primera instancia 
::·.>';,';"_:,·: 

Vallarta lo señala .C:°'1T1.0,:t",e.1_.ii~c:eso. legal intentado para recuperar sumariamente 

cualquiera de los derechos ·c:ansigriados en la Constitución y atacados por una 
~ ;~,__. --~-.S\'~i("'~t:.-~-.:-:~~-- · 

autoridad de cualquie_r;categ-oría que sea, o. para eximirse de la obediencia de la 

ley o mandat~·6~;1.J'~~}~~i6ri~~(j que tía invadido la esfera federal o local 
__ ,;;·- -. -.-:~~~~>:·:_,_--.:.:~ ":~:;:::~~,;ij~:~·~1:!~i.;~~;~·;,~·./---... ·' 

respectivamente;'l como·,se,apre°,iajl~<protecci~~ aque se hace referencia es 

:~::~':;~l~~ii¡i~~tJ;1c~=~::·~ ,;:::,:: 
competencia.entre las autóridade.Úederales+ías locales; Moreno Cera señala al 

•· . ·-•. -.·,- .· ·_,_; .. ·, --- •. :-. , _ _,-, _¡. '' "" 

amparo como •una institución de caÍácÍeÍ' político que tiene por objeto proteger, 

bajo las formas tutelares de un pr0cedlmiento judicial, las garantías que la 

Constitución otorga, o mantener y conservar el equilibrio entre los diversos 

'Véase Burgou lgrrncio, "El. JUICIO DE AMPARO". Op. Cít. l'ug.191 
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n:r_ r.ra1JGr.t r.:;l'!:r •• 1u1r:1r.t r..;n: r.r'.Fr.r-r.:; n:r• r-n:r-.Ju1r.;;1a r..;l'!:r. or-r.;r::r• r:urar.rr::o 

poderes que gobiernan la nación, en cuanto por causa de las invasiones de éstos 

se vean ofendidos o agravl~dos los derechos de los individuos7 
• 

. ';', 

En este mlsrr;O ~rd~n Ignacio Burgoa en su obra citada al proporcionar una 

definición de amp~ri:i señala que •El amparo es un juicio o proceso.que se Inicia 

por la acclón,~~eejercita cualquier gobernado ante los ó_rga11os jurisdiccionales 

federalei contra
0

t0°dO act~ de autoridad lato sensu que le -~Ll~é' un agravio en su 

esfera jurfdica Y,qúE! considere contrario a la constitucióri;'\tE!riiendo por objeto 

invalidar di6~6 a~i() o· despojarlo de su eficacia. por sJ'in¿nsiitucionalidad o 

ilegalidad-~'¡;- ~1-~á~ct'concreto que lo origine";ª p~r slJ p~rtY~l,Alberto del Castillo 
~· -·. :o ':;"-- ' .-

del Valle9 córi~lde~'~i'ámparo como •un procesC>'cié d~fens'a qúe se ventila ante 
2 :-~ ,_·,.:·._, ,:rs-x.·;· .. ·.:i~-:.-.. :-·- ; ·::.·.::-~-: 

los tribunales federales;· previa la Instancia de la parte agraviada, dando lugar a la 
- -:, ··'-" ,;:~~·:".'.';.~ !":-: ·:::·'-'· 

substanciación 'dé' uri ·juicio en que se dicta una sentencia que surte efectos 

exclusivamen;~:·~:~l~~~f~ra jurídica de quien participa en ese juicio", de la misma 

forma Raúl Ché~e~- Castillo en su diccionario temático sobre el juicio de amparo'º 

sin proporcionar una definición sobre el amparo menciona que la acción ·_de 

amparo es un derecho público subjetivo que tiene toda persona como gobernado 

de acudir ante los tribunales de la federación cuando considere que una ley o acto 

de cualquier autoridad del Estado en las hipótesis que contempla el artículo 103 

de la constitución federal, viola sus garantias individuales, con el objeto de que se 

le restituya en el goce y disfrute de las mismas. 

1 Véase De Pina, Rafücl. .. DICCIONARIO 1)1~ Dl~Rl~C..:J 10'' 16• crJ. l~d. Pnrrúa ~kxico l 9X9, pág. 79 
K Véase Burgoa lgnuciu, .. EL JUICIO DE M1PARO". Op. Cit. Pu(t. l 9·1 
9 Cfr. J\lhcrto del C:n.'itillo del Valle, .. PRIMl~R ClJRSl) 1>1~ J\MPJ\RC>", l~d. l~dal. México 199X. 
'ºCfr. Rniil Chll\'!!7. Castillo. "IJICCIONl\RIO JllRÍIJICO TEMÁTICO", Vol. 7, JlllCIO ilE AMPl\RO, Ed 
Oxfi..1rd, México 2000. 
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En consecuencia desde un particular punto de vista y sin poner a debate los 
_ .. ,, .. _ 

elementos que deben conformar su definición en base . a las características 

expuestas debemos entender al amparo como la Institución Procesal contemplada 

en la Ley Fundamental que incoada por la acción ejercitada por cualquier 

gobernado ante los tribunales federales contra todo acto de autoridad que le cause 

agravio en su esfera jurídica por considerano contrario a esta ley fundamental, 

tenga por objeto invalidar o dejar sin efecto dicho acto que le cause perjuicio, 

restituyéndolo en el goce de la garantía que le fue violada. 

Con apoyo en lo anterior la última consideración a tratar. para dilucidar la 

naturaleza del amparo, es la consecuencia de las ideas expuestas, es decir, si el 

amparo constituido como medio de defensa constitucional y de legalidad se 

constituye como un recurso o bien como un juicio, así al encontramos con este 

cuestionamiento observa;;,os que-·la propia ley rectora de la materia admite una 

subdivisión del amparó e~ iia'se al.acio de autoridad que se impugna y que se 

conoce como ~;;,pa~·-¡~dÍ¡~~~~"-~1:1nstancial. o amparo. directo' o. uni-instaríclal. 

Este último prÓcede'.~~~¡?.]i~~¡~~~ia~ ciefinitÍvas, laudos arbitlCl1es ~-'reso1uciones 
. --~>.: ·:}(:·_-.. ~>~:~;·:;~!~J}~(\~\_'..\~ ... ~·:~.··+; ;:'._~./~-.::: ,-~-~~:; ~·:'.~'.~-.-: ~:· :·: -_:. ___ :·.-,:~ -.'.;·~: :·:~~~:~::!;;';~·;t::_:,-.,,.:··:::1·'-:~~-.:·::·<·.: :'· _._, .. ~ ·-

que sin ser ·sent9:nci~s~ clefinitivasé, ni .• laudos/p~nen finial, juicio· (artí~ulos .• :107, 

fracción v, d~'.1~ ~-b~~ui~~i~~.~i;·4~·Y 1;~ ~¡·Í~:L.~y;J~-;(~~-~·~;'_.·eEs'uparte el 

amparo .directo prospera contra toda la demás ~~~~-cie:;6'tc:i{de'autoridacl (actos 
- - _._. -~----·""".:·-.-;.:.;"""' ',--/,;';"j-"' _. __ ._- -.• ··- . -

de tribunales judiciales, administrativos o laborales.~üe' nó;C:onstltuyan aquellos 

que dan pauta al amparo directo y actos que imp.orteri )~ . inÍeÍpolación de 

competencias) (artículos 107 fracción 111 y VII, de la Constitución y 114 de la Ley 

de Amparo). 
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Dependiendo de cual es la vía en que se promueva el amparo, se podrá 

determinar cual es I~ natur~leza jurídica del mismo, por fo que se debe estudiar 
- - - -, - :: . ' . 

esto atendiendo. a cada uno de esos aspectos previa mención de lo que se 

entiende por JuréÍo'y_de.ro que ~s un recurso. 

Por juicio debemos entender una serie de actos interrelacionados que van 

de una demanda a una sentencia y que presenta diversas figuras e instituciones 

jurídicas, entre ellas los recursos, que en última instancia, forman parte del juicio 

mismo. Ef dictado de una sentencia en que se dirime la cuestión contenciosa 

planteada al juez, es otra característica que identifica al juicio. Pudiera decirse que 

la misma idea de controversia o contienda judicial, es materia de identificación del 

juicio. 

A su vez, el recurso {en sentido estricto), es un medio de impugnación de 

una resolución vertida en un juicio, a fin de que preferentemente, el órgano 

superior jerárquico del juez que dictó la resolución atacada, estudie si esta es 

conforme a Derecho o contraviene la ley que regula al juicio de referencia y en su 

caso, confirme, modifiqúe o revoque la resolución que haya sido recurrida. 

Existen diversas clases de recursos, entre ellos el ordinario {que sirve para 

impugnar violaciones a las leyes procésales secundarias) o el extraordinario 

(mediante el cua1';~~:1,,.;_~Ugnan violaciones a lo que esta mas allá de lo ordinario, 

es decir contravenciones a_ la Constitución). Es en base a esto que de acuerdo a la 
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. . . 
forma en que se promueva el amparo podrá determinarse la naturaleza jurídica del 

mismo. 

Por lo que hace al juicio de amparo indirecto o de dos instancias, una vez 

expuesto lo que debe entenderse por juicio o recurso, se puede decir que 

representa un juicio propiamente, que se inicia con una acción que da pauta a la 

formación de un expediente autónomo y en que se dictan resoluciones que no 

dependen de otra instancia procesal. En este expediente, se desarrollan diversos 

actos procesales de las partes y de terceros Quez, peritos, testigos, etc.). que dan 

forma a una controversia independiente de cualesquiera otra, ofreciéndose 

pruebas y desahogándose una audiencia en que se dirime la controversia 

planteada. 

Contra la sentencia que se dicta en este juicio, procede el recurso de 

revisión, o sea, se da pauta a una segunda instancia, merced a la cual se estudia 

si el a-qua apegós~:i(act~~.,E!:[a:ley:a si violo el procedimiento, así como se 

determina si la re~~1u'cíór(qUe cii~tó estuvo apegada a la litis y a los mandatos 

legales aplicabÍ~s'. · . · ·· 

En el i:::as~ :d~I J~f710' de garantías uni-instancial, estamos en presencia de 

un recurso, pues' por·m0'dio'de.él se busca anular un acto que atente contra las 

garantías ind,ivid~ales previstas en la constitución, tendiente a estudiar el apego 

que haya tenido el juez· de primera o segunda instancia (federal o local) con la 
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Constitución, pero sin que puedan aportarse mayores elementos probatorios que 

los que ante el j~ez natural s~· tiáyan of~cldo, adrnitld~ y de~ahogado. 
··_,..:;-·-, 

Vale. recordar qur ~I arnparo directo procede contra sentencias definitivas, 

laudos. y r~s-~l~~l~~~~~;:¿~~:;~~si~~~~ .~n ·~I ;ulc;o; por lo que la autoridad 
:~:_{:_ ~ _,, ... ~::~,·-;·.·~ 

responsable ha entrado ·~(análisis "de .una controversia judicialmente planteada y 
• ,.. .·.''•.·c'::;·,o •"" .. ·. 

la ha dirimido/pn:;n\ovié~c:fose el amparo contra la resolución dictada por esa 

autoridad eori iácÜliades jurisdiccionales o de dicción del derecho. 

·Asípues, el tribunal de amparo se limita a analizar si hubo apego con el 

texto de la ley secundaria o si, por el contrario, se contravino esta, afectándose así 

la garantía de legalidad prevista en los artículos 14 (identificándose como las 

formalidades esenciales del procedimiento) y 16 de la ley máxima que obliga a 

fundar y motivar. A través de esta garantía se obliga a las autoridades a apegar 

sus actos a las leyes secundarias y cuando no lo hacen, podrá promoverse juicio 

de amparo en que se impugne la sentencia definitiva, laudo arbitral o resolución 

que haya puesto fin al juicio, para que se anule por esa contravención a la ley 

secundaria que repercute en materia de la garantía de legalidad. 
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SI.PRINCIPIOS · .. H.JRÍDICOS. F"U.NDAMEN~AL¡;;S. DEL JUICIO 

DE AMPARO. 

Los principios constitucionales o fundamentales del amparo representan las 

reglas que dan fonna al juicio de garantías. Estos regulan los aspectos de 

procedencia del amparo, competencia para conocer de el, fonna de tramitarlo, 

regias de resolución del mismo y efectos de la sentencia que en ese juicio se 

dictan. 

Así la captación del proceso de amparo en su hondura, no solo se logra a 

través de su definición, como ha quedado señalado en el apartado que antecede, 

sino igualmente enunciando y examinando los principios jurídicos fundamentales 

que rigen_ al propio amparo. Por su puesto, al estructurar la definición de amparo, 
·-··,,' 

se analizan· cai<!cterísticas que de alguna u otra forma podríamos convertir en 

principios ~ÍJ~--~Jri,,'~;, el proceso. Algunos de esos principiÓs ·fundamentales del 

amparo han nabici~ JÜ~to C:on el y c:itrils han ido ,'¡ri~~~orandose conforme se ha 

dado la evolu~iÓ~· .•• -d~l ijuí~Í:',·d~~--~~;~~-;i~~., éncci~trándose·. previstas en la 

Constitución Gene~l·~~ti~ :~~~ÍJ~-;~·)~~~i~~l~~:·~·b~ y'107), desglosadas en 
. : .-:·~·":' -

diversos artículos de la Ley de Amparó y siendo: aclarados por la Jurisprudencia 

del Poder Judi.cíal d~ laFede~c¡¿;,_ · 
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Como consecuencia .de lo anterior y sin generalizar las diversas posturas 

doctrinaria~ sino por el contrario unificando el contenido de las mismas podemos 

advertir que los principios fundamentales que rigen el juicio de amparo se 

encuadran' en los siguientes: 

a. Pnncipio de instancia de parte. 

b. Principio de la existencia de un agravio personal y directo. 

c. Principio de prosecución judicial del amparo. 

d. Principio de definitividad del acto reclamado 

e. Principio de relatividad de los efectos de las sentencias de amparo. 

f. Principio de estricto derecho de la sentencia de amparo 

g. Principio de suplencia de la q11ejR 

Una vez enunciados los principios que deben regir el amparo y a efecto de 

entender y precisar el contenido y alcance de cada uno de ellos lo conveniente es 

analizarlos individualmente. 

a) Principio de instancia de parte, se encuentra contenido en la fracción 1 

del artículo .107' de la Constitución en relación con el 4º de Ley de Amparo y 

resulta fundamental para que se inicie, trámite y resuelva un juicio de amparo, ya 

que significa que la autoridad de amparo no puede actuar en forma oficiosa. sino 

que requie.re que una persona acuda ante ella por considerar que una autoridad. 

mediante un acto o. una ley le ha violado sus garantías individuales, y por tanto, le 

solicita el amparo y protección de la justicia federal en contra de dicho acto o ley; 
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en función de que como quedo apuntado el amparo se constituye como un medio 

de control de la constitucionalidad jurisdiccional ejercitándose por vía de acción, 

con apoyo en lo dispuesto en el numeral constitucional que se ha Indicado, y 

además de conformidad con lo previsto en los artículos 8 y 17 de la propia ley 

fundamental, de tal manera que si no existe una persona que acuda a solicitar el 

amparo y protección de la justicia federal, no podrá iniciarse ningún juicio de 

amparo. 

b) Principio de ta existencia de un agravio personal y directo, encuadrado 

en la fracción 1 del artículo 107 constitucional así como en el articulo 4 de la Ley 

de Amparo, es Indispensable, puesto que para que el amparo prospere, es 

menester que el quejoso acredite que el acto reclamado existe; que ese acto lo 

lesiona en su patrimonio; y que además, esa lesión tiene una relación inmediata 

con motivo del surgimiento del propio acto, lo que implica la presencia del principio 

de existencia de un agravio personal y directo. Para los efectos de este principio, 

por agravio .de acuerdo al criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia debe 

entenderse conio .la ofensa o perjuicio que se hace a alguno en sus derechos o 
" ,',:·, ,·::·. 

intereses, por lo qüe :1ar ~í,'como lo señala Ignacio Burgoa "el concepto de agravio 

empleado~~· l~·:;~c~ié>J1 :ldel artículo 107 constitucional, equivale a la causación 

de un daño o u~~~rjulcilJ.realizada por cualquier autoridad estatal, en las hipótesis 

previstas por el artículo 103 de la Constitución"''. 

" Vcu.« Aurgou lgnucio, "El. JUICIO DIO: l\Ml'ARO". Op. Cit. Po¡;. 276 
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El agravio que da pauta a la concesión del amparo, debe ser personal y 

directo. Se entiende por agravio personal a la lesión que resiente un gobemado en 

su patrimonio, promoviendo ese mismo sujeto, por si mismo o por conducto de su 

representante o apoderado, la demanda de amparo. 

El agravio directo es la afectación que resiente una persona en su esfera 

jurídica con motivo de la lesión que produce ese acto en su esfera de derechos en 

forma inmediata entre la emisión del acto y el surtimiento de los efecto del mismo. 

Ergo, hay un agravio directo cuando existe una relación inmediata entre el acto de 

autoridad conculcador de garantías y la persona a quien se lesiona sin que 

previamente (en forma mediata o indirecta) se afecte a otro gobernado, lo que 

implica un agravio indirecto. 

c) Principio de prosecución judicial, lo encontramos en la parte enunciativa 

del articulo 107 constitucional, contenido asimismo en la constitución de 1857 en 

su articulo 102, consistente en que el amparo se tramita por medio de 

•procedimientos y formas de orden jurídico", expresión que implica que el juicio de 

amparo se revela en cuanto a su substanciación en un verdadero proceso judicial 

en el cual se observan las "formas jurídicas" procésales, esto es, demanda. 

contestación, audiencia de pruebas, alegatos y sentencia. Al establecer el articulo 

107 constitucional que el juicio de amparo se seguirá conforme a un procedimiento 

que se ajuste a las formas de Derecho Procesal, implícitamente presupone que en 

su tramitación se suscita un verdadero debate o controversia entablados entre el 

promotor del amparo y la autoridad responsable, asi como con el tercero 
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perjudicado, como partes principales del juicio, en el que cada cual defiende sus 

respectivas pretensiones. 

Este principio que como quedo asentado, previsto en el primer párrafo del 

articulo 107 al disponer "Todas las controversias de que habla el articulo 103 se 

sujetaran a Jos procedimientos y formas del orden juridico que determine la ley ... ". 

d) Principio de definitividad del acto reclamado; al afirmarse que el juicio de 

amparo tiene una naturaleza extraordinaria se tiene que decir que por ende este 

sólo procede en contra de actos definitivos respecto de los cuales no exista ningún 

recurso o medio de defensa legal por virtud del cual pueda ser modificado o 

reformado, tal principio se encuentra contenido en el articulo 107 constitucional, 

fracción 111, inciso a) y b). Subrayando que dicho principio opera exclusivamente en 

relación a los recursos ordinarios o medios de defensa que tiendan a anular, 

invalidar, revocar o modificar el acto de autoridad, pues si esa no es 1a finalidad de 

esas instan.das, entonces no seria menester agotar los mismos. En consecuencia 

este exige qUe previamente a la interposición de la demanda de amparo se hayan 

agotado .to~~{l~~:_:~c~rsos ordinarios o medios legales de defensa que tiendan a 

anular el ... a6tc/_ .. reclamado, entendiendo por agotar esas instancias, a la 

presentación del.escrito en que se haga valer y el desahogo del proceso o 

procedimiento respectivo en todas sus partes. 

Sin embargo el principio de definitividad adolece de varias excepciones, 

consignadas tanto jurisprudencia! como legalmente, entre las que encontramos: 
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1 .. AMPARO CONTRA LEYE:S.- .~n ~I ~sri d~ que el amparo se promueva 
.· '' ~ 

contra una l~y federal o local, ya',íiutoaplicaiiva, y por extensión, contra 
• • '. • ,- '-'. -~~~,,'.,Jw:..:.~'-·-){•·.": ':',>)-. '-~-~:./ ·.•.;':~·];· >;.; -~. • 

un tratado inteniaclcínal, tin réglamento administrativo federal o local o 
.e,~..- '_;.. -· 

cualq1.der otro acio que tenga 1a·s Célracterísticas de la ley (obligatorio, de 

obs~n;a~cia gene;al, impe~~cinal y abstracto),· el afectado por el mismo 

no estaráconstreiiido a agotar·recuraosordinarios contra ese acto de 

autoridad, atento a que; 'éontónl,e. a un principio Juddico ~acional 

derivado de la debida int~~r;t~~lón /d~·., los :• ár11C:~16s 103 ·.·y· . 133 
. __ ., .. '\ ~~~-'.-.~~-'t::i:V1:~~'.;?¿:~)-!~~A::~{:5:(_:_-.~·?.:~:>< ;-~-_:~ ·.: > >. ·. -_ 

constitucionales, solamente 1.os jueces~fede¡ral,és;yia júicio de amparo, 
"' , •• ,-, • •• • "' '...;::-- ~e -

pueden resolver sobre la caristitUclonalidací .de úna ley (lato sensu). No 

omitiéndose Indicar que ~n t~rrTll~~~ ~;;la artículo 73 fracción XII, de la 

Ley de Amparo,- se irldica:_qU-~<_é_Uando contra el acto de aplicación de 

una ley proceda algún re~u'r.io o~i~ario, podrá promoverse ese recurso 

o impugnarse. la l~(~~::~;:~~r(): ~in necesidad de ventilar esa instancia 

procesal. 

2. AMPARO CONTRA' .. 'ORDENES VERBALES.- Las ordenes verbales 
____ ,-,_: ·;:;;· ~~-_,., ,·_ ':;-;- ' 

representan: acto~~ cie?adtoridad netamente inconstitucionales, ya que 

conforme ai'artf~u1d¿.f~~'.de la constitución, todos los actos de molestia 
-: ':"·.''.±_,:.> 

(actos de~;a'ulodda~¡'j;fieben constar por escrito. Cuando el acto 
• • • < • • - " ""::.:.:..;~,,··:¡!"~,;/.. . 

reclamadocorisiste~rr~~a orden verbal, el agraviado no estará obligado 
' ·-·.··~~.";;_, .. ·.''.·~::" -;~~~ .. . 

a agotar algún ·recÜrso'ordinario o medio de defensa legal, atento a que 

al no const~/~o>;~~¿~;~ ese acto, ignora cual es la ley que se ha 
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aplicado y que, por consiguiente, contenga un recurso o medio de 

impugnación contra el acto de referencia. 

3. EN MATERIA JUDICIAL PENAL.- Tratándose del auto de formal prisión, 

.no hay necesidad de agotar ningún recurso legal ordinario contra el, 

antes de acudir al amparo, sino que dicho proveído puede impugnarse 

directamente en la via constituc1onal. Sin embargo si el quejoso 

interpuso contra el auto de formal prisión el recurso ordinario que 

establezca la ley penal adjetiva, la acción de amparo es improcedente, 

pero si se hubiera apelado el auto de formal prisión y posteriormente se 

desiste de este, el amparo recobra su procedencia, el fundamento 

jurídico para estimar que contra un auto de formal prisión no hay que 

agotar previamente ningún recurso legal ordinario, descansa en que 

este puede ser violatorio directamente del articulo 19 de la constitución, 

con independencia de otras leyes de carácter secundario. Tampoco 

opera el principio de definitividad cuando el acto reclamado viole las 

garantlas que otorgan. los.artículos 16, 19 y 20 constitucionales, como 

sucede en, tratándo~e dei' ~rdénes de aprensión, de resoluciones que 

niegan la libertad b~jc)·fi~nza o .d~· cualquier contravención procesal en 
' - . - _,-. ·.·..,- -·~'"'· "--

-- :~;;.:, - ' 
un juicio de' carácter· penal, •siri· estar comprendidas dentro de dicha 

-· ·'~ . ' -'' ~··-: :.,,::.-.. /- ,.,.:; 

salvedad las ~e'ntenC:'i~s'pel'laíes recurribles, en cuyo caso es aplicable 

el citado ;rin~f~i~? \=·~H::.''•' . . 
~y _, 

4. CONFORME ' AL;· SENTIDO., DE AFECTACIÓN DE LOS ACTOS 
;-;,-. .;_·,;:.:-:>:' 

RECLAMADos\s1 los'.acÍos reclamados consisten en la deportación o 

destierro,'·'·º en ;,~u'21q~i~ra' de los prohibidos en el artículo 22 
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constitucional .• o.Importen peligro_ de privación d~.la vida, el agraviado no 

esta obligado a agÓtar'previárnente al ~mparó ningún recurso o medio .. '' \, ' - . }· . ' ... , .. ·. - . -·· 

de defensa Íeg~_l.~·n~i~~rici' •. · ~.~~¿pb'iÓ~.qye •. ~~~~.~~ig~J en.~lartfculo 73 

fracción x1ü, párrafo 2~1 ~~ i~ i.:ey·de Amparo: ·· · ·•' ; ' · 
5. EN MATERIA JUDICIAL CIVIL Y PROCESAL LABORAL.- Cuando el 

quejoso no ha sido emplazado legalmente en un procedimiento, no tiene 

obligación de interponer Jos recursos ordinarios que la ley del acto 

consigna, para impugnar este en la vía de amparo, esta excepción opera 

jurisprudencialmente, cuando el quejoso haya quedado en un completo 

estado de indefensión dentro del juicio en que no haya sido legalmente 

emplazado, es decir, que por el desconocimiento de este no haya 

podido tener ninguna intervención en el procedimiento, cabe señalar que 

si el agraviado puede recurrir en la vía ordinaria o antes de que la 

resolución que le afecte se declare ejecutoriada conforme a las leyes 

adjetivas aplicables, debe promover, pues de no ser asi el amparo 

resulta improcedente por aplicación del principio de definitividad. 

6. EN MATERIA ADMINISTRATIVA.- La Suprema Corte ha introducido una 

excepción, al establecer que cuando la reconsideración administrativa 

no esta expresamente establecida por la ley del acto, no puede tener por 

efecto interru111pir el término para interponer el amparo y puede 
- _-,_ .· ,- -

desecharse de' plano, es decir cuando dicho medio de defensa no esta 

consignado expresamente el. amparo es. procedente contra el acto 
'. ..! 

materia de la reconsideracióri, sin entablar previamente esta. Otra 

salvedad a este principio consiste .en q.ue cuando el acto de autoridad 
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sea susceptible de impugnarse o por dos o más recursos cuyo ejercicio 

se seleccione por el agraviado, no es necesario que se agoten ambos 

antes de entablar la acción constitucional. Otro supuesto se presenta si 

en el mandamiento escrito en que se contenga el acto reclamado, no se 

citan los fundamentos legales o reglamentarios en que se base, en este 

caso el agraviado no esta obligado a interponer previo al amparo algún 

recurso o medio de defensa legal, aun cuando este se encuentre 

previsto legalmente. En materia administrativa opera otra excepción 

consistente en que el agraviado no esta obligado a entablar ningún 

medio de defensa o recurso, si con motivo de la interposición la ley que 

rige al acto establece mayores requisitos que los previstos en la ley de 

amparo para obtener la suspensión, o por mayoría de razón si dicho 

recurso, o juicio no suspende los efectos del acto Impugnable. 

7. CONFORME A LA AFECTACIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS.- Si 

los actos reclamados consisten en la deportación o destierro, o en 

cualquiera de los prohibidos por el articulo 22 constitucional, o importen 

peligro de privación de la vida, el agraviado no esta obligado a agotar 

previo al amparo ningún medio de defensa legal o recurso, esta 

excepción la consigna el propio artículo 73 de la ley de Amparo. 

8. TRATÁNDOSE DE TERCEROS EXTRAÑOS A UN JUICIO O 

PROCEDIMIENTO.- Otra excepción al principio de definitividad estriba 

en la hipótesis de que el acto reclamado afecte a terceros extraños al 

juicio o procedimiento del que emana, de tal manera que dichos terceros 

pueden entablar la acción constitucional sin agotar previamente los 
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medios ordinarios de Impugnación,' según lo establece la fracción XIII del 
; ·- - --·- . - -.. . -

artículo 73 ele la Ley de Amparo, sin embargo la obligaÓlón d~I agraviado . ·.. . - - ~ ·' - . 

se remite a ataca( el 'acto enque la ley correspo~diente otorgue 

expresamente a p~rs:o~~~ ajenas al, negocio pr~~saluriimcur.io o 

medio de defensa ordinario. Es :1mportant(!'' :i:Jestaca'r>que la 
',.:.:. :·: >c¿·~-

jurisprudencia considera·. además que' tampoco' dichos terceros deben 

promover previoª· la.acción i:le amparo algún juici~·~~~;rd~~~:·,, '. 

e) Principio de relatividad de las sentencias o formula Otero, que ubica al 

amparo como ·un m~did de ·control constitucional por órgano judicial. Dicho 

principio implica que la ejecutoria en que se otorgue el amparo y la protección de 

la justicia f~d~ral, ~~lamente beneficiara a quien haya comparecido ante el juez 

federal e.n demanda de la declaratoria de inconstituclonalidad del acto reclamado, 

sin que otras personas que sean afectadas o agraviados por el mismo acto de 

autoridad, puedan verse favorecidas con esa sentencia que declara 

inconstitucional el acto reclamado, esto es que las sentencias de amparo sólo 

protegen al quejoso o quejosos que litigan en un juicio y obligan únicamente a las 

autoridades señaladas como responsables. (artículos 107 Constitucional y 76 de la 

Ley de Amparo)" 

i: Art. 107 Constitucionul. Todas la.-; 1.;ontru\"(..TSias de que huhlu el Anicu\o 103 Sto: :mjclurán u tus 
proccd1mic.:ntns y formm; del ordL"Jl .1urid1cn que dctcnnmc lu k·y. de acuerdo u las h1Lo;cs :.iguicnles: 
11 - 1 .. 1 Sl.."fltcncin scr:i siempre t:il, •lllC s.'1lo ~e ocupe de individuos pnrticulnrcs, limit:indosc u nmpnmrlos y 
p1 olCl!Cdo-; '-1l d c.1so '-""P'-'Cull ~~uhn: d t¡uc \·1,,.1·~ la queja. :.in hacer una dccluntción g1,,..•ncntl n::spccto d..: la 1 ... ·y 
1) ¡ii;{l1 qui: lo moti\'nrc 
1\11 76 Ley de J\mp1.uu.- Lus ~ntc11c1a.-; que se pwnunci'-1l en lusjuicius Je ampaiu sUJo se o;UpW"Úll de los 
111dividuo~ pui1icultU\.':'o u Je Ju.-; pcr .. on:L-.111ural~. privudus u oficiales que lo huhi~'11 sulicitoJo. limitdrn.lusc 
u mupururlo:-. y prntcgcrlos, si proccJi'-'IC. 1..11 el c1L-..i.l C:.V'-'Ciul subrc d 4uc \'Cr~ la c.lcnuuuJu, !'iill hDCt.i· wm 
dcdmuc1ün gcncrul 1~pccll1 de la 11..~ u <tclu que la motivare. 
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Este principio qu'e responde ideológicamente y. gramaticalmente a la 

formula creada 'por. CJ·~¡, Mariano· Ote.:0 acerca de los efectos relativos. de. las 

resoluciones ~ict~d.~s E'ln I~~ j~i~ios de amparo, consignada en el articulo 25 del 

Acta de Refomías de 47, esta .concebido de la siguiente manera:,~ Ca sentencia 

será slernpr~ t~l.>qu~ sÓlo se ocupe de individuos particúlare~:. u;nkflii~ose a 

amparartos. y protegertos en el caso especial sobre el que verse la queja , sin 

hacer una declaración general respecto de la ley o acto que la m~ti~are"13• Esta 

disposición constitucional esta corroborada por el articulo 76 de la Ley de amparo 

vigente. 

De acuerdo con el principio en comento, el acto o la ley · reputados 

inconstitucionales por el agraviado no se anulan por el órgano de control mediante 

declaración general que propiamente engendra su invalidez, sino que se invalidan 

en cada caso concreto, sin que por ello la tutela del orden con.stitucional tenga 

menor eficacia , pues la actividad autoritaria que lo contraviene perece a merced 

de la jurisprudencia. Por otra parte lo que viene a corroborar el principio de 

relatividad de las sentencias en materia de amparo es la circunstancia de que sus 

efectos solo se refieren a la autoridad o autoridades que hayan figurado como 

responsables o demandadas en el juicio respectivo, ya que por lo que respecta a 

las demás, que en éste no hayan tenido injerencia alguna, aún cuando pretendan 

ejecutar o ejecuten el mismo acto (lato sensu) tildado de inconstitucional en las 

13 Vt.!t1sc Pm.li11u José R ... SINOPSIS DE AMPARO .. 3• reimpresión, EJ. Cónk."nus. MC.'>ico l990. Pitg. 36 
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hipótesis del artículo 103 de la Ley suprema , no son afectadas en cuanto a su 

actuación. 

El principio que: se e.studia no admite ninguna excepción por lo que rige en 

todas las materias y en todos los casos, operando en relación a las autoridades, 

en el sentido d~ que e~i~s' ~olam~nte las obliga la sentencia de aquel juicio de 

garantías en ~u~ hayan Intervenido, a menos de que se trate de autoridades 

ejecutoras . 

. f) Prin~i~io .de estri6to d.erecho y. este obliga a los jueces de amparo a 

estudiar exctusivam~nte. ;a controversia que haya sido planteada ante ellos, 

resolviendo . con': biise ~n :: Ías consideraciones vertidas por el quejoso en su 

demanda de amparo y no'a~~lfza~do abi~rtamente el acto de autoridad, en cuanto 
,······ 

a su constitucionalidad. Por virtud de este principio, el juez se encuentra 

maniatado para',estudiar el acto reclamado y defender la Constitución, pues no 

podrá anular el acto reclamado, sino sólo con base en el estudio de los conceptos 

de violación que exprese el quejoso en la demanda o los agravios esgrimidos en 

los escritos de recursos; pero si el quejoso no atacó debidamente el acto, el juez 

negará el amparo y protección de la justicia federal, a pesar de que la 

inconstitucionalidad del acto sea manifiesta a todas luces. Este principio se 

encuentra contenido en el artículo 107 fracción 11 de la Constitución y 76 de la Ley 

de Amparo. 
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g) Principio de fa suplencia de fa queja, este implfca que el Tribunal de 

amparo podrá o deberá perfeccionar fa queja o demanda haciendo valer 

conceptos de violación que el agraviado no incluyo, sin que esto implique que se 

confunda con fa suplencia del error que se traduce simplemente en corregir algún 

error por una equivocada citación o invocación de fa garantía individual que el 

quejoso estime violada. Esta facultad de supltr la def1c1enc1a de la queja se debe 

observar con mayor atención en diversas materias tales como: 

1. Cuando exista jurisprudencia en que se haya declarado leyes 

inconstitucionales por la Suprema Corte y cuyo fundamento lo 

encontramos en el párrafo segundo de la fracción 11 del articulo 107 

Constitucional y párrafo segundo del articulo 76 de la Ley de amparo. 

2. En materia penal, cuando se encuentre que ha habido, en contra del 

agraviado una violación manifiesta de fa ley que fo ha dejado sin 

defensa y cuando se le haya juzgado por una ley que no es aplicable 

exactamente al ~so·: (párrafo tércero de fa fracción li del articulo 107 

co~stituciÓ~~~Y P~rraf() t~rcero del articulo 76 de la Ley de Amparo) 
- '-.·:>:>": -. ~º:'_:·-.:::< >. ·. " '.· . 

3. En materia laboral; cúand_o el quejoso es fa parte obrera y se _encuentre 

que ha h~bid~J~~ ¿on¡ra del agraviado una violación manifi~~tá d~ la Íey 

que fo h~; d~j~do •·~in defensa. (párrafo tercero de f~ i~a~ción H del 

articulo 16; ¿~~,s~;tucional y párrafo tercero del artículo 76de fa Ley de 

Amparo) 
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4. Cuando Jos quejosos sean .. menoreso incapaces, su fundamento se 

encuentra en el párráfo cuarto de Ja fraéción_ li .del .artículo 107 

Constitucional y párrafo ~~arto del a~iculo 76 de Ja ley de Amparo. 

5. En materia agraria·: si Jos qÚejosos son núcléos ·de población ejidal o 

comunal, o bien se trate d~ ejlciatarlos o com~ne~s-~n lo p~rticular. 
~ . ,·' . .-: .. --- _:: . ·, -,_ .. ,..._ -... . -~: ,' _-.:· - ' 

(párrafo quinto del articulo 107, constitucional y articulo. 212 de Ja ley de 

Amparo). 
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C).SUJETOS EN EL JUICIO DE AMPARO. 

Al hablar de un procedimiento judicial nos tenemos que referir a las partes 

que son las personas que materialmente intervienen en el mismo, por razón de su 

Interés en el asunto controvertido. Tienen derecho a intervenir en una contienda 

las personas a quienes pueda afectar la resolución que llegue a dictar el tribunal 

del conocimiento y por tanto, esas personas, deben tener oportunidad de hacer 

valer sus derechos y aportar sus pruebas. 

En atención a Jo anterior, previo al análisis de las partes que intervienen en 

el amparo se debe analizar que se entiende por parte, en este punto la diverg_encia 

tanto doctnnal como legislativa se hace presente, pero a efecto de.no dist_raer el 

cause del presente trabajo, el concepto de parte en un juicio se· puede identificar 
" -~':,;:" . 

como el de aquélla que tiene un interés personal o p~tri~o-~ial en un 

procedimiento judicial porque a favor de ella o en su contra se va a· declarar el 

derech_o; ahora bien de esto surge el concepto de part~ .. proce~al. que debe 

entenderse como a la P!'!rsona que interviene en un juicio e'ndefensa de un interés 

propio que se encuentre en litigio, sin embargo á1 descifrar el contenido del 

concepto de .parte el ·~uestionamiento que surge es q~éd'~Lién es parte en el 
' . . ·~ .l ... ' 

juicio constitucional, en este sentido Raúl Chávez, cástillo'en su Diccionario 
~· ; c. ·-·~_:_o' .. : o. -~ ; - -

Temático sobre el juicio de amparo señala que en este caso es aquella que tiene 
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interés en que se declare .la constitucionalidad, o bien, la inconstitucionalidad de la 

ley o acto qúe se reclama é~ ~l ·a~pa~ cí también se ~~n~tituye e~ un m~dio 
.... _, '.. - - -· · .. -- -·-· .· . .- --···-·.:¡·- ... ·-· .- - .. -.. / .: . 

regulador de .dicho j~i¿io á1 ~¡g-ilar' qu~ ~~te ~~ lleve• ~~~id~ ~ 1~ Ley ci~ 
0

Am~aro. 1• 
;.'f._ 

:·.::..~ 
. ·;·-~··» 

. Así es co~o eri>elj~ii::icicJk;~mp~ro, el articulo 5 de Ía propia Ley señala que 

sujetos . son pari~s· e~;"~h-ü16i;r~~~~~i~~cional, precisando para tales efectos al 

quejoso, a la',¡;¡utoridad responsable, al tercero perjudicado y al Ministerio Público 

Federal, pÚ lo-~qJe una vez enumeradas cada una de las partes que intervienen 

en el amparo, .nos remitiremos a una consideración especial respecto de cada 

una. 

a) El quejoso señala Carios Arellano García, "es la persona física o moral 

que ejercita la acción de amparo para reclamar un acto o ley de autoridad estatal 

por presunta violación de garantías individuales o de distribución competencia! 

entre Federación y Estados de la República." 15 Sin desmeritar el concepto 

aportado por el autor en cita es conveniente precisar que en 1á doctrina cada autor 

proporciona una definición diferente de quejoso, pero en lo que todos coinciden es 
.-. ·: :··. 

en que el quejoso. es el titular de la acción constitúcional, así tenemos que el 

quejoso es un g.obemado, teniendo tal calidad lape~~ona que puede ser agredida 

en su patrimonio por un acto de aÚtorid'ad'r~servándose exclusivamente en su 
.. : ... -... _'.':·:.-: . 

favor el juicio de amparo sin que los Ór9a~6~ ·de gobierno puedan promover este 

juicio en defensa de los actos de autoridad; salvo aquellos casos en que exista 

"Cfr. Raid Cháwz Castillo, "DICCIONARIO JURÍDICO TEMÁTICO". 1'11¡? ·I J 
H J\rcllnno Gnrcin Cnrlos. "l~I. JUICIO DI! AMPARO .. , 4•. cd., IM. Porrim, Mé~1C1.1 199X. 
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afectación patrimonial. Enel sistema jurídico nacional encontramos los siguientes 

tipos de gobernados: 
··. - __ - ' < --, ' _- , .. 

Personas Físicas:" Todos ser humano, sin importar su sexo, edad, 
,., . '··~ 

condición ',social, ' .. J'laclonalicÍad, capacidad económica, calidad 

a'c~démica, ocupa~ión, estado civil, religión, etc, es gobernado pues 

puede'~erob]~·to de una lesión en su patrimonio con motivo de la 

emisión de Un acto de autoridad. 

Personas Morales de Derecho Privado.- Tales como sociedades 

civiles, mercantiles, cooperativas, etcétera, nacionales o extranjeras. 

Personas Morales de Derecho Social.- Las agrupaciones cuya 

integración y confonnaclón esta prevista en las leyes agrarias y 

laborales (ejidos, comunidades agrarias y sindicatos), tienen 

también la calidad de gobernado, al poder ser agraviadas por actos 

de autoridad. 

Personas Morales de indole Religioso.- Las iglesias, asociaciones y 

agrupaciones religiosas a que se contrae la ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público y que tienen personalidad jurídica 

conforme al articulo 130 de la Carta Magna, tienen un patrimonio, en 

el cual puede recaer un acto. de autoridad y, por tanto adquieren la 

condición de gobernado.· 

Personas Morales d.e Derec~.o.-pbHtico o.Electoral.- En este grupo se 

incluye ª·los partidos:políÍi<'.?s\y agrupaciones políticas, ya que 

ambos tipos de entes pG~d~n ser. atebtados en su patrimonio con 
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motivo de la emisión y/o ejecución.deun acto de autoridad, en la 

inteligencia . de. que . el amparo ·. no procede contra . áctos de 
- . . . . 

autoridades electorales (arts.·41,> 60.Y.99 Con~t::Y:!3, fra.c_c: Vil de la 

Ley de Amparo), por lo qJ~ án el baso·;:¡~·qi;~\¡n'ációc:l~ ása clase 
. ··:.-_ -_. _,. - - . :·· .. - . >- '_ .. :.·_·_· . 

de autoridades se emita, no podrá. ser impu'gnado vía juicio de 

amparo. 

Personas Morales Oficiales.- Los entes públicos u oficiales pueden 

tener ante un órgano de gobierno la calidad de gobernado, como 

sucede cuando se promueve un juicio ordinario civil en contra de la 

Federación, la cual será gobernada frente al juez de Distrito, 

pudiendo impugnar las reso9iuciones que este emita ya a través del 

recurso ordinario procedente. yu por modio del juicio de amparo en 

su caso. 

Personas Morales de la Administración Pública descentralizada.-

Las empresas de participación estatal, los fideicomisos públicos y, 

en general, cualquier ente que integre la administración pública 

descentralizada, federal o local, es titular de garantías individuales 

frente a los órganos de gobierno, pudiendo promover amparo contra 

los actos de dichos órganos que contravengan alguna garantia en 

su contra. 

Todos estos sujetos son titulares de las garantías que otorga la 

Constitución, por lo que al presentarse un acto de autoridad que contravenga 

alguna de esas garantías, es dable que lo impugne mediante el ejercicio de la 

acción de amparo, buscando con ello que el juez federal ante el que comparezca, 
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anule el acto, declarando su fnconstitucionalidad y restituya al gobernado quejoso 

en el pleno goce de la garantía constitucional violada. 

b) La autoridad responsable simple y llanamente debe concebirse como el 

órgano de gobierno que ha emitido y/o ejecutado un acto de autoridad que lesiona 

o agravia al gobernado. Alfonso Nonega considera que autondad para efectos de 

amparo debe entenderse como •toda entidad que en virtud de circunstancias, ya 

legales, ya de hecho, están en posibilidad de realizar actos 16 que afecten a Jos 

particulares en su persona o patrimonio y de imponer dichos actos en forma 

imperativá. • 17 

No obstante la anterior concepción doctrinaria Ja fijación del concepto de 

autoridad lo realiza fa propia Ley de Amparo en su artículo 11 al indicar que es 

autoridad responsable Ja que dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de 

ejecutar la ley o el acto reclamado. Idea que desprende dos tipos de autoridades 

que son Ja autoridad ordenadora y la autoridad ejecutora, siendo fa primera la que 

ordena dando nacimiento al acto, en tanto que fa segunda es quien lo ejecuta o 
--·.,. ' .. 

materializa (criterio legal). Por su Pª. rt. e'1~ S~pre.má 'corte sostiene que autoridad 
,·<· .: 

es el ente o persona que este en posibilidad material de hacer uso de la fuerza 

pública, por el hecho de ser pública la fuerza de que disponga. ( apéndice 1975, 

Tesis 53, 54 y 55 Parte General) 

--------------· 
16 Es de h3ccr hincapié t.."ll lo <1uc dchc cntcndcrsc por nclo de autorid3d y siendo este 3qucl que cm3113 de un 
órguno de gohil.'111U l.'tl funciunc.'i de tul. nctuundo frl."fllC u los gobcrnudos y cuyas cuructcristica C~"fh .. -cialcs ;-;on 
lo unilatcrnlidnd r In impcrnt1\'idud que ~ trnduce11 en lJlh! d acro por si mismo ohlign ni gnhl!n111dll t1 

rcspctnrlo y ac.ntnrlo, por estar rc.'qlaldado por un impenum cs1n1nl 
"Alfonso Noricg.n. ·'J.ECCIONl::S DE AMPARO", T 1., -t•. u.J., EJ. Pom·u1. M~sico 1993. 
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c) Otra partE! dentro del juicio de amparo Ja constituy13 el tercero perjudicado 

que puede º no existir deniro de1 Tismó yque en ·i:asó c!E! su ~~arición .cieiJ~ ser 

llamado·a juicio .• par~·:deduCiro;defencfer
1

'slls i.nteresesº, ~·te~z~ndo la idea el 

tercero .Perjudicád~:~s'.1.?~i~~~~~·;i~f.·;~~.~~~;,~i~~~~'.~,;·.~~;~:s·~tiJ·~···~~; la·e.mislón 

y/o ejecución •del acto reclamado);qúe~compárece ~1 juicio de arripáro en defensa 

de sus derechos adquind6~ d~~·~M~~',i~~r~;~i0 ~:~~·;~;;~ com~ ;~clamado por el 

quejoso. Si bien es cierto Ja doctrina indica que propiame~t~:est~ tert:ero no puede 

llamarse perjudicado sino hasta que se dicte sentencia en que se conceda el 

amparo y que por consecuencia anule el acto que al favoreció18
• Es importante 

destacar no sólo el concepto de tercero perjudicado sino la relación que constituye 

con Ja autoridad responsable al formar una especie de litis pasiva, ya que ambas 

partes procésales defienden la constitucionalidad del acto reclamado. procurando 

una sentencia que niegue la protección federal; así mismo aclarando que la 

controversia materia del juicio no surge entre el agraviado y dichos terceros sino 

entre el agraviado y la autoridad, ya que su objeto no es definir el derecho del 

promovente frente al opositor sino declarar si el acto reclamado adolece o no de la 

inconstitucionalidad que le atribuye el quejoso. 

Existen diversas hipótesis de tercero perjudicado dependiendo de la materia 

propia del juicio, así encontramos que en materia procesal en general es decir en 

un juicio de amparo promovido en materia procesal o judicial (civil, administrativa o 

IR Cfr. J\1hL'rto del Ca.or.¡tíJlo del Vnllc en :ru ohra denominada Primer Curso de Amparo; cita a lp.nacin l. 
Vnlhutn r Ogü1:lin. quiL'llCS yn huhhm tenido wtu considcn1ción t.-n este scnlido ni lliunnr u Ju Jiguru de lcrc.:.cm 
pcrjudicudu, "lt.'TCt.TO intL'Tcsudo u opu:-.itnr .. dchido en ¡uim1...T lugur ul mtcri:s de suhsi!'llt."ncin del m.:.tu 
rcclnmndo y en un segundo lugar a In oposicion que rcnli7Jl respecto de las prl!lcnsiüncs del quejoso. 
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laboral) siempre y cuando no sea penal, será quien fue la contraparte del quejoso 

(art. 5, fracc. 111, · inc. a, de la Le~ d~ Amparo). Así, si la demanda es promovida por 
'' ',' - ___ . '·_ .... - :·' .· 

el demandado; el aétor·en"e(jü1cio de origen comparece al juicio como tercero 
.,. __ , .;. __ ~;~,.::;<·;<;.;·~;·,}::·:;,~(·.!, ::/;': ' 

perjudicado. para el cáso :eta ·qúe el amparo sea promovido por un tercero extraño 
\\'--~_(_,·,.·,·\;:~1/~-~~1~/·'Y ...... , -1 

o ajeno al juicio de origen'(quejoso en el juicio de amparo) el tercero perjudicado 

sera cualesqí.ii~r.i' é!~J~~-·~'~rt~~:~rí ese juicio o ambas partes (art. 5", fracc. 111, 
~·,· -~,, - 0~-: ~\ . .:.,·s· r' 

incisoª· de'ª Leyde.A~'p_aro)::};: 
~. ·., ;o·':.- ·--.~-: 

En el. arnpari;~r~~I. ;~~i~te tercero perjudicado siempre y cuando se 

impugne una ~~~~~c5ió7l~~¡;;da d~ntro de los incidentes de responsabilidad civil - ·- .. _,,, "'"'.,.,-_, ... 
derivada de la comisión del Ilícito y de reparación del daño. En ambos casos, será 

tercero perjudi~;,;ci'c:i el.dfendido, la victima o la persona que tenga derecho a la 

reparación d!;!i,daiio. En esta materia adquiere la calidad de tercero perjudicado el 

reo, cuando.e_n:e1 incidente de mérito se dicte resolución favorable a los intereses 

del ofendido ()_.de! quien tenga derecho a reclamar la responsabilidad. Tal calidad 

se desprende· de,.la interpretación sistemática de los incisos a, y b, de la fracción 
'·,- . .. 

111, del articul~s· en relación con el articulo 10 de la Ley de Amparo. 

Por lo ~~~ h~ce a rnateria administrativa el sujeto que haya gestionado la 

emisión del acto reclamad6 ii~~~:ia~l::ondiCiÓnde tercero perjudicado (art. 5". trace. - ·- - -.. --. -_, .. _,.·.,, 

111, inc. c., de Ía Ley .de _A~p~~~j}oé. Ígual forma tiene la calidad de tercero 

perjudicado en materia adrnlhi'~i~tÍva, elsujeto que sin haber gestionado la 
- ~. 

emisión del acto de autoridad qÚe lesiona al quejoso, se ve beneficiado con ese 

acto de autoridad y tiene interés en su subsistencia, la Corte ha ampliado este 
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criterio y señ_ala que puede ser Íercero perjudicado _en un juicio_ de amparo 

administrativó todos los ~u~ ierig~nderecho~ o~uestos a los del quejoso, e interés 

por lo mismo, en:_qu~ ;Übsist~ ~I acto reclamado, pues cíe otro mod~ se le privaría 

de la oportunidad dé defender las prerrogativas que pudiera proporCionarte el acto 

o resolución motivó dé la violación alegada (art. 5º, trace. lli;inc~ C; de la Ley de 

Amparo). 

d). La última ·figura considerada como parte dentro del}uiclo de garantías es 
,... - ,_ 'h, 

el Ministerio PÚblico Federal y su participación se encuadra en la fracción IV del 
' \ ' ' ', .:···· 

articulo 5~ 'de ia: Ley de Amparo. este es una institudón que dentro de sus 

funciones y ;,bJeti~~s especificas tien~ como fi~~li~ad general defender los 
· .. :'" 

intereses sedales o del Estado~-La intervénción--Ccíni:rétá qúe tiene el Ministerio 
">"<··.~"' -

Público Federal en los juicios de amparo se basa 'precisamente en el fin primordial 
- -. ' 1 .-.: :··. •• -: --: .~ ·.- • .. ' 

que debe perseguir, esto es v,elar por la observancia.del orden constitucional, y 

específicamente, vigilar y '_'propugnar el acatamiento de los preceptos 

constitucionales y legales , que . consagran ·las garantías individuales y que 

establecen el régimen de competencia entre ,la federación y los Estados. Es en 

virtud de lo anterior que el Mini_sterio Público Federal no se constituye como una 

contraparte del quejoso tal y corno acontece c0n la autoridad responsable y el 

tercero perjudicado, sino que por. el contrario es una parte equilibradora de las 
- - -, ': _ ....... '--

pretensiones de las demás, desde el punto devista constitucional y legal, 19
• 

"Alfonso Nuricgu. "l.ECCIONRS DH AMI' ARO'·, T. 1., 4'. "'1., E<I. Pumiu. Mó.,ico 1993. 
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El Ministerio. Público ha tenido, en la realidad, un desairado papel como 

representante ·de los intereses de la sociedad, llegándose al extremo de que los 

ministros de la Corte , magistrados de Circuito y jueces de Distrito, no hacen caso 

alguno de las opiniones del Ministerio Público en los distintos juicios de amparo 

que conocen. 

Las reformas legales y constitucionales que a partir de 1951, permitieron al 

Ministerio Público abstenerse e intervenir en los juicios de amparo que considerara 

carentes de interés público, dejando a su exclusiva discrecionalidad esa 

consideración, han contribuido a que su intervención sea formal y poco importante. 

Así pues, en la practica los pedimentos del Ministerio Público no tienen 

trascendencia alguna en el juicio c:o.nstitUéional, por lo que su actividad es teórica y 

sin consecuencias procésales. s~iTI.é~_d~Í;le a lo anterior ' existe una defectuosa 
. -. • .. -'·--~ ~,; ;-: --~- ... _ ! ·_:' 

organización del Ministerio. Púti1iéo 'que ·ha permitido situaciones paradójicas, como 

el hecho de que represente 'a1.,,rri:i~m·o tiempo, al orden social y a los intereses 

patrimoniales del Estado: 
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O). LAS SENTENCIAS EN MATERIA DE AMPARO. 

Para habl_ar de las sentencias en materia de amparo, primeramente 

debemos entender que se comprende por sentencia, en este sentido Cipriano 

Gómez Lara señala que "la sentencia es el acto final del proceso, acto aplicador 

de la ley sustantiva a - un caso concreto controvertido para solucionar1o o 

dirimir1o."2ª 

En lo tocante a nuestra materia la sentencia en el juicio d_e amparo se 

puede definir como aquella que pronuncian_ los Tribunales de_ la Federación 

resolviendo una co~trove~ia que se haya sJsé:1tád~ ent~~ ~n '~o~err:ádo- y una 
-~ ,'.:, ·~' 

autoridad det Estado en tas hipótesis previstas ell et ~rt.-183 d~ ,,¡-¿o-~~titución 

Federal, podrá ~sobreseer, conceder o negar el ~~;~rcl~ ~Jlicit~~6.' E~ta se 

constituye como ~n a~to jurisdiccional formal ~ ;,,a;e~~,~~~t: ~~:s lo ef~ctúa una 

autoridad judicial. 

Las sentencias se suelen clasificar ~n definitivas e iritel1ocutorias. Las 
'.-J. '. ·-,~;_,:\.>::·:_,.-_ . . -· -... --· - .-. -

primeras son aquellas que dirimen una_ - confroversia _ ó -_cuestión ::de fondo, 

substancial, principal, que se debate en el- curso del procedimiento; suscitada por 

fas pretensiones fundamentales de la acción y 'de la~ d~fensa/poniendo fin át juicio. 

=·· Gomc.1. J.urn Ciprümo. "'DERECI 10 PR<JCES,\J. c1v11:·. 5ª. L-<l .• Ed. Ilurlu. Mi!sico 1991. 
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Las sentencias interlocutorias son aquellas decisiones judiciales. que resuelven 
. . ' . . 

una controversi~ inclderita; suscitada ~~¡~ l~s part~s. eri:un. j~icio/ atendiendo 
::.·.~~' ~.-~-~-

dicha denominadón a. que. slls efectos jur!dicos 'eri relación' con las partes son . 

provisionales, en ~I ~~~tÍd~ ~~ que pu~~~~ ser rri~d~Céidas, ~~s coh;i;i~~~h~las por 
' ':: ;,", ~:.·, ,. 

la sentencia deÍin.itlva, de igual manera en materia de amparo exi~t~ lé) posibilidad 

del Juez de Distnto de modificar o rE!vOcar la re~olución en que h~~~·'¿¡i'ncedido ó 

negado la suspensión, por la superveniencia de un hecho que ~sí. lo i~dique. 

Retomando la Idea central ·de. clasificar las sentencias, en matena de .. -·-· .. · . 

amparo, éstas también pueden'~·lásiÍicarse en cuanto a su contenido mismo. en 

sentencias de sobreseimiento: .. ~~Últante de las causas de Improcedencia que 

aparezcan y que cori11Éiy~ , ~ ~ho decidir sobre la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad; en ~~í1t~6cias.qu~· c~nceden el amparo que tiene por objeto 

restituir al agraviado·í·~~~- el,~ple.no goce de la garantía individual violada, 

restableciendo las có~as)~·1·'.estado q~é guardaban antes de la violación; y en 

sentencias que ~i~~~ri'~C:rr.~a'rci mismas que tienen como efecto 1a validez de1 
'·:;:,,,·., 

acto reclamado pc:Í~ t1íi'6e~~¡;cnstataC:fo su constitucionalidad. 

En cuanto a•"su·.;f¿m,a··:¡.,;~•::csentencias de amparo se integran en· tres 

capítulos estc:>s·~~~;~ic~ÉiYr~;ti¡~~~~~,q~e ~ariuene. una exposición sucinta y 
. ·. . . . - ' -·. . -

'':-;~.:;>f_:-'°':~";'°"~-,·;; '~·! <>_, .. :'._?·:; 

concisa del juicio.de ias ci:iestiónes a·íiechos debatidos, los considerandos o la 
-:.:," -·-·-

segunda parte•···· de / Í~ · ~eritÉiriciá~> inciuye i los · razonamiÉintos • ··. IÓgÍ·~-jÚrídicos 
,:-.·;¡','. 

formulados por el juzgadorresultaniés de ta apreciación de las pretensiones de las 

partes de los ele.meritos probatorios . y de las situaciones jurídicas abstractas 
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previstas en la ley;_ por último_ los llamados puntos resolutivos que se traducen en 

las conclusion_es. concisas y concretas en las que culmina la función jurisdicC:ional 

con efectos obligatorios. 

~ . . 
Pero. analizar:. las .•sentencias en materia. de ·amparo· no_-· concluye con 

clasificarlas é lndiéar' su c~mtenldo y~ que su emisión debe cumplir con ciertas 

reglas consistentes en:' 

1. Principh\ dé ; rei~Üvid,;;cÍ, est~< es : que. las sentencias que se 
'.;:·r·· -,r.c :',_,,' <.1~·;: 

proni.mcien sól~ s~~é:~~-8'.rªt .. ~~ IÓs individuos en lo particular o de 

las peraonas,)nÓrales,-/privadas u oficiales que lo hubiesen 

solicit~d~.· 1¡:ri¡¡:~~~~~E!l~- .Ímpararlos y protegerlos sin hacer 
.-<·::.'.:; ~<:~· ;~-¡ ~~~-":'!;~~\;~:-··,;.>. >. . 

declaración ~~~é~i ;-~sp~d~ de la ley o acto que motivare ta 
-.:_ .. ~ _, ' ~ ::-,:..-.~<.·•{-:: ~. 

2. Principi~ de éstriao Ci~~éil6'.. este constriñe al juzgador a analizar 

sólo los conceptos de violación hechos valer en la demanda sin que 
_•. _o· .••.• , •• -·-:·~·'::::·.;-:~- •.• ·- e • 

deba hacer_va:}e:~/~i~gÚ~~ cÓnslderación oficiosa sobre aspectos de 

lnconstit~C:iO:~~-lii~g:cí~e no sehubiesen abordado por el quejoso. 

3. Suplencia cié la queja' deficiente aplicable sólo cuando no opera el 

principio d~ ~;tri~tci~erecho y que brinda al juzgador la posibilidad 

de supli;· i~~\·d~ftcÍenclas y omisiones en que haya incurrido la 
·. .';'.:.:.-·:·-

deman_da de garal"ltias. 

4. ApreciaciÓrí'O"judicial de las pruebas, esta regla establece la 

imposibilidad jurídica de -que· el órgano de control aprecie pruebas 

que no fueron rendidas durante la instancia o procedimiento del que 
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emane el acto reclamádo. Existiendo diversas salvedades derivadas 

tanto en vi~l~ciones p~6ésal~sen m~~eria'penál y agrana. ,, . .. . ;·. ., . ' 

5. Sanciones Pecuniaria·s, esta regla que norinalmente no se aplica en 
;; -.:_,-¡;·:.. - ~r:, 

la pra~ti~ imp~ne di!acu~rdo al ~rtic~I~ 81 d~ lal~y d~ amparo 

una sanción económica para quien interp¿~g~'l{cfemanda de 
·. '. '·-·. 

amparo sin motivo aparente, es aecir cuando sé sobresea o niegue 

el amparo. 

6. Principios jurisprudenciales, como su nombre lo Indica la 

jurisprudencia sentada por la Corte o los Tribunales pueden imponer 

ciertas reglas al Juzgaaor que debe de observar al momento de 

emitir una sentencia asi podemos encontrar que no se puede 

resolver en parte una controversia.,. sino que en una misma 

audiencia se debe dictar sentencia que resuelva la cuestión 

constitucional planteada. 

7. Principio de congruencia; Importa la obligación que tiene el juzgador 

en el sentido de dirimir.la coiÍtn:lversia realmente planteada ante él, 

debiendo existir uria reiaciió~ ~:strecha entre lo aducido por las partes 

y lo sostenidopor~IJ~-~~~rhasentencia. . . .'_.•.'- '. 

, ...... · ~;:_.r?. ~, .,_, 
~ ""',; 

. '~; '~- ~ , .. 

Al haber realizado eiste tlo~qÜejo respecto de la sentencia es indispensable 

tratar el concepto de s~~t:·~~i;~j~~~t~riada, esta es aquella que no puede ser ya 

alterada o imp~gnáda :~~r ~i~~¿~'¡.ri~~io jurídico ordinario o extraordinario, y que, 
-·:~--·. < • • • 

consiguientemente, constituy~· la ~erdad legal o cosa juzgada en el juicio en que 

haya recaído ge.neralmente y, de manera excepcional, respecto de aquellas 
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personas que no tuvieron intervención en él. En materia de. amparo así como en - _. ··< .· . ·.· .:: . -· .: . ' . - .~ ·> - .. -. -. - . 
materia procesal generar una·' sentené:iá puede, erigirse a la categoría de 

' . 

ejecutoriada de .dos nian~féls: ya sea por ministerio' de la ley o por declaración 

judicial. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

EL ORDEN PUBLICO Y EL INTERES SOCIAL 

COMO ELEMENTOS DE ESTRICTA OBSERVANCIA 

EN EL JUICIO DE AMPARO. 

AJ.CONCEPTO DE CROEN PUBLI ce. 

. . , 

El doctor J~an Carlos. Smith,-nos explica, _que el origen o punto de partida 

para la interpretación: de.· la noción de "cirde~ · 'P~~ll~o~ como• equivalente del 

" 
derecho público, puedé enC:Ónti"ars~ en lospnncipiosrorrianos de "Jus Publicum 

Privatorum Pactis ~ut~g;•~~~: PciÍesr y "Prt~oforum Conventio Jure Publico non 
\-;'..;> '• ;: .. ; 

Deroga!",. o sea que ·debe_ p~ev~Íe¿er el interés publico, dichos principios 
" .: : <·:>.~.~·:· <>·:.' '.'~--- -:-. .... :~··: .· 

contenidos en el digesto, han generado én la doctrina una gran discrepancia.21 

Así Portalis manifiesta en ocasión del debate producido al tratarse el 

artículo 8 del Proyecto, que sería sancionado como artículo 6º del Código Civil 

Francés, su concepción de orden público conocida como "Teorla Clásica del 

Orden Público" según la cual, la expresión "jus Publicum" usada por los romanos, 

~ 1 Véusc. l~nciclopcdm Juridicn C>mchn, T. XXI, l·:d. l~tlilorcs. lihrcro~. Jlucru1~ A1re1.. Arg.cnlinn J l)(,4. png. 57 
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tenia un significado .equivalente a ro., qUe: en ese momentose entendia por 

"derecho Público", a saber; el c~njuniÓ de Íeyes que interesamás diréctarnerite a .. ' - .. . - - - . . . ___ ' . - ... - - - '.~ .. ~-- ,, -· ._,_,. ·--.. .··-' ' 

la sociedad que:ª. l?s JndivÍduos; de.'.ci_onde· res'Cua ~~e la. noción,; de. ~Orden 

::~:E~j~,E~12~J~¡~~!~~t~1~~ti?~:::: 
individuar iir interés ~bC:i~;:~2:c::fa;. \l,? '.fi!,•;;/i1i;~{; ' .'~_·'.' · ;,·~, '{; .. ; i• • ' 

'";\ .;_CJi_~'~)~--;~:,__~;_:;t· .:':--.-~·;.::)-· .~· .. ,. : ._:'..~:~- ··:.~/:;_·" 
.. < .. :·.-;'.-~:~~;;~ _:<,- ;~~:~:~:;::;:;:~'.-::;i~:Y:f}':~ "::- ~:~!-:~'.:'.::1~.· ::.:y . :.-i.t·::. 

Otras interµretaciones,':n'cambio,,confieren<,ai té~ino'Jus Publicum un 

signrncado .· má~ ~~~u.6. ~u~;~; ;:~~1J~~~~~( ~¿~;i~.- A~i)~~~i~~~.' dice que rós 

romanos empleaban ,: in~i~;i~i~·~~~t~'.-~V~~: '~~¿~~i~~~~ : Ju~ . ;·ublicum y Jus 
''•·,-~·,: .· ;~·.:.-~- ""<;::~A~···.- ·.·/;.Y;- ·,,__-, 

Commune, para refertrse'iéQl1 ·éÍlas"a···ras·regÍas necesanas 

imperativas. 23 Sin E!;,:;1:¡¡;ri;1~ 'ci~ d~~~;·~~d~~ ~e'~~a~e que fue ~sada ·por primera 
.. .,..-"·----· --..- ... -· --- . .. 

vez, la expresión "ord~n' púbfib~~,tue·~~ el códig(; Civil Francés, a partir de las 
.. ""''· 

apreciaciones realizadas por _Portalis respecto>de los principios romanos.antes 

mencionados, así como po~ que el doct~rb~rto~ ámithafinna: "El ~rticulo 6º del 

Código Civil Francés -sancionado en 1804, constituye el punto de partida de la 

moderada recepción legislativa del concepto de orden público".24 Sin embargo, el 

doctor Sánchez Viamonte nos expresa: "Antes que Portalis, se habla ocupado de 

este asunto Domat, jurisconsulto francés del tiempo de Luis XIV, pero sin aclarar 

el concepto, que explicaba en las siguientes palabras: Las leyes que tienen en 

mira el orden público son las que se llaman leyes del Estado, que reglan las 

::: VC:L-.c. Enciclupc<liu Jurídica Omchu. T. XXI, F.d. fül1torcs Iibn.-rns, Buenos Aires, Arg'-'lltinn l 'J6·1. pnp.. 57 
::' Sm·i¡.,TTii, Fed.:ricu Carlos Je. "SISTEMA DE DERECI JO ROMANO'', T. 1, Ed. Cióng:urn, MudriJ, pup.. lJ.I. 
::-' Véllse Enciclopcdiu Jutid1ca Omcbn. Op. cil. png. 58 
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maneras corno los príncipes soberanos son llamados al poder, las que reglan las 
-··· . i, .. 2, .. ,· ',- .--·--· . 

distinciones y funciones de los cargos públicos, las que se refieren a la policía de 

las ciudades y dernás regfa~enfos'pÚblic~s~~5• Además, eÍ autor q~e cci.~en~arnÓs 

afirma: " .. : tued~ es re¿anocer, que el ()~~en de' la 'expresión ~orden 'público~ en .el 
·. · ... ..:·_:.;,,:~. · ."t''; "':i.v:.: ··.:.:: .. ,:·:¡·,;· 

el orden público establecido por la ley."26 
· 

No obstante la aclaración anterior,''. deb~rn'os 'aé:eplar;· qúe la aparición del 

término "orden público" en el Código Clvil
1

~~~-~~~~d~:1a~~.'.tu~C> 'repercusión en 

::d:::is:::~~;;e:t:~:::r::ev;i:~:· .. ;f 1J:~~tt~g!~f 1~5!·~~~~E~r:;:u,:u:::: 
establece: "El contrato puede ser invaÍid~~6 .. ;,11/~~r~·¿·~~'t:~b[e;o, o su motivo o 

-- - :. .~--~.,;-<-;~;:::· ,~~~;?'·:.<.'.:/.;;; .. ~-~~-c-~"~.'r·.~--~ .. ,. 
fin, sea ilícito" el ~ual, relacionadocon'•el artÍcu.lo,1f13b;q·~~··¡:¡¡cé: "Es ilícito el hecho 

. . . • o~~n µ¿¡,;,~~ ;;~,.·¡···,ª.'..'.:.s.'-·.·-. .,~.~~~~r~~turnbres. "27 

<;~';~~~· ,,~.,:'i: '".;,«,~ . - -- /-

.·.-.~ -., --~-:~:. :.:~ ¡\<:"~.":~::;-_- .-, 

Asimismo encontrarnos eri ;~~~sii~'.'ley\.:cí;'¡~p~ro el. uso de la expresión 
• . ' - • - ':~ -. ' .;<- ' ... :._.. ··-:..: 

"orden público" en el artículo 124 fracción ii,qu~;dispone: " ... La suspensión se 

decretara cuando concurran los requisÍt~s .'si~uÍ.e~tes: ... IL Que no se siga 

=' V..!a.-.c. Enciclopu.liu Juri<l1c:1 Om\!ha T. XXI. Dp. cit. ruip.. 59 
:" lhidcm, Púg. 66 
n Código Civil poro el J listnto Fcdcrnl. (Jt)• cd. 1 ~d. l'orrün. Mésico 2001. 
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perjuicio al interés social, ni se contravengan disposiciones de orden público."28 

Situación que ya apunllfü'amos, la c~al., deb~ tener como requisito el conocimiento 
• - ' ' - .-. ~~ '.' - .e, '. '..' - .. '· •. ; 

previo de lo que debernÓs entender pÓr ."orden pÚbHco". 

La detenninación del concépto orden :públicÓ;' impone _la necesidad de 
.> ,-,- .·;(;. 

precisar qué se· entiende por "orden" y por "públicoº! De ~~ta .forma, vemos· que la 
!,_,-· 

palabra "orden" tiene, según el diccionario de· 1í(Reaí.Academia de la Lengua 

Española las siguientes acepciones: "Colocacié>n:ci~"1~;"'c;6s~~ en el lugar que les 

corresponde; concierto, disposición regular:J~ i~~~~~~'entre sí; regla observada 

para hacer las cosas, serie o sucesiónid~ ·la~ hisas; mandato que se debe 

obedecer como emanado de una autoridad ·competente"29 y la palabra "público": 

"notorio, sabido por todos; potestad o j~ri:~di~fJn.para hacer algo contrapuesto a 

lo privado; perteneciente a todo el pueblo;, co_mún del pueblo o ciudad" y por último 

nos dice que la expresión conjunta "orden público" quiere decir. "Situación y 

estado de legalidad nonnal en que las autoridades ejercen sus atribuciones 

propias y los ciudadanos las respet~n y obedecen sin protesta.'.:io 

Por su parte, el doctor Ignacio Burgoa nos dice que "orden"equivale a: 

"disposición de cosas cuyo arreglo se combina de una manera feliz, armoniosa, de 

suerte que entre ellas no haya confusión, interferencia o caos"31
. 

!11 J.cy de Ampam. l!d. ISl!F. México, 2000. 
~9 Diccionario <le Ja l .cnguu Espui\ula <le lu Real Academia. VigCsimn primt..TU cd. Mudritl. 1992. pug. l ·IM2. 
"

1 lhidc...m. Pug l·IRJ 
11 Vón.se: Burgon lgnncio "El. JUICIO DE AMPARO", Op. Cit., png. 727 
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En esta misma Íesitura el· referido aJtor define al orden público en los 

siguientes términos::·-;.: .El o~~n ~Ú.blicÓ consistirá, por ·ende, en el arreglo, 

sistematización o corrí~6siclóri de;la vi~8;6cial ~n vi;ta a determinada finalidad 
=.·_\,'. 

de satisfacer una neéesid¡;¡d.colE!ctiva~ a proéúrar un bie.nestar público o a impedir 

un mal al conglomeri:idd. huiri~n6:· ~~te~dlendo por colectividad, pueblo o 

conglomerado ·al eleme~t~ :·po~lación .• que como ingrediente substancial forme 
~. •. : 

cualquiera de las entldadiis pólitico-j~rídlcas que concurran en la organización del 
.:,._;,: .. ·.: 

Estado, o sea, de. la FE!~.~~_c.ión; de los. E.stados Miembros o de los Municipios, en 

términos de i1JE!siia'.··a~trtiC:túr.;; ea~~íitJ~iana1: y de 1a que se deduce, en 
' '''"·.~'.;iy· ·' -\~ ... · ,. · ,· - _, 

consecuencla.:qÚeoéxisÍen:tres'tipos_'de orden público: el nacional o federal, el 
- .•.. ·-··~·::.~·~:'.'.-: .. -;·::;:~/'-<' .-.·;·-- -· - - '-·-----.~ 

estatal strictü se;:{~u y'' ei rnunÍ~ipal;:,,;" defi~idón que basa en la teleolog ia formal 
:·::e -;: /7:2'<-"' ,;: ,:;~ ·-~>- ~-:..~::,_\ 1 -. :.-" .- .-.:_,; ,:1 . . -. ~ .. _-.. -

del vocablo ·on:len soda! público", es décir, en los objetivos directos, inmediatos o 
':_,·,-:.~->~.~:J ... ::.~·;~,_c:.,._,,,.;_,,_;,_".'«""-"·.·~'-~"'""~· ... ~ -·· - -

próximos qué ·perslgue,.:y;.qúe :son a sat:íer. satisfacer una necesidad colectiva, 
i/:-; :--~ -:¡ ·; .• :...¡- ---~-".f·,, 

evitar un ma(social:o'procl.irár un.beneficio de la sociedad. Dichos objetivos son 

variables a través del ti~fn"p() y del ~spacio 

:_.~ ¿. ,, 

Baudry-La~íltiKíeí~·~:ha fonnulado una definición que por lo difundida, ha 
;." 

sido muchas veces c<'irisid~rada como la más clásica, a saber. "el orden público es . - ·-

la organ.ización consi~·erad~ como imprescindible para el buen funcionamiento 

general de la soé:iedad"33
. Definición que consagra las ideas políticas y sociales de 

una comunidad. 

'~ Véusc. llurl!-ºª lgnucio "E.1. J\Jlt.:10 DE AMPAH.U ... Op. t:1l., pag.'i. 731-732 
n Vé.1sc. Encíclopu.lin Juridrca Omchn T. XXI. Op ~11 pag. 57 
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r.r. r.r;rJ.Gr.l r:;r.:r •• 1u1r.10 ~r.: r.1~r.r.Pn r.:.11 Pr.:r.1r.11r:rq r:;r.:r. r.:¡pr:;r.:r• r-1.1r:1.r~r:; 

La teoría clásica de orden público basada en la concepción de Portalis, 

daba la definición de orden público diciendo: "La noción de orden público, tiene, el 

carácter de una ley suprema, constitutiva del orden , en que se asienta una 

sociedad organizada. Esia ley Impone impe~aÚva~entEÍ ~; t6ilos, ·subordinando el 
',• . . ·- - '~- . ·" '. . .. •_, ,-,. - - ., .· ~ ~ ·- '· .'.,, " . '" ' . _,, . ·" . 

interés individJat al Interés sociai.34 ·.,,_;;,: : : <. <: ' < 
·:.1~ ~- :."· .T .. ,-,._~_,_ '.:;·,,L,-.: ·,'; ._ ~-:~~~:'-::\. ·" ,,, . 

• 

·::::-.:., . . ·¡ ;:-~;-- 1.: .. :.- ~:_-,:-i·.".:~·Y::·;:.: 
'é ,,.~·_J .. ~-.- -~ -¡ ~:;:·:,.: .. ·~.-::>,»«'.-J.~.: :_;-; ": .· 

Planiol interi't~ i:u'ni :caracterlz¡¿¡ón ¿del: orden público por medio de una 

definición de 1as ~Le§~s cie'.'O·~~~'l:iú~u26';~ ias:·~¿~1es considera motivadas por e1 
.; ,, •,'; .. <_x, -.·~ ,, . ,.,,.-.. 

interés general· de la·:~~;ie~aci,:'por','opci's1ción a las que tienen la finalidad 

prevalente de defender el 1ñíerés individual. 35 

'.- ._?,-,::"~>"?~ -.'-:'.- .. -._· . 

A partir ·de la ,leortii ,de, sávigny sobre la extraterritorialidad de las layas an 

1849, aparece la distinéión ·de dos clases de orden público: el interno y el 

internacional, situación que fue admitida por ciertos autores y rechazada por otros. 

Así encontramos que Calandreli la impugna diciendo: "el orden público implica una 

idea de restricción a la libertad individual, que de manera alguna tienen cuenta el 

carácter nacional o extranjero del sujeto y que, incluso, la prohibición de aplicar 

una norma jurídica extranjera pertenece siempre, de modo indivisible al orden 

público nacional. "36 

Rafael de Pina en su Diccionario de derecho señala que por orden público 

debe entenderse el estado o situación social derivada del respeto a la legalidad 

)t VCasc. Encidopcdiu .luridicn Om!!bu 1'. X.XI. Op. cit. pug. 58 
1 ~ ldt.m.cfr. 
'

6 ldl!m. 
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establecida. por el legislador,. Cuando se dice que. tal o cual ley es de orden 

público, se ignora o se olvt~aq~Í;J td~~s lasleyes lo ~on; porque todas ellas tienen 

como fin principal elmant~nlrnlento·d~I.~ ~azponjusticia, que persigue el derecho. 

El orden pú~li~ i~:·~~~~~~:·6~:n~¿ ~;:d~~~c~o no es respetado. Por eso pudo 
- ·¿:, ¡. : : ' : ' -.~~ .' '-. ' 

decir Benito JuáreÚEl'r~s~~to al d~recho ajeno es la paz•. La tranquilidad pública 
.·l i. :;::;, :·;·: ... :·: :.~ ::-· ,':. ·.~. __ ¡; 

se suele confllridi~'co.n e.1.orden público, pero en realidad, la tranquilidad pública no 

es ot~ ciJ~a ciG~ ·J~o· ~e I~~ efectos que produce el orden público"37 

El doctor. Quintín 'Alfonsin sostiene: " ... Será fácil, en general, saber si una 

ley de indole>prÍZa~a eso no de orden público. Para ello habriaque consult~r a 

quina beneficia. su aplicación; si beneficia en cada caso a ele~~~· p~·rsonas · 
determinadas,- con exclusión de las demás, la ley es de orden ~riva~o; sí por el 

contrario, se puede considerar que beneficia a todo el mundo o a cualquier 

persona, la ley es de orden público.38 

Los conceptos que anteceden, dan una idea de la dificultad o imposibilidad 

de definir el orden público, pudiendo observar, que hay autores que equiparan el 

orden público al derecho público, siendo éste el conjunto de leyes que interesa 

mas directamente a la sociedad que a los individuos; otros le dan un sentido 

económico o bien quien asimila al orden público como las normas que atienden la 

estructura y funciones del poder del Estado; unos más, dicen que el orden público 

corresponde a las normas vigentes en el país; normas de orden público que no 

"Cfr. Oc l'inn, Rufad "DICCIONARIO DE DERECI 10". 16•. c<I. E<!. l'unú11, México 1989. 
'x Qumlin Alfon!-iín ... EL ORDEN l'UDLICO'". &t. J9•to, PAO. 14. Citudo por-.:1 Doctor J. Burgoa, Oh. Cil. 
l'ag. 724 
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pueden ser contrariadas por los particulares sin_ que_sus actos estén _afectados de 

nulidad; orden público equivalérite a :orden noirna!l~o;_ y por úÍtlmo hay quienes en 

lugar de dilucidar el conc~ptci, lo coÍÍfuricien més, ya qÜe.int~~ducen términos tan 

subjetivos -y abstraC::tos:'lllo: cibsiárité• lo a~;e~~r:' ¿~de~~s· ifi~ar que el orden 
O·,~-.···'- ·,t:•,_ '!-i~·"·:,_:}~'."1_:, -·,_,." ' :<, ' "_ ~. ' . ".,, ' ,-~; i-:·• 

público se c~ntempiaco'nio iiríumite a las'áctividad~s' t;L.rr;~·ri~sen la sociedad, 

tratase_ de los_~ét:~ d~ ·4~1t~f~;¡; i~di.~idú~I -_¡; ~~ii!'~ti~~~~~t~ ~bservados, o de 

los actos de aut~ric:iad:: 

El arde~ pÚbiico es un estado de cosas ~o;i~l~~~te reguladas en que los . . . , . " ·. , ~, .- .:·.· -·.· 

intereses particul~res se subordina~ a los lnte~s~~' sociales. La organización 

social busca su expresión en lasnormasjurídÍcas. Óe ahí que podamos afirmar 

que el orden público y el orden-"con~tltucional resultan equivalentes. La 

constitución expresa la estructura de la sociedad y los derechos humanos 

individuales y sociales que se protegen por el poder público. Reconociendo por 

tanto la supremacía de la _constitución por encima de cualquier otro ordenamiento 

legal y de cualquier otro interés. 

La forma en que esté organizada la sociedad, cualesquiera que sea, 

encuentra su protección en normas coactivas e imperativas que pretenden ser 

coincidentes con los fines que se propone alcanzar cada sociedad. Asi, la 

sociedad capitalista consideraré de orden público la conservación de la propiedad 

de los medios de producción y la libre empresa en tanto que en una sociedad 

como lo fue la socialista se consideraré como orden público la suspensión de la 

propiedad privada existiendo en ambos casos un orden público que es 
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jurídicamente protegido;_ Los intereses de los particulares encontraran protección 

en tanto no -contravengan estos principios superiores que socialmente están 

consid~rados p~-rá proteger los intereses de la colectividad. Siguiendo estos 

razona_mientos, puede concluirse que el orden público encuentra su correlativo en 

el orden constitucional, concebido este como el todo normativo. 

Partiendo de esta base, podemos decir que, en nuestra opinión, el orden 

público se resume en la paz y tranquilidad de la sociedad, fundada en la 

observancia del derecho y por ende de la constitución, en atención a lo cual, cada 

una de las leyes, reglamentos. y demás disposiciones coactivas de carácter 

general, en mayor o menor grado deben tender esencialmente a la consecución 

de estos valores, y serán calificados siempre como de orden público. 

Es de aclararse, que existen leyes contrarias a la constitución y por ende 

contraventoras del-orden público supremo, sin embargo, ésta deberá ser materia 

de la sentencia de amparci_que así lo-declare, lo:cual complica aún más estudiar 
~. ~ ·:. . ·._. :-_ ·: - ·. . ': _· - -. - . .·- , . . ' 

tal aspecto al resol~er previamente sobre_la s~spenslón cuando no se ha hecho 
,. ·._;.:. 

aún el estudio de fondo. 
- - -
. ··<-::··~ ·.·· 

Además, existirí~'.- ui;ia ;rn~yor contrav~nción. al orden. público si se le 

permitiera la ejecución i:le-un'acto de autoridad,· que a la posti-e podría resultar 

inconstitucional (por ser I~ c¿~stituc-iÓn la ley suprema de orden pú~li~o); que si se 
·.-. ,.- '' . . .- '• .. 

concediera la medida su~pensiva, para evitar tal consumación, máx_imé cú~~do en 

la demanda de amparo se invoca la falta de fundamentación y motiva~ión d0

el acto 
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reclamado, pues jamás se pudo emitir con base en un ordenamiento de carácter 

público. 

·SS· 



B).CDNCEPTCl DE INTERES _SCJCIAL. 

El análisis del concepto ae "interés social", presupone, el conocimiento de lo 
,· .. ,',. · .. -., 

que debemos entenderpor "interés" y •social". Así, desde el punto de vista 

gramatical y semántico, vemos que la palabra "interés", proviene del latín Interés 

que significa lo que a· uno le conviene; mientras que el término "social", es un 

adjetivo relativo a la sociedad39
, de tal modo, que podemos afirmar que el interés 

social" significa IÓ que le conviene a la sociedad. Después de este primer intento 

por definir lo que ·es el "interés social", pasaremos a ver, lo que entiende la 

doctrina por"interés~; Así, el Doctor Ignacio Burgoa no señala: • ... la idea de Interés 

resulta de una réla.ción intelectiva entre el pensamiento y un elemento objetivo 

cualquiera, de éS~~: aprensión o captación el hombre hace derivar un provecho ... ; 

en otras palab;ai,':eÍ i.nterés no es sino el querer humano {elemento subjetivo) 

enfocado hacia l~·"tb~ación o subsistencia de una situación de la cual el hombre 

obtiene op~ecl~ o~ten~~ ~n b~neficio . o. hacia la ~Í;minaciÓÍÍ de lo que pueda .. - .. _.,, ........ , .... ,,.'"-. -··· .. ·. -· 

producirle o le prodUzca. ~ri daño o perjuici~ C~l~p~rii6\ibj~ti\I0)~0• 

Por su parte, el tratadista Luis Re~~s~~~~¡i:~~~ ~xpone: " .. :~e entiende por 
. - .· ·-·'. ,· ,:· ._., __ : 

"interés, la demanda o deseo que los seres ·humanos .tratan de satisfacer, bien 

''J Cfr. Dicciumuiu Pcqucno Luruussc llustnidu. l s•. cd. Ed. LW"Uusse. MC.'\ico L 990. 
~'1 Vense. IJurgon Ignacio ••Jn. JUICIO 1)1~ AMl'l\RO ... Op. Cit. Pug. 7J(, 
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individualmente, bien a través de grupos y asociaciones, bien en sus relaciones 

con los demás. "41 

El mismo autor cita al maestro Máx. Scheler que expresa, que una de las 

fuerzas que impulsan y favorecen la Iniciación de un proceso asociativo son los 

llamados "intereses", tos cuales define de la-siguiente manera: ·intereses, esto es, 

por propia conveniencia, o por razón de un Ideal superior, se desea establecer una 

relación asociativa con otra persona, o con un determinado grupo, estando 

dispuesto para ello a hacer concesiones, a llegar a un compromiso, a establecer 

una mutua inteligencia."•~ 

Las Ideas anteliores, nos muestran, que el "interés", es un término muy 

subjetivo, pues se basa, en to que la persona desea, quiere o también, lo que un 

grupo guiado por un líder piensa o quiere obtener, así, en virtud de que el Interés" 

se funda en el ser humano y toda vez que este no es uniforme, en su forma de 

pensar, sino que por el contrario, existen diferencias no solo de pensamiento sino 

también étnicas, económicas, etc .... , nos topamos con el prtmer problema que es: 

¿cuál es el razonamiento que significa el interés?; el segundo, una vez encontrado 

ese razonamiento ¿será el mejor? Y el tercer problema, en caso de conflicto de 

interés ¿cuál debe prevalecer y cómo?. Quizá las dos primeras preguntas sean 

imposibles de contestar, pero para la tercera, encontramos el criterto del jurista 

Luis Recasen Siches que dice: "no hay más de dos procedimientos para zanjar los 

~ 1 l..:~..:;:1..,..·11,; S1d1..: . ..;. I.ui.-i. ··TJ.:ATAD<) CjENERAL DE S0<..:101.UGiA'". 3". t.l.l. E<l. l'orrúu. M~xiC41 l 98Z. 
~~ M;i:, ~~du.:k1, .. ESENCIA Y FOIU ... 1AS DE LA SIMPATI,·\ ... TrnJucción Jn~ Gm.l.i, Bueno.o\ Aires 194-1, 
..:11.1.J<l Jltlr: .uis l~..:.:.1~11~ Sid1"'-" < >r Cu 
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conflictos de Interés; o bien la fuerza-triunfo de quien sea más fuerte, por su vigor 

muscular, o por iás annas que tenga •o . por .su a~t.ucla;. o bien .. u~a: regulación 

objetiva (es decir que no derive de ninguna'dé las partes •én ccil1t1iC:t~; ~lno qüe sea 
, ... , '-~· '·"' ;-:>,i~'.;¡}~;'.:·o·:-;,·· ·.·.' 

impuesta a ellas por Igual) la cual sea obededda por los al1tagonís,tas.Las nonnas 

jurídicas positivas representan precisamente 1a' adopC::ió~ del segundo tipo de. 

procedimiento para resolver !OS conflictos de ;ntere~es, es decir, el ca~inO dé una 

regulación objetiva, que imponga por iguai a las partes en oposición, con el fin. de 

evitar que sea la fuerza la que decida tales conflictos.""" 

La fijación de las . normas .a que alude el párrafo anterior, serla el limite 

dentro del cual, un poder determiri'ac:io'en un cierto tiempo y lugar, podrá llevar a 

cabo su actu~c1óri'.l~~lt~~~~--;s;,\1'a arbitrariedad en que este pudiera incurrir al 

desplegartodá"suii.lé~~cy:s'1n ha'ua?otro límite que el de sl.J misma fuerza. 
;:'·-:----.·::-::,~-~-"-=--- ------"' :.".·-~ · . .:;-.-.'::-""-- -- ._, ___ ~ . ·-·- - ·-

-·:'-~.·'.,'·:_··::. -': :::¿~·-:,~ .. :··· ··. -- . -~·;';/ 
"-.\·:.-_ .. - .. ,,,'. 

Hemos enconirádosque 1:·· p;~l:b~ "interés social", encierra un concepto 

quiZá más corri~1~.J6;0'.111~f~~§·.:~.'.~~.-.:~ctt~·· la sociedad, y así nos lo advierte el 
_; ·" ,.; -~·· -· 

sociólogo Ely Chlnoy; "A pesar cie su importancia, no hay un claro acuerdo sobre 
--.·--,.-... ,•. -,.·,,: ,_-- . ,-. ·-

el sigl1iticadÓ d~I té~lnci,, Íncluso entre los cientfficos '.~aciales o, con mayor 
"; . ' .-, :.· 

particularidad, los' sociólogos, algunos de los cuales han designado a su disciplina 

como la "ciencia de la sociedad"44
• 

" \'case. 11.xa.«.ns Sichcs. Luis "TRATADO GENERAL DE SOC!OLOGIA". Op. Cit. Pag. 58·1 
"Chinm· lfü. "LA SOCIEDAD UNA INTRODlJCCIÓN A LA SOCIOLOGiA". Ed. Fondo de Cultura 
f ~'lnóm.ica. \.1 11 reimpresión, Mdxic., 11175. Pág. ·14 
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El jurista Luis Recasen _Slches opina: "; .. la mayor parte de _los sociólogos 

contemporáneos, que a!iptran a definir con clarldad lo social, sostienen q~e lo 

social está co·nstituido tan sólo por Interacciones, Influjos recíprocos: Sucede, sin 
,· •• ! . ' • . • • • . ¡ ... ~ 

embargo, que e~t~ ca~cterlzaclón tal vez no represente Üna d~flnlciÓ~ ~uflclente 
de la realidad :ci'é:lo social y, convenga entender la sociedad más a fondo y con 

mayor agucle~~-ci~'-perfiles, como especiales modos o formas de vid~. y además 

tambiÉ!n ~~~mo r~laciones y como interacciones."45 Para luego concluir: • ... la 

concepción que: se tenga sobre la realidad de lo social habrá de Influir 

decisiv~~~nt~ ~-~ I~ éstlmatlva y, por lo tanto, directamente en el enfoque práctico 

de los ~~()~1~rii~~;;~oliticos y sociales. Así, por ejemplo, si se concibe la sociedad 

como un sir,: '.¿u_~st~nte;. con existencia propia e independiente, esta tesis 

constituirá un f~hdamento para las doctrinas políticas que quieren esclavizar al 

sujeto humano. En efecto cuando se piensa la sociedad, y sobre todo el Estado, 

como una cosa substante con vida propia, entonces se tiende a que el individuo 

quede anonadado ante el volumen Imponente y autónomo de ese ser. Es más, 

entonces el hombre queda degradado, convertido en mera cosa, en simple 

ingrediente, privado de toda dignidad personal. Esto es lo que sucede cuando se 

presenta el estado como un organismo gigantesco con existencia propia, o cuando 

se le piensa como una alma nacional substante y efectiva; o cuando se le concibe 

como un espíritu objetivo; o cuando se le imagina como sustancia moral y ajena 

de los Individuos. Por el contrario, si se entiende que la sociedad no es una 

realidad en sí y por si, aparte e Independientemente de los sujetos Individuales, 

sino tan sólo una forma de vida y una organización de estos; y que el Estado es 

'" Wosc. Rccn.'"''lls Sichcs, l.uis "TIU\ TAIJO GENERAi. DE SOCIOLOGlA ". Op. Cit. Pág. I07 
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una especie de agencia para la mejor gestión de sus intereses comunes, será muy 
' ·. -._ - - -- --. . 

difícil qúe sobre: estas· bases pueda tenderse a sacrificar a los individuos en 

homenaje a la so~ledad:y .al Es~~~o, pues no tiene sentido sacrificarse a puras 

- J _·:-;;:-~--e~~-:·_··,.. ·'. ._- · :- , - .. ·.. . -- . 

Una Íte~ pl~sn1a·d~ Ío que i~ e~tiende por "interés" y ·social", sin entrar a 
·.<:;·· 

una mayor disértaCi~n acerca, de lo que es la sociedad, pasaremos a. estudiar to 

que es e.1 1r:iteré~ sciC:lalo interés dela sociedad. Asf/el d()Ctor Ignacio Burgoa nos 

dice: • ... é5'.evicÍente que elinteré~ de la sociedad es. lln interés de contenido 

eminentem~11t~'til.J~a~o.• ~nefecto, la per5ona moral Estado tiene como elemento 
. .: . - -:- ::·- - ·_ . .-. :_·. . _', ,: ... ' . 

humano a la sociédad en general y está' se compone de un número de individuos 
' - ',i' ,., _- --: . . •• ,. 

que se asientan permanentement~ sobre un ténnorio determinado. Por ende. tos 

intereses d~I Estaclo deben seÍtos mism~~ i~tereses sociales y estos se derraman 
• . . - ' e 

por así decirte, en .todos y cada uno .de los sujetos particulares que integran ta 

sociedad, de t~I su~rte que, .cuando dicha .persona moral esta interesada en 

alguna materia cualquiera, es para beneficio de todos y cada uno de los miembros 

individuales que componen su elemento humario."47 Es importante, hacer notar 
;· . . 

que la consideración anterior expresa la idea que debe reportar un· beneficio a 

todos los miembros de la sociedad, no a una persona 9 a un gnJpo es¡:Íecfat. .El 

tratadista aludido concluye: "El interés social se tradu~e en ClJ~tq'llíe~ hecho, acto O 
- - ....... ,. - ··r .. -

situación de los cuales la sociedad pueda obtener un provecho o unél. ventaja o 

evitarse un trastorno bajo múltiples y diversos aspectos, previniéndose· un mal 

~ Véfü;c, l\cco:i<.-n• Sichcs, Luis ·'TRATADO OENEl\AL DE SOCIOl.OOIA'". Op. Cil. l'iip:<. 107-10~ 
"'

1 Véa~. llurgoa fgn.1cj,, ··1u. JlJICI() J)I~ A.MP/\l~o··. Op. cit. Pót\. 7.17 
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público, satisfaciéndose una necesidad colectiva o lográndose un bienestar 

En muchas ocasiones, se piensa que hablar de Interés social es hablar de 

lo que beneficia a los grupos más desprotegidos y necesitados del pals que son 

los obreros y campesinos, situación' Íncon'eé:ta, pues el Interés social debe 

representar el Interés de'todÓ·;:·io~';i:¡¡~,.;;bros de unasocledad, Incluyendo a los 

grupos no necesitados.o éiesproi:9íéicís:Asl, el "Interés social"; será el Interés de 

todos los grupos soclaleso clanes, familias, clases, asociaciones, grupos étnicos, 

etc., que componen ~:¡~ ~~cl~d;~d ~n la di~rla interacción o relación de sus 

miembros. De esta forma, . el beneficio que reporta un acto, deberá ir dirigido a 
<,,• 

todos los integrantes de 1a·s~é:iedad. 

El Doctor Ignacio Burgoa llega a pensar: " ... un concepto apriorístico, con 

validez general, de interés social, sólo es dable formularte sustentando un criterio 

estrictamente formal, o sea, haciendo consistir dicho Interés en toda situación 

creada normativamente o por algún hecho o acto de autoridad, de· lo que la 

sociedad pueda obtener algún provecho o beneficio por medio directo e inmediato 

en el más amplio sentido de la palabra ... 9 

El maestro Luis Recesen Slches, no comenta que Roscos Pound na hecho 

una clasificación detallada de los diversos Intereses humanos, entre los cuales se 

"" \'..!us..:. IJur~oa J~rnncio "'EL JUICIO DE MtrARO". Op. ciL Pág. 209 
""' lh1<l~m P.'\g. 711J 
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encuentran los· llamados "intereses sociales" que, no· define de manera ciara y 

precisa, toda vez q.ue a lo qúe sé const~ñ~ es a dar.~iemplos d~ lo que debemos 
'<~ ., 

entender por esos intereses, ~ saber. dos pu~tos: ;fo).- Intereses·. sociales, por 

ejemplo la paz y. el o~en,'ia ~ed~;;~~d·:g~~~~t;'1~;~~~¡'~'~piende también la 

seguridad en la eficacia··cie· todas ·1as normas-jurídicas), el bien común (la 

interpretación que plantea graves problemas cuando parece entrar en 

competencia con ciertos intereses individuales, algunos considerados superiores, 

al bien común, pero otros tenidos por inferiores a éste), progreso y difusión 

culturales, decencia pública, conservación de los recursos sociales, existencia de 

un orden social que prevea· a todos con oportunidades en todos los campos, ... "50
. 

Esta concepción de lo que es el interés social, contiene algo de gran importancia 

para nosotros; cllm~ la seguridad en la eficacia de las normas jurídicas,. l~s que 

serán eficaces·;.eri cuanto sean positivas, es decir, que sean respetadas y 

obedecidas aún .en contra de la voluntad de quienes no las reconozcan· como 

validas. De est~ forma, si .las leyes comunes o secundarias deben ser obedecidas. - - - . - " . 

con mayor razón ~I ordenamiento jurídico fundamental que es la constitución: ;.:si,' 

el tratadista Ricardo Cauto.no comenta: • .. .interesan al Estado las leyes o decretos 

que arreglan su patrimonió o que atañen al ejercicio de las funciones esenciales 

que debe desempeñar y que interesan a la sociedad, las leyes o decretos o los 

actos que en cumplimiento de ella se ejecutan que tocan a su organización, 

" Véase. lkcu."-"tlS Sichcs Luis "TRATADO GENERAL DE SOCIOLOGfA '". Op. cu. l'ó¡¡. 5M9 
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confonne a las bases fundamentales establecidas por la constitución, o que 

afectan de un modo directo a toda la comunidad.~51 

. . . 
- ·' - ' 

El maestro Alfonso Trueba señal~: " .. :tod~-s la leyes se dictan en beneficio 

de la sociedad y, por lon1is~~.~~1bs';in~i~idJos':~ue la éomponen, y que la 

sociedad én ~~d~ casó~~{~~lnt~~~s¡~~:;~~-l~~bs~~~~~a de la leyes".52 Asimismo, 
. ' ' ·. - - -~--·.-.-~.,~ ~- ""·-·:::·:·.·_ .. \·'·. -.>·_ó_?·. ,. 

comenta: "La Corte'argumentó:''.,.ya.que la.sociedad está interesada en que las 

leyes se ·cllmpl~~. i~~Ío ;Jíé~·t;;tándb~~-d~(cóci1~~ fundamental."53 

'.:·<-;. 

Creeméi~. que para la expresión· ~iilterés social", no existe un solo 

significado que sea aceptado por 1a·mayoria es más, podemos decir que es muy 

reducido el número de personas que han.intentado definlr1o debido, a la dificultad 

que presenta, pues al parecer, es un concepto que se utiliza más por su valor 

emocional que por cualquier significado concreto que pudiera tener. 

El jurista Ricardo Cauto alega en principio, que de acuerdo con la fracción X 

del articulo 107 constitucional que dice: "Los actos reclamados podrán ser objeto 

de suspensión en los casos y mediante las condÍciones'y garantías que detemiine 

la ley, para lo cual se tomará en cuenta la naturaleza de la violación alegada ... "54
, 

el elemento fundamental que debe considerarse para la concesión o negativa de 

la suspensión es la naturaleza de la violación alegada, entendiendo por ésta "El 

"Cou10. Ricardo. ""TRATADO TEORICO-PRACTICO DE J.A SlJSPENSJON EN EL AMPARO"" ·I'. cJ 
Ed. Pomia. MCxico l9MI. l1 ág. 125 
"Trucha Allimso ""l .A SI !SPENSIÚN Df'J. ACTO lll'CJ .AMADO O 1.A PROVIOENCIA CAi ITEl.AR 
l~N EL UERJ!CI IU DE AMPARO ... fal Jus. MC~ico 1975 P1ig. 1·16 
\'ldL"m. 
~ 1 Const1luc1ún Poli11cn de los Pslndns 1 Jnid11s Mc,icm1us 

-66-



análisis de su carácter, su peculiaridad, su importancia, su .gravedad, su 

trascendencia social, para derivar de ese estudio si existe Interés de- la sociedad 

que impida que el acto reclamado sea suspendido; y ese e~tué!io, Í>or la fuerza 

misma de las cosas, tiene que llevar a la apreciación de la· c~~~tit~~i~n~lidad del 

acto reclamado.ss. De esta forma, el tratadista en corru;mto cc)nc::l~ye:-•En nuestro 

criterio, la base para estimar si hay perjuicio al inÍerés''gel1eráf' para que se 

conceda la suspensión, debe estar fundamentalmente· en el estúdÚÍ prejudicial que 

en el incidente relativo se haga sobre la violación reclamada, pues si de este 

estudio aparece que la violación existe. No habrá perjuicio al interés social, 

concediendo la suspensión, ya que él más alto interés de la sociedad y del Estado 

esta en el respeto de las garantías individuales, que, con la división de poderes y 

el sistema federativo, es la base de nuestra organización política"56
• 

No obstante el criterio sostenido por el maestro Ricardo Cauto, el cual nos 

parece interesante •. el mis!T1o reconoce: "Pero este criterio no es el que predomina 

en la practica en I~ ~plica~Íó~ .de los principios sobre la suspensión. El interés 

social y el inte¡é~ ~staial s~ : c0nsideran independientemente de la violación 
'·..:_, 

constitucional, y·de.este_.rnod~,_•pcir,'i~constitucional que sea un acto, se niega la 

suspensión si se ~sÍima ·qJe ha/i~t~~és público en que el acto se ejecute. Por 

último nos comenta: "La 'afectación· directa o indirecta del interés social es, como 

se comprende algo muy elástico; lo que para un juez afecta directamente al interés 

social, para otro no lo afectara sino indirectamente, y de este modo, el 

"Véase. Cuutu Ricanlu .. TRATADO TEURJCO-PRACTICO DI! LA SUSPENSIÓN EN EJ. AMPARO"'. 
Op. cit. Púgs. ·19, 123-124. 
'\6 Jhidcm. l'ng. 125. 
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otorgamiento de la suspensión viene a quedar supeditada al criterio, más o menos 
·-- - , 

exigente, del juez qUe decide .. ~57 

Por su parte; el 'docior. Ignacio Burgoa rebatiendo las Ideas del Maestro 

Ricardo Couto riosexp6ne,:primero: ·: .. Resulta ineficáz el argumento que esgrime 
,,. - -.,, _ _.., ~, .-·, -',h :,. ,,·, .. ". ·,", .• · - ·. - '. ·' . . . 

el licenciádo cóúi()'paracapcri~~r,su'tesis;' en-el. sentido de sostener que la misma 
; ·, ?,:..!·.'- .·. _,: 

fracción X del articul~>~§?:.~on~tiiucional alude a la "naturaleza de la violación 

alegada" para determlnar_1ei"¡:ír'ocedencia o improcedencia de la suspensión, pues 

como dice Don Mariano· Azuela, de cuya opinión participamos, la expresión 

violación alegada no lleva implícita ninguna idea sobre constitucionalidad o 

inconstitucionalidad_ del acto, siendo más bien sinónima de acto reclamado."58
, 

segundo: "En · impecable congruencia con la naturaleza del incidente de 

suspensión, la junsprudencia ha establecido que en la interlocutoria suspensional, 

no deben estudiarse cuestiones que se refieran al fondo del amparo. Esta 

imposibilidad no sólo atañe al examen de la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad del acto reclamado, sino a la procedencia o improcedencia del 

juicio respectivo, de tal suerte que al concederse o negarse la suspensión 

definitiva, jamás se deben tornar en cuenta causas o motivos que pudieran originar 

el sobreseirniento.''59
, tercero: "El principio que obliga al juzgador de amparo a no 

abordar ninguna cuestión que ataña al fondo del juicio constitucional, para resolver 

sobre el otorgamiento o la denegación de la suspensión, esta firmemente 

"Véase. Cuuiu R1canlo "TRATADO TEORICO-l'RACTICO Dll l.A Sl!Sl'ENSIÚN EN El. AMI' ARO". 
Op. cit. t •tit?. I !6 
\H Véus\!. Buq~o:1 l~ncio ··EL JUICIO DE AMPARO". Op. cil. P1ig,. 792 
~9 lhiJcrn, Pilg. 7'JO. 

-68 -



r-r- r.r;u::sr:; r.;r.;r_ .J1.11r:1r:; r.;r.: r.r~r-r.r=r:; r-.r.J r-n:r=.J1.11r:rr:; r:r?:r_ r:;r:r.;r.::r• r-ur:1_1r.;o 

asentada en la diversa . índole _decisoria de ambos tópicos. En efecto, la 

procedencia de la sÚsperísiÓri°'radica·'en la reunión concurrente de tres condiciones 

genéricas que son ía:·existerícia d~ los actos reclamados; la naturaleza de éstos y 

la no contra~~~~¡ó~~~i;~~~~~:}d~~orden público y a la no afectación del interés 
:::,,'-• .·,~>\" ·-;;,> ;;.!;>;; -~:,'_:;,~:;,:--. -

social, con :motivo§de•('ci1ctía•:_medida suspensiva. A tales condiciones es 

compl~tá,meht~ f?~~i4~~(~·";~\·s:\;~6;1bl~ • aspecto de constitucionalidad o 

inconstitucionalidád ·que ··'p'udi.eran presentar los actos reclamados ... """. cuarto: 

" ... las ideas 'de orden. público y de interés social tienen un contenido 

eminentemente sociológico, que pueden ser ajeno, muchas veces, a los 

elementos intrínsecos de la norma jurídica. En otras palabras, el orden público y el 

interés social no importan ingredientes substanciales de la ley sino que entrañan 

su causa final .. .'"" 

En cuanto a la causa final del interés social, creemos que esta se encuentra 

plasmada en la constitución, pues la sociedad debe perseguir la realización plena 

de nuestra carta magna. 

En este puntó el doctor Ignacio Burgoa, no sólo reconoce que hay un 

interés social en la_observancia de la constitución, sino que además denomina a 

dicho Interés como el "interés superior", al decir. • ... de ahí que el control de la 

constitución y la protección del gobernado frente al poder público, sean los dos 

( .. -.\'Cuse. llurgrn1 lgnucio .. EL JUICIO DE AMPARO''. Op. cil. Pilgs. 790-79 I. 
''

1 ldcm. 
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objetivos lógica y jurídicamente inseparables que Integran la teleología esencial 

del juicio de amparo. Este, por ende, se ostenta como el medio jurídico .de que 

dispone cualquier gobernado para obtener, en su beneficio, la observancia de la 

ley fundamental contra todo acto. de cualquier órgano del Estado que la viole o 

pretenda violarla. Es en esta última propensión donde se desiaca. el carácter de 

orden público del amparo como juicio de control o tutela de la constitución, ya que 
( ,• ' 

el interés especifico del gobernado se protege con vista o con referencia siempre a 

un interés superior, E!1 6ua1 c~nslste en el respeto a la ley suprema".62
, el mismo 

tratadista, nos comenta: ·.:~o .la constitución es suprema o no lo es; y si se admite 

el primer supuesto, de~emos concluir a forti~ri ~·u:e toda autoridad tiene la 
. - . ·. ' . 

obligación de normar sus actos por las disposiciones constitucionales, a pesar de 

reglas contrarias que pueda haber en las leyes secundarias . ..aJ Cuestiones estas, 

que deben estudiarse en el fondo del amparo, pero que, desde que se inserto el 

término "interés social" en el incidente de suspensión, han pretendido algunos 

autores, a nuestro modo de ver justificadamente, que se estudien en el incidente, 

confusión que cesará al momento de extirparse el mal. 

"Véase. Durgou Ignacio .. EL JUICIO DE AMPARO ... Op. cil. Pág. 148. 
6

' lhidcm. Póg. 163. 
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C).FRACCION 11 DEL ARTICULO 1 24. DE LA LEY DE 

AMPARO. 

Este requi~itcf e)(ige 'que de. otorgarse la suspensión, "no se contravengan 

disposiciones de orden público"; La fijación del concepto "normas o disposiciones 

de orden público" ~íl~ila una.de las cuestiones más arduas que afrontan no sólo 

la teoría y ·la jJii~prÍJd~nci~· en materia de amparo, sino aun la doctrina jurídica en 

general. En esté punto es de hacer notar que sobre todo el juzgador de amparo 

tropieza cotidianamente, en su constante labor con serios escollos para precisar si 

las normas legales que acostumbran invocar en sus informes previos las 

autoridades responsables como fundatorias de sus actos que se les reclaman en 

la vía constitucional, ostentan o no el carácter.de normas de orden público, para 

negar o conceder al quejoso la suspensión definitiva, siendo el problema la falta 

de atingencia respecto a la ·calificaéión· que debe reunir una norma para 
" .. ,'\~-\-·: .· '. ~ 

considerarse como de orden públipo; ·:cuestión respecto de la cual se profundizo en 

el punto precedente al que se enc~entra en estud.io. 

~~':·.-.,~,-~_~: :>'. ' -
. '"-' /·;. ,:. :;. ~' •·. . ·;' . ' ( 

No obstante•· la• sLl~pen~ióñ; : ifl.stiiiJciÓn ·procesal . que •tiene como objeto 

conservar la materia·cie1·~:ri~~;~.··~~ifaílcio;q¿~ ~i ~ct~ de' ~utoridad que se 

impugne quede con¿~~a~;;~~parable~~~te o p~o~uzca situaciones de difícil 

destrucción, esta condi~Íorúída :como h~~os i~lcho, a dos Importantes requisitos 
- .· .· ~ .. --· --

previstos en la fracción en estudio, consistentes en que la paralización de la 
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actividad autoritaria reclamada no contravenga. disposiciones de ·orden público, por - -, - . ··-· 

una parte, ni afécte el lnterés'soclal, por la ot.:a. Es decir cuando tal contravención 
. - •, ."";. -- . .:!-'.·>. ·;;1·:. 

o la indicada afedáción 'C)i:úrran,.11'o.d'etieotor¡iarse'la suspensión de los actos 
;',:,~: ;,_ •• ·! ;,'; :.', .;.' -:. ·:· ~ .,·:, : .. ~<, .•\;,.-=:'.'._~0:.:~.· • ://,'·· '°/; ~ ;_f :/"\'1•s_.-;',_,,•'.:\·:~.: ·-·,' :· -'.-~ ::;~-· 

combatidos. ~ho'ra bien, ensu:aper,;tÍvicladre~i, losdos requisitos de procedencia 

de dicha medida c~u;el~~.~~~1;?~~;~~·;·~~ l~~:sl~·ui:n;e·s :principales hipótesis: 
~,-:- ·:·--L~,· ··::, '~)f:~ ¡?~~:':,_ , , ... 

: ;; ";. ~:e: 
-.·:¡..-. 

1. Cuando ei .ac:lií. réciámádo consista en una ley auto-aplicativa, es 

decir, en, ll,fí or~e,ríainlento cuyas disposiciones, por si mismas, 
:.,_,,',_-.;····'- : 

establezcan a cargo de los particulares determinadas obligaciones 

o pro~lblcÍ~~~s o c~nsignen una cierta conducta que estos deban 

observar, sin que para ello se necesite, por modo indispensable, la 

realización de un acto de autoridad concreto, posterior y distinto de 

la ley que· se combata, sólo es dable conceder la suspensión 

definitiva respecto .de sus prevenciones, a fin de que estas no 

operen frente al . quejoso . mientras se resuelve el amparo 

correspondie~t~ por~~~tencia que cause ejecutoria, si los motivos 

determinantes de taUey ~ las finalidades directas o inmediatas que 
"-"·._,,;;· 

persiga no pro~~rict~n a satisfacer una necesidad social, a evitar 

un rllaí colectivÓfo,a procurar un bienestar al pueblo en los 

términos que'. sé han:expuesto; ya que en el caso contrario, se 
.. ., '••' <'-,¡;·: 

trataría d~ un~ ley\d~'~rden público, cuya eficacia normativa no 
-.~·: 

debe serparali~acla 'ó,élétenida, lo que sucedería si, por virtud de 

la suspen~ión, la sfí~ación 'concreta del promotor ,de la acción 
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constitucional . quedase al margen . de los mandamientos legales 

respectivos. 

2. Si al· ~et¿· que ~? r~clame es ¡¡~l[~ati~o de.u~a ?~r:na· de· orden 

público de acueídCI can el concepto forrria1qu1i'sobre esta. hemós 

expresado, es evidente que la suspensión de dicho acto no debe 

otorgarse, ya que de impedirse el mismo o sus consecuencias 

inherentes, se crearía o se continuaría una situación especial para 

el quejoso fuera de las disposiciones normativas correspondientes, 

dejando estas sin observancia lo cual implicaría un óbice para la 

consecución de sus objetivos sociales. Claro está que para negar 

la suspensión de un acto de autoridad en los términos que se 

acaban de señalar, no basta que el órgano estatal responsable se 

contraiga a afirmar que el propio acto se funda en una verdadera 

norma de orden público y que, por tanto, sea aplicativo de ésta, 

sino que es menester que aporte al juzgador los elementos 

conducentes para demostrar, aunque sólo sea presuntivamente, 

tales extremos, según lo ha sostenido la Suprema Corte de 

Justicia en varias ejecutorias dictadas en diversos casos concretos 

que seria prolijo mencionar. 

3. SI la situación concreta del quejoso y que este pretende defender 

mediante el juicio ·de amparó; se adecua a una situación abstracta 
..-,'.{.: 

prevista en una norri:í'a d~ 6rcien público, y el acto de autoridad que 

se reclamectiende a~desconoé:er o afectar a la primera de tales 

situaciones, es obvio que la suspensión contra dicho acto debe 

- 73 -



r::r_ r.r:1Jrar.; 1Jr.::1_.1u1~rr.; Dr.: r.1,,r=r.r=a r:::r' r-r:::r=.1urr.1r.; ~r.::r. r.;r=Dr::r• r=urar.1~0 

concederse, pues su otorgamiento no sólo no. convendría a la 

citada norma, sino que la haría respetar, paralizando o deteniendo 

la actividad autoritaria que, en oposición o al margen de ella, se 

pretenda desplegar. 

4. Cuando el acto reclamado, por más arbitrario, desmánico o 

tiránico que se suponga y aunque revele una notoria 

inconstitucionalidad (cuestiones éstas cuya calificación es ajena a 

la institución suspensional), persigue como fin inmediato y directo 

algún provecho a la sociedad, bien sea procurando satisfacer una 

necesidad colectiva evitar un mal público u obtener un verdadero 

beneficio común, la suspensión no debe concederse, ya que en 

caso de otorgarse. se afectaria el interés social, cuya necesaria 

preservación rebasa en muchas ocasiones los limites de la 

juridicidad, circunstancia ésta que sólo es motivo de invalidación 

del expresado acto, pero no de su paralización dentro del juicio de 

amparo. 

5. Pudiendo suceder, como acontece frecuentemente, que una ley o 

un acto de autoridad stricto sensu, al afectar a un particular, forje 

un ambiente propicio para la incubación de un mal social o para la 

impedición de un bienestar colectivo, según ocurre, generalmente, 

tratándose de las actividades gubernativas con tendencias 

monopolizadoras, la suspensión contra dicha ley o acto es 

indiscutiblemente procedente, ya que su otorgamiento no sólo no 

lesionaría el interés social, sino que lo beneficiaria, al remover, en 
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una proyección de futuridad, los obstáculos que evitaran su 

preservación, la cual no se lograría si, negándose dicha medida 

cautelar, se conservase la situación antisocial emanada del acto 

reclamado. 

Asi al delinear las principales hipótesis que en la practica suelen 

presentarse respecto de la procedencia e improcedencia de la suspensión en un 

juicio de amparo con vistas a ras normas de orden público y al interés social fuera 

de las presunciones legales en que dicha medida cautelar no debe concederse y 

que se contienen en la fracción 11 último párrafo del articulo 124 de la ley de la 

materia, sin que las conclusiones generales que de tales hipótesis se deriven sean 

susceptibles de regir por modo absoluto todos los casos específicos que la 

realidad presenta a la consideración del juzgador constitucional, quien, para lograr 

una actuación atingente en el tratamiento de las múltiples y variadas cuestiones 

suspensionales debe estar dotado de un fino y táctico sentido de apreciación, para 

determinar casuisticamente la presencia o ausencia de las condiciones previstas 

en la disposición legal invocada y cuya aplicación certera, apenas orientada por 

conceptos meramente fomiales como son los de •normas de orden público" y de 

"interés social'', requiere firmes calidades humanas en quien la realiza. 

En esta te~itll~á ~l·h;~er qu~dado señalado que el juzgador goza de un 

amplio arbitrio p~ra ~~º¡~~i~~~: ~~ cada caso có~creto, si la suspensión lesiona el 

interés social ci iQfring~: ~armas de· orden públi~o. es importante hacer hincapié 

que dicho arbitrio se encuentra regido en la propia Ley de Amparo. Así, el 
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mencionado ordenamiento considera. (artículo 124, fracción 11, párrafo segundo) 

que se causa perjuicio a la sociedad y se violan disposiciones de orden público, si 

la suspensión origina los ~f~cto~ y consecuencias siguientes: 

1. la continuación :;éiér 
.. 1enodn1ci~ :::o·· 

2. la produccióny el comérdo de drogas enervantes; 

vicio y de 

3. la consÚ~~ciÓÍJ'~ '68ntln¡;"a6ró~ de d~·IÍto~ o ele sus efectos; 
/; '.~··':·:· ~/ •• !_ ' .'~-

4. el alza· de precios ccinrelaciórí a artículos de primera necesidad o de 

consumo necesario: 

5. la evitación de medidas para combatir epidemias de carácter grave; 

6. el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país; 

7. la obstaculización de la campaña contra el alcoholismo y contra la 

venta de substancias que envenenan al individuo y degeneran la 

raza. 

Esta enumeración legal casuistica de las hipótesis en que obligatoriamente 

debe negarse la suspensión, se comprende dentro de los conceptos generales de 

"interés social" y •nomias de orden público•_que explicamos con antelación, pues 

en tales hipótesis se supone que los''aétd~'·f~~\;ITlados tienden a evitar perjuicios 

morales o materiales a la colectividad; mediante la prevención de los fenómenos 
- ;,< ': ''/ .. ,º> ,·. ~,·;·-

que los puedan provocar,' de:.tai::su.erte·que,' si se paralizan dichos actos, se 

colocaría a la sociedad e~u~'g.ra~~rí~s.gode damnificación. 
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DI. EL ORDEN PÚBLICO. Ef.i ... LA JURISPRUDENCIA • 
. ,'/ 

. < ':. "~ ::'~ ,~ -::~·: ·.~ ' 
:::~::i ;~" 

En el desarrollo del. presente ¡re; bajo; la . h~bÍár de la jurisprudencia emitida 

por la Suprema Corte, se ha hecho som.eramente mención al criterio empleado por 
- ~·. :.:· ' ' . -

el máximo Tribunal, así podemos observa(que eÍ juzgador de amparo tiene amplio 

arbitrio para detenninar, en cada caso conb:~to, ~i la suspensión lesiona el interés 
.·-.•" .;.· 

social o infringe normas de orden público.'. No obstante que dicha facultad se 

encuentre restringida por la propia Ley . de Amparo y por diferentes tesis 

jurisprudenciales, en que se presume o se establece la improcedencia de la citada 

medida cautelar, por producir, en el supuesto de concederse, cualquiera de los 

fenómenos apuntados. 

Así, el expresado ordenamiento considera (articulo 124 fracción 11, párrafo 

segundo) que se causa_ P,erjÚicio a la sociedad y se violan disposiciones de orden 

público, si la suspa'nsió~ o~gina los efectos o las consecuencias siguientes: 

·.. ., ' -
1. la continuación del:· funcionamiento de centros de vicio y de 

¡eriC>cirii6; . 
- .: .. ;'·'. ,· .·_ --.· 

2. la producción y el comercio de drogas enervantes; 

3. la consumación o continuación de delitos o de sus efectos; el alza 

de precios con relación a artículos de primera necesidad o de 

consumo necesario; 
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4. la evitación de medidas para combatir epidemias de carácter grave; 

5. el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país; 

6. la obstaculización de la campaña contra el alcoholismo y eontra la 

venta de substancias que envenenen al individuo y. ~eg.en.eren la 

raza. 

Esta enumeración legal casuística de las hipótesis en que obligatoriamente 

debe negarse la suspensión, se ·comprende dentro de los conceptos generales de 

"interés social" y "normas de orden público" que explicamos con antelación, pues 

en tales hipótesis se supone q·ue los actos reclamados tienden a evitar perjuicios 

morales o materiales a la colectividad, mediante la prevención de los fenómenos 

que los puedan provocar, de tal suerte que, si se paralizan dichos actos, se 

colocaría a la sociedad en un grave riesgo de damnificación. 

Por su parte, la jurisprudencia de la Suprema Corte ha consignado múltiples 

casos específicos :en.'. que declara improcedente la suspensión, porque de 

otorgarse, se afectarí;/'~(0i.~terés social o se violarían normas de orden público, 

tomando en cu~~t~'Jj~~~,'t~~~s. que Jos actos reclamados propenden a procurar 

un bienestar a~1a:.c(;1áé:tÍvidad, y otras, a evitar1e un daño o satisfacer una 

necesidad públi~a/s(se escudriñan tales casos, se advertirá que el fundamento, 

real o apare~;~;Tq~e· , en eil~s se invoca para considerar improcedente la 

suspensión, radica en cualquiera de dichos objetivos, que son precisamente los 

que caracterizan a las •normas de orden público" y al "interés social" según lo 

hemos sostenido. 
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En esta tesitura y atendiendo a la prolijidad de las tesis jurisprudenciales 

respectivas, se aludirá sólo a aquellas cuyo contenido aclare o interprete las ideas 

desarrolladas en este capítulo: 

Instancia: Tribunales Colegiados de C1rcu1to 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XIV-Noviembre 
Tesis· l. 4o. A. 89 K 
Página: 536 
SUSPENSION. CUANDO SE CONTRAVIENEN DISPOSICIONES DE ORDEN 
PUBLICO CON EL OTORGAMIENTO DE LA. Si bien la tracción 11 del artículo 124 
de la Ley de Amparo dispone que se decretará la suspensión del acto reclamado 
siempre que no se contravengan disposiciones de orden público, ello se refiere a 
intereses de tal manera importantes que con la concesión de la medida cautelar se 
pueda causar daño a la colectividad y no sólo a intereses particulares. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Queje; 254/94. Jefe del Departamento de Marcas y Asuntos Contenciosos de la 
Dirección General de Desarrollo Tecnológico y Freeday Aeropuerto, S. A. de C. V. 
(Freeday Aeropuerto S. A. de C. V.). 21 de septiembre de 1994. Unanimidad de 
votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Eisa Femández Martínez. 

Octava Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XI-Junio 
Página: 311 
SUSPENSION. LOS SUPUESTOS DE PERJUICIO AL INTERES SOCIAL O 
CONTRAVENCION DE DISPOSICIONES DE ORDEN PUBLICO 
ESPECIFICADOS EN EL ARTICULO 124, FRACCION 11, PARRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DE AMPARO, SON ENUNCIATIVOS Y NO LIMITATIVOS. El artículo 
124 de la Ley de Amparo establece que, se considerará, entre otros casos que sí 
se siguen perjuicios al interés social o se contravienen disposiciones de orden 
público, "cuando de concederse la suspensión: se continúe el funcionamiento de 
centros de vicio, de lenocinios, la producción y el comercio de drogas enervantes; 
se permita la consumación o continuación de delitos o de sus efectos, o el alza de 
precios con relación a articulas de primera necesidad o bien de consumo 
necesario; se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter 
grave, el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, o la campaña 
contra el alcoholismo y la venta de substancias que envenenen al individuo o 
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degeneren la raza; o se permita el incumplimiento de las órdenes militares"; lo que 
significa, que el legislador se concreta a ejemplificar, en forma simplemente 
enunciativa, mas no limitativa tales casos, dejando al juzgador en aptitud de 
reconocer1os en otros supuestos, de conformidad con su criterio y el caso 
concreto. · 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. . . 
Incidente en revisión 8/93. Nacional Financiera, S.N.C. 31 de.marzo de 1993. 
Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Salís Salís. Secretario: Pablo Rabanal 
Arroyo. · · 

Octava Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: VIII-Septiembre 
Tesis: l. 2o. A. J/26 
Página: 76 
ORDEN PUBLICO PARA LA SUSPENSION. El criterio que informa el concepto 
de orden público para conceder la suspensión definitiva, debe fundarse en los 
bienes de la colectividad tutelados por las leyes, y no en que las mismas son de 
orden público, ya que todas ellas lo son en alguna medida. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Recurso ae incontorm1aaa 2120/ I 1. Reguladores y Controles Rayco, S. A. 18 de 
febrero de 1972. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Toral Moreno. 
Recurso de inconformidad 2782/88. Seguros Tepeyac, S. A. 10. de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoilia. Secretario: 
Cuauhtémoc Car1ock Sénchez. 
Queja 222/89. Anuro Espinoza López y otros. 7 de septiembre de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Cuauhtémoc Carlock Sánchez. 
Recurso de inconformidad 532/90. Emma Toriz González. 4 de abril de 1990. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Cuauhtémoc Car1ock Sánchez. 
Recurso de inconformidad 852/90. Elena Alvarado Ramirez. 9 de mayo de 1990. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Cuauhtémoc Car1ock Sánchez. 

Octava Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 111 Segunda Parte-1 
Página: 516 
ORDEN PUBLICO. ALCANCE DEL CONCEPTO PARA EFECTOS DE LA 
SUSPENSION. No es ajeno a la función de los juzgadores apreciar la existencia 
del orden público en los casos concretos que les someten para su resolución; de 
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ahí que corresponda al juzgador, haciendo uso de la facultad que como tal está 
dotado, apreciar cada caso concreto que se le presente y determinar, tomando en 
consideración las circunstancias del mismo, si de concederse la suspensión se 
seguiría perjuicio al interés social y se contravendrían disposiciones de orden 
público, dado que no basta que el acto se funde formalmente en una ley de interés 
público, o que en forma expresa o implícita pretenda seguir una finalidad de 
interés social, para que la suspensión sea improcedente conforme al artículo 124 
de la Ley de Amparo, sino que es menester que las autoridades responsables 
aporten al ánimo del juzgador elementos de convicción suficientes para que pueda 
razonablemente estimarse que, en el caso concreto que se plantee, la concesión 
de la suspensión causaria tales pe1Juic1os al interés social o que implicaría una 
contravención directa e ineludible, por los efectos de la suspensión, a la 
disposición de orden público, no sólo para el apoyo formalmente buscado en 
dichas disposiciones. sino por las características materiales del acto mismo. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 30/89. Carolina Santillana Orduña. 10. de marzo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Osear Vázquez Marín. Secretaria: María de la Paz 
Flores Berruecos. 

Octava Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 111 Segunda Parte-2 
Página: 810 
SUSPENSION. INTERES SOCIAL, CONCEPTO EN MATERIA CIVIL. En 
términos de lo dispuesto por la fracción 11 del artículo 124 de la Ley de Amparo, la 
suspensión del acto reclamado es improcedente cuando se cause perjuicio al 
interés social o se contravengan disposiciones de orden público. Se considera que 
se siguen esos perjuicios o se incurre en dichas contravenciones, entre otros 
casos, cuando de concederse la suspensión se continúe el funcionamiento de 
centros de vicio, de lenocinios, la producción y el comercio de drogas enervantes. 
Ahora bien, a fin de dejar precisado el interés público que se traduce en el interés 
social, debe señalarse que la sociedad está interesada en que los centros de vicio 
a que se refiere el precepto legal invocado no continúen su funcionamiento por el 
perjuicio que ocasionan al ser humano, para lo cual las autoridades 
administrativas. dependientes del ejecutivo. deben tomar las medidas necesarias a 
fin de evitar que los establecimientos cuya autorización haya sido negada. 
suspendida o cancelada, continúen funcionando. Así, en el supuesto de que las 
negociaciones afectadas ocurran a solicitar la suspensión contra una orden de 
autoridad administrativa que les impida realizar su actividad, debe negarse la 
medida cautelar porque de lo contrario se afectaría el interés de la sociedad, y 
existiría una clara contravención a las disposiciones de orden público. Como se 
advierte, la negativa de la suspensión en este caso se suscitaría para evitar la 
actividad misma de la empresa. Por otro lado. puede suceder que se trate de 
eiecutar una orden de lanzamiento emanada de una sentencia ejecutoria, en cuyo 
caso la sociedad tiene interés que las sentencias con esa característica no se 
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queden sin cumplir, sino que deben hacerse efectivas siempre que se haya 
respetado la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 constitucional. 
Cuando esto no sucede, la sociedad misma está interesada en que la orden de 
lanzamiento no se ejecute, pues de hacerlo sin cumplir con el referido 
mandamiento constitucional se afectaría el derecho de audiencia esto implica que 
en el cumplimiento de una sentencia ejecutoria subsista el interés social para que 
su ejecución se realice con respeto a la garantía constitucional aludida. Por tanto, 
no debe confundirse el interés social derivado de disposiciones y actos de 
autoridad administrativa en general, con los de excepción en otras materias, como 
en la hipótesis que nos ocupa de materia civil, donde el concepto de orden público 
está expresamente determinado por la ley en los casos específicos que 
contempla. 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 705/89. Javier Soto Ordaz. 15 de junio de 1989. Unanimidad 
de votos. Ponente: Víctor Manuel Islas Dominguez. Secretario: Roberto A. Navarro 
Suárez. 

Séptima Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 151-156 Sexta Parte 
Página: 127 
ORDEN PUBLICO. DISCRECIONALIDAD DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO, PARA EXAMINAR EN EL RECURSO DE REVISION LA 
PROCEDENCIA DE LA SUSPENSION DEFINITIVA CONFORME AL ARTICULO 
124 DE LA LEY DE AMPARO. De la misma forma que los Jueces de amparo 
pueden legalmente analizar en los juicios de garantías tramitados ante ellos, las 
causas de improcedencia que estimen actualizadas, sin que sea necesario que las 
partes las hagan valer, por ser una cuestión de orden público y, además bajo su 
absoluta responsabilidad, tienen facultades para valorar los requisitos para la 
concesión de la suspensión definitiva, debe estimarse que, en lo que toca a los 
incidentes de suspensión en revisión, también es legal que los Magistrados de los 
Tribunales Colegiados de Circuito puedan actuar discrecionalmente y, en forma 
oficiosa, analizar la procedencia de la medida cautelar, cuando se advierta de las 
constancias de autos que, de concederla, podría afectarse el interés social o 
contravenirse disposiciones de orden público, a fin de cumplir con lo dispuesto en 
el articulo 124, de la Ley de Amparo, que establece los requisitos que deben 
satisfacerse para la concesión de la suspensión definitiva. salvaguardando los 
intereses de la comunidad que, en todo caso, deben prevalecer sobre los 
intereses de un particular. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Amparo en revisión 1014/80. Maquila y Cortes de México, S.A. 22 de julio de 
1981. Mayoría de votos. Ponente: Femando Lanz Cárdenas. Secretaria: 
Magdalena Córdoba Rojas. 
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Séptima Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 46 Sexta Parte 
Página: 94 
SUSPENSION. PERJUICIO AL ORDEN PUBLICO O AL INTERES SOCIAL. Para 
determinar si la suspensión debe negarse porque de concederla se contravendrían 
disposiciones de orden público, no debe examinarse la cuestión de fondo relativa 
a si los actos reclamados en el amparo lesionan ese orden público o no, ya que 
ello seria, en todo caso, materia del fondo del amparo. Pero se debe examinar si 
la concesión de la suspensión, que impediría que esos actos reclamados surtieran 
efectos entre tanto se resuelve el amparo, lesiona el orden público o causa 
perjuicio al interés social. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Incidente en revisión RA-2637171. Arturo Castillo Calero y coagraviados. 9 de 
octubre de 1972. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. 

Quinta Epoca 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XCIV 
Página: 463 
SUSPENSION IMPROCEDENTE. La fracción 11 del articulo 124 de la Ley de 
Amparo establece a contrario sensu, que la suspensión no procede si se sigue 
perjuicio al interés general o se contravienen disposiciones de orden público, pues 
ésta es la regla general para la procedencia de la suspensión, de tal suerte que si 
puede contrariarse un precepto de orden público, la suspensión no debe 
concederse, aun cuando esto traiga consigo la consecuencia de dejar sin materia 
el amparo, por la consumación irreparable de los actos reclamados, porque así lo 
exige el interés general, que está vinculado estrechamente con el orden público. 
Amparo penal. Revisión en el incidente de suspensión 5513/47. Piña Seria 
Vicente. 18 de octubre de 1947. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Cartas L. 
Angeles. La publicación no menciona el nombre del ponente. 

Séptima Epoca 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Apéndice de 1995 
Tomo: Tomo VI, Parte SCJN 
Tesis: 522 
Página: 343 
SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO, CONCEPTO DE ORDEN PUBLICO 
PARA LOS EFECTOS DE LA. De los tres requisitos que el articulo 124 de la Ley 
de Amparo establece para que proceda conceder la suspensión definitiva del acto 
reclamado, descuella el que se consigna en segundo término y que consiste en 
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que con ella no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones 
de orden público. Ahora bien, no se ha establecido un criterio que defina, 
concluyentemente, lo que debe entenderse por interés social y por disposiciones 
de orden público, cuestión respecto de la cual la tesis número 131 que aparece en 
la página 238 del Apéndice 1917-1965 (Jurisprudencia Común al Pleno y a las 
Salas), sostiene que si bien la estimación del orden público en principio 
corresponde al legislador al dictar una ley, no es ajeno a la función de los 
juzgadores apreciar su existencia en los casos concretos que se les sometan para 
su fallo; sin embargo, el examen de la ejemplificación que contiene el precepto 
aludido para indicar cuándo, entre otros casos, se sigue ese perjuicio o se realizan 
esas contravenciones, asi como de los que a su vez señala esta Suprema Corte 
en su jurisprudencia, revela que se puede razonablemente colegir, en ténninos 
generales, que se producen esas situaciones cuando con la suspensión se priva a 
la colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes o se le infiere un daño que 
de otra manera no resentiría. 
Séptima Epoca: 
Contradicción de tesis. Varios 473171. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero y Segundo Administrativos del Primer Circuito. 30 de 
noviembre de 1972. Unanimidad de cuatro votos. 

Novena Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: ::>emanano Jua1c1a1 de la Federación y su Gaceta 
Tomo: V, Enero de 1997 
Tesis: l.3o.A. J/16 
Página: 383 
SUSPENSION, NOCIONES DE ORDEN PUBLICO Y DE INTERES SOCIAL 
PARA LOS EFECTOS DE LA. De acuerdo con la fracción 11 del articulo 124 de la 
Ley de Amparo, que desarrolla los principios establecidos en el articulo 107, 
fracción X, de la Constitución Federal, la suspensión definitiva solicitada por la 
parte quejosa en un juicio de garantías sólo puede concederse cuando al hacerlo 
no se contravengan disposiciones de orden público ni se cause perjuicio al interés 
social. El orden público y el interés social, como bien se sabe, no constituyen 
nociones que puedan configurarse a partir de la declaración formal contenida en la 
ley en que se apoya el acto reclamado. Por el contrario, ha sido criterio constante 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que corresponde al Juez examinar 
la presencia de tales factores en cada caso concreto. El orden público y el interés 
social se perfilan como conceptos jurídicos indeterminados, de imposible 
definición, cuyo contenido sólo puede ser delineado por las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar prevalecientes en el momento en que se realice la 
valoración. En todo caso, para dartes significado, el juzgador debe tener presentes 
las condiciones esenciales para el desarrollo annónico de una comunidad, es 
decir, las reglas mínimas de convivencia social, a modo de evitar que con la 
suspensión se causen perjuicios mayores que los que se pretende evitar con esta 
institución, en el entendido de que la decisión a tomar en cada caso concreto no 
puede descansar en meras apreciaciones subjetivas del juzgador, sino en 
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elementos objetivos que traduzcan las preocupaciones fundamentales de una 
sociedad. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 1033/89. Minerales Submarinos Mexicanos, S.A (Recurrente: 
Secretario de Programación y Presupuesto y otras). 8 de agosto de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ganare David Góngora Pimenter. Secretaria: 
Adriana Leticia Campuzano Gallegos. 
Queja 283/95. Delegado del Departamento del Distrito Federal en Benito Juárez y 
otras. 16 de octubre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 
Queja 393/95. Berel, S.A. 8 de diciembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: 
Lourdes Margarita García Galicia, en funciones de Magistrado por ministerio de 
ley. 
Queja 423/95. Colín y Lozano, S. de R.L. 3 de enero de 1996. Unanimidad de 
votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Maria de la Luz Pineda 
Pineda. 
Amparo en revisión 553/96. Berel, S.A. 10. de marzo de 1996. Unanimidad de 
votos Ponente: Femando Lanz Cárdenas. Secretario: Vicente Román Estrada 
Vega. 

Séptima Epoca 
Instancia: Tnbunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 109-114 Sexta Parte 
Página 206 
SUSPENSION DEFINITIVA. CONCEPTO DE INTERES SOCIAL PARA SUS 
EFECTOS. Es cierto que no existe un criterio definido sobre qué debe entenderse 
por interés público o social, sin embargo se infiere que dicho concepto conlleva 
1mplíc1to el aspecto generalidad o colectividad y por "interés" debe entenderse, 
según el Diccionario de la Lengua Española como aquel provecho, utilidad, 
ganancia o beneficio que se percibe o bien, llamar la atención sobre alguna cosa; 
en tales condiciones, por interés general, debe entenderse aquel beneficio que 
obtiene la colectividad, del cual evidentemente se le privaría de concederse la 
suspensión solicitada. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Incidente de suspensión en la revisión 76178. Ciba Geigy Mexicana, S.A. de C.V. 
16 de febrero de 1978. Unanimidad de votos. Ponente: Angel Suárez Torres. 
Secretario: Hugo G. Lara Hernández. 

Séptima Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 72 Sexta Parte 
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Página: 185 
SUSPENSION. INTERES SOCIAL O INTERES PUBLICO. SU DEMOSTRACION. 
No basta que el acto se funde formalmente en una ley de interés público, o que en 
forma expresa o implícita pretenda perseguir una finalidad de interés social, para 
que la suspensión sea improcedente conforme al articulo 124 de la Ley de 
Amparo, sino que es menester que las autoridades o los terceros perjudicados 
aporten al ánimo del juzgador elementos de convicción suficientes para que pueda 
razonablemente estimarse que, en el caso concreto que se plantee, la concesión 
de la suspensión causaría tales perjuicios al interés social, o que implicaría una 
contravención directa e ineludible, prima facie y para los efectos de la suspensión, 
a disposiciones de orden público, no sólo por el apoyo formalmente buscado en 
dichas disposiciones, sino por las características materiales del acto mismo. Por lo 
demás, aunque pueda ser de interés público ayudar a ciertos grupos de personas, 
no se debe confundir el interés panicular de uno de esos grupos con el interés 
público mismo, y cuando no esté en juego el interés de todos esos grupos 
protegidos, sino el de uno solo de ellos, habría que ver si la concesión de la 
suspensión podría dañar un interés colectivo en forma mayor que como podría 
dañar al quejoso la ejecución del acto concreto reclamado. O sea que, en términos 
generales y para aplicar el criterio de interés social y de orden público contenidos 
en el precepto a comento, se deben sopesar o contrabalancear el perjuicio que 
podría sufrir el quejoso con la ejecución del acto reclamado, y el monto de la 
afectación a sus derechos en disputa, con el perjuicio que podrían sufrir las metas 
de int<>rP.!< r:nlPr:tivn flPr!<P(Jl 1ir1A« r:nn ,,¡ Ar:tn r:nnr.ffitn <1P. Al 1tnri<1Ad 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Séptima Epoca, Sexta Parte: 
Volumen 32. página 85. Incidente en revisión 755170. Maria Reyes viuda de 
Martínez. 23 de agosto de 1971. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo 
Guzmán Orozco. 
Volumen 54, página 104. Amparo en revisión 721172. Ingenio el Potrero, S.A. 15 
de enero de 1973. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. 
Volumen 63, página 70. Incidente en revisión 21174. Sociedad Cooperativa de 
Producción Pesquera "General Alvaro Obregón", S.C.L. 4 de marzo de 1974. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. 
Volumen 63, página 70. Amparo en revisión 57 /7 4. Servicios Modernos, S.A. 11 de 
marzo de 1974. Unanimidad de votos. La publicación no menciona et nombre del 
ponente. 
Volumen 63, página 70. Amparo en revisión 710173. Autobuses Xonacatlán 
"Cometa Azul", S.A. de C.V. 19 de marzo de 1974. Unanimidad de votos. La 
publicación no menciona ei nombre del ponente. 
Nota: En el Informe de 1974, la tesis aparece bajo el rubro "SUSPENSION. 
INTERES SOCIAL.". 

De la anterior trascripción de tesis que a nuestra consideración pueden 

aportar ideas preliminares para nuestro estudio, como conclusión de las mismas y 
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a manera de sumario podemos rescatar las siguientes ideas que se hacen notar 

en las mismas de uria fonma predo~i~ante: 

El co~6epto el~ 6r'den'~úbu~() ~n '1a jurisprudencia; se sostiene como 

un coricep;~9J~~idico: ; illdetemlinado . 'sólamente identificable· y 
-'·"< ~ ::/:;.-. \,' ., ,, ·. ··.· .. ·- " ·-

delineado ·ccinto'r~e· a \Clrcuns\a'ri~i~s' :,di:: mo,d?; tiempo .; lugar 

prevalecientes.· en'. é1 ; móniénfo én''. qUe • se '.realicé: 1á valoración, 

tomando. para . tal.· efecto, como :·~ef~ren?í~.·;'.qJ~;lii ciincesión . de. la 

medida cautelar no cause~~:~~ri~' ~:1.~.~:~~.~i~id~d':·:~' ( •• 

Supuestos de perjuicio al Ínt~~~'.~'rici~f'o'co~ÍraveriC:ióncie normas 

de orden público; .. en ; estt\~s() ~e• ~_;¡¡~¡f qJ~ ;os' . supuestos 
~ .:· t 

señalados en el artículó 124 'dé 1a· CE!y' de 'amparo son enunciaiivos y 

no limitativos; .. ·por'lo,que. el·juz~ador ti~~~•amplitud.•.total para 

identificar todos ~qÚellos casos en que se presente un perjuicio a la 

colectividad y éon e;to estar en aptitud de negar I~ medida ca~telar. 
Valoración del perjuicio al. interés social o contravención al orden 

publico por los Tribunales Colegiados, es importante resaltar esta 

función que se presenta en el caso de revisión en el incidente 

suspensional, ya que tal actividad permite un reestudio del posible 

daño que la colectividad pueda sufrir por el otorgamiento de la 

suspensión. 

Determinación de sí la suspensión debe negarse por que su 

otorgamiento cause perjuicio al. interés social o contravenga al orden 

·IH-
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.Público, es imperante señalar las Ideas sostenidas por la 

jurisprude~cia en el ·~sentido· de. que el juzgador al valorar esta 

circunstan~~ia:.n? io'd~pe IÍacere'"! b~se a .. si los actos reclamados 

contravienén•onoal interés social yordén público, sino en base a 
..: -:'.:"- ' .. '·"'"'': ·~"' .- ,. :·' 

se lesionan tales ·:que';. ~¡~:-Co-~·.?~1 .~.Ot~:~g~·~ient6 fd·é:i .. :1~"{-~:~~sP~;~slón 
··concelltos.·< '' ;,:,~ .•' • •• :. ;' ;\./;; !• · ..•. · · . 

. Jérarqufa ;~~1 {x;~r~s·. :661a1>V ~{~~~-~ ~~blico · sobre los intereses 

pa~i~~l~re,~¿1.~í. ~~~f~~1'.5c«:,;},~di;~···~k~;. la, ·!~procedencia de la 

suspensión por: causar: pe~LÍicio (al'. interés social o contravenir al 

ordén p~bli~~ a2~~·-~~~(j~~¡~~~.;;:i¿~::éiando con la negación de la 
:. -,. : _ .. ~,; .. :'fe:.';:"'-~: . ,.~,, ""t.:•,·'" -·~· .~ ··-\;,.:;';-:. -

medida cautelar. se )raig'á córrio é'drí'seéú~ncia dejar sin materia al 

De~~~tiaci6,n'.~:l'.~~~~j~~~~~;fü;~;~~i2~~i~~i'~····~~ ·'iá .·Contravención al 

orden .públic:o; en .e;~te aspecto se ·se~ala que es menester que las 

autorid~de~ r'es~6,j~~~¡~~,;k~f'6ofrio· el tercero perjudicado también 

para poder determinar tal 

circunstancia, . aunque cabe aclarar que esta consideración no se 

señala· c6mo Liña obligación procesal. 
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CAPITULO TERCERO. 

ABUSO DEL JUICIO DE AMPARO EN PERJUICIO 

DEL ORDEN PUBLICO. 

A).ABUSO EN EL PLANTEAMIENTO DE LOS AMPAROS. 

Para explicar este fenómeno es necesario separar en primer lugar, 

gramaticalmente la oración para entender que querernos analizar con estas Ideas, 

así en primera instancia debemos esclarecer que se entiende por abuso, para tal 

efecto el Diccionario Enciclopédico Larousse lo señala como la acción o efecto de 

abusar; es decir usar mal o indebidamente de una cosa, haciendo un trato 

deshonesto de la misma, en el derecho este abuso ocasiona un delito consistente 

en ultrapasar los. limites asignados a su ejercicio con él animo de causar un 

daño .. 64 

En nuestro esquema este abuso recae sobre el planteamiento de los 

amparos, que como acción de poner en condición de resolver un problerna65 se 

6-f Diccionario Enciclopédico Lnroussc. 7"'. cd .. Ed. Lurousse. Mé.xico 2000. Pú~. 31 
6~ Cfr. Diccíonario EnciclopCdico (.amlLc¡sc. 1•. cJ., Ed. l.amu.co.c;;c, México 2000. Pá~. 79K. 
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traduce en un ejercicio indebido de la acción de amparo, concepto que debe 

entenderse .éolllo .el derecho público subjetivo que hace entrar en función a un 

tribunal, q~é i:Úrtn:íe una controversia aplicando la ley al caso concreto66
• 

Al aéiarar estas Ideas el ejercicio de la acción de amparo se debe 

comprender:Jh.qu~.se desarrolle la actividad de control constitucional por parte de 

los Tribunal~s d~ la Federación, con el objeto de restablecer el estado de Derecho 

y hacer imperante el orden constitucional. 

En virtud de las anteriores consideraciones, si el abuso en el planteamiento 

de los amparos· se centra en la acción de amparo que como motor de la función 

judicial, tiene como mira la preservación de un verdadero orden constitucional y a 

esto le sumamos. que el amparo como medio de control de la propia constitución 

en su evolución histórica, ha absorbido diversas facetas que lo hacen más 

complejo, tenlerido como. consecuencia la creación de diversos procedimientos o 

eventualidadé~ po?~s! niéricionar1o, encontramos a un juicio de amparo que se 
,' .. ''J'·• 

constituye en ºun ~rn·~·l~jo .jurldico, que Incluso se puede clasificar en diversas 

categorías lnsUtuci~nale:~. tal y como lo hace Briseño Sierra67
, encontrando en el 

juicio de amparo diversos m~tice; tales como: 

a) Un juicio de inconstitucionalidad. 

b) Un contencioso administrativo de nulidad 

"'. Clr Del C""tillu Del Vullc, l\lbcrtu. "'l'RIMER CURSO DE i\MI'l\RO". Ed. EDl\L, Méxicu 1998. l'úg. 48 
"· Cfr. BnS<.-ñu Sicrru. l lwnb<..'110. ··EL CüNT!Wl. CONST!TUC!ONl\l. DE AMPARO" &l. Trillos; México 
l 1J90. png. 263 
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c) La casación civil y penal. 

d) El hab.eas corpu~ o ~~paro defibertad: 

e) un interdicto ~~~~scirtC>/ 

Traducen al juicio constilíJcional, én un amparo que puede abarcar desde 
.:·: ·~:.:.:~ \;::.~~:~~"":~:bf."Y-,'.:~'.~·?/'.<-~·-, 

declarar que Una.norma'general o un acto individual violan la ley eminente; o bien 
.- ,. : .~ .::· .,. ,~,,-

co nvirtiéndosé .:~n un' 'recurso' cuando los actos administrativos no cuentan con 

este medio de d~f~~~~;~'~id~ igual manera en virtud de su carácter casacionista 
·, .,- .•. _ ,'';>'-;; <:)·v:;:. ·~ 

extenderae a verificar\;¡ u.riá resolución judicial se apego o no a la disposición legal 

que le sea aplicable; :tiasta, si el juicio de garantías como amparo libertad se 

traduce ·en un.~igil~~té·~~-;os derechos de libre transito, expresión, creencias, etc.; 

o bien como· interdicto posesorio en virtud a una vez iniciado el procedimiento 

constitucional se pueden dictar todas las medidas necesarias para mantener la 

situación de hecho existente. Podremos entonces observar que el ejercicio de la 

acción de amparo se encuentra dentro de un margen de bastante amplitud para su 

procedencia. 

Por lo que al aclarar la expresión abuso en el planteamiento de los amparos 

y al haberse complementado con las anteriores consideraciones del margen que 

propone nuestra figura constitucional para su procedencia es decir precisado la 

amplitud de oportunidades de que disponen los gobernados para acudir o ejercitar 

la acción de amparo; observamos que principalmente en lo que hace a los 

procesos jurisdiccionales, se suele recurrir al amparo como una estrategia para 
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entorpecer los proc;esos, para ganartlempo; para evitar que._s!l resuelva el fondo 

de los asuntos, situacló~ que se repit~ él Ío largo dé lá histoiia ciei amparo. 
. " .. ·~ ' •. ' ,.. . - ..... ,_ ~- :~ ·. . . ·. ·. . .. : _) «,. . ·. : ·. . ,: -

'--;!, 
~-·-'"' 

Por lo que no es exagerado afirmar qÚe si en \1n prcic~dimiento, cualquiera 

que sea, aun cuando se establezcan diversos recursos ordinarios con los que se 

pueda revocar o modificar las resoluciones que se consideren causan agravio, 

pero existe, un recurso federal y que se denomine amparo, mismo que con su 

tramitación permita postergar la vida de un asunto litigioso con miras a satisfacer 

intereses meramente particulares, verbigracia concederá a los particulares la 

oportunidad de ejercer la acción de amparo en virtud de que en el sistema jurídico 

mexicano no se encuentren instituciones como el reclamo, el habeas corpus o la 

casación, ya que estas instancias fueron, literalmente devoradas por el amparo. 

Esto es un problema muy grave que produce una paradoja muy curiosa, ya 

que la misma ~i~ersid.ad del amparo qu~ in_d:ice a su·i-~terposición indiscriminada 

provoca la creacion dé nu~vos Órgan~s'jLÍ~sdicCionales.q~e lejÓs de satisfacer la 

demanda que ~6tivo I~- ~i~~6i~~ ~ti :,·*~~J~: ¿~~~6; . ~( ~~~cer la generan y 
~, ·. :::· ~-~-;; ;:..<:< - ·- - ,,,.,._. •.. -;. .. -, ' - . _, 

multiplican de tal_ manera que; pr:iirit6 se. requerirán en ese mismo lugar más 

órganos judiciales, pero e~to~ ~'iü ~~~ g~~~r~r:~ níayor demanda y así de modo 
·'·;~ -~~-·; ,._,.,-·-:;:.~·~::,, 

sucesivo. .•:•.· ····~-·-·· :• :;;.~· .· .... · 
. ~---~~;;.;.-:: .-L'.cc"·• 

Ahora no debem_os des~te~~~~~n>~uestr,o estudio este problema pues sus 

consecuencias se traducen_ enqu~_el crecimiento del mismo poder judicial debido 
. . . 

a las necesidades de la sociedad, implica abrir más la posibilidad del amparo, sea 
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por vía de la slmpliflcacióll procesal . o por permitir la procedencia de este a 

campos antes Ítecl~d~~.·lo qÚe ~~~ llevara a enfrentar un problema de mayor 

trascendencia;:'~~·~9'.~(~~ hianera lisa y llana se simplifica el procedimiento de 

amparo, ei crecÍmlento.'dei:'poder judicial se desbordara de manera Inimaginable, 
,;".~. ~' 

pues si ccin la··~C:t~~¡ ~;;;.¡ptejidad del amparo ha crecido, ta consecuencia de su 
'-;.'.·¡. ~·,- .• 

simplificación. sera''qúe' cualquiera pueda acceder a el generando una perdida en 

su eficacia Píé;t~ctóra .. 

De. ésta''!t~rma . todos los anteriores factores generan y son causas 
r ,· '.·, ·: • - -~·.: ' 

preporiciera~t~~.~~:~¡ ';ibúso del juicio de amparo, que se traduce como ya se ha 
. '.~,·-,·" 

precisado en qué.esie¡.sea'.utilizado no sólo.para proteger derechos o combatir 
: :·. t~._··1 

actos arbitrarios.':: sinb:;tambiéll':;'pará <dnátar, si no es que para detener, 

procedimientosju~icial~;·,o~ad~l~Í~trl!ti~os; es decir también ha servido para 

entorpecer la admi~i~tra~ló~ cl~]IJ'siicia y.no sólo para procurarla. 

Este problema del abuso en el planteamiento de tos amparos radica en lo 

que con una analogía geométrica podríamos definir como sistema cuadrangular de 

acceso a la justicia, lo que significa que todos tos justiciables, cualquiera que sea 

su asunto e independientemente de la cuantía y trascendencia del mismo tienen 

acceso a todas las instancias que establece nuestro sistema procesal, incluso y de 

modo principal al amparo. No obstante, que si bien es cierto que algunas 

legislaciones locales. limitan el recurso de apelación en determinados casos, esto 

resulta Intrascendente para la justicia. de amparo, pues todas esas controversias 

(aun las que por su éuantia y poca trascendencia no se les conceda el recurso de 
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apelación) si una de. las partes se lo propone llegara al amparo que resolverá en 

cuanto a l~galid~d ún' Tribunal Colegiado, y si se alegan cuestiones de 

inconstitucio~alidad de un'a ley o la interpretación de un precepto constii~cii:mal, el 

asunto tocara lás;iiuertas'de la Corte, aunque sólo sea para qÚe esta después de 
; ·.:; -~-.' 

unos meses; determine que el asunto carece de importancia y trascendencia y lo 

Más aún si afirmamos que cualquier controversia local es federal por 

destino, en otras palabras, las resoluciones que dicten los jueces locales, 

incluyendo a los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados, son 

provisionales, pues su definitividad sólo la adquieren cuando las partes deciden no 

interponer amparo, o cuando el Tribunal Colegiado niega el amparo que contra 

tales resoluciones interpuso alguna de las partes. 

Asi las cosas. el fenómeno del abuso en el planteamiento de los amparos 

que se puede presentar en cualquier materia dada la propia complejidad del 

amparo, es la consecuencia de un ejercicio de la acción de amparo que no se ve 

impedida ni siquiera por un sistema más rígido, más formal y con mayores 

requisitos. 

Cabe destacar que este no es un problema que se haya generado hace un 

par de meses, sino que acompaña al amparo a través de su historia, muestra de lo 

anterior han sido los vanos esfuerzos, tanto de la jurisprudencia como del 

legislador para pretender frenar este fenómeno, sumando requisitos y 

-94 -



formalidades ya existentes a otros nuevos, lo que concluye en que sin lugar a 

dudas la solución al llamado abuso del amparo, no solamente no lo ha impedido 

sino que ha generado mayores consecuencias afectando la sencillez y fácil acceso 

que deben caracterizar al juicio constitucional. 
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. .· - -
B).PRUEBAS-_,EN -EL J~lc-.a· DE AMPARO EN PERJUICIO 

DEL ORD_EN PUBLICO., 

Las necesidades procésales emanadas de la defensa de una causa, implica 

necesariamente la obligación de justificar ante el juez la validez de la acción 

intentada y para ello el legislador establece los medios de convicción (pruebas) de 

las que se puede hacer uso para lograr este propósito y es de esta posibilidad de 

ofrecer pruebas en el curso del procedimiento de amparo de donde surge nuestra 

interrogante, es decir si existen pruebas en el juicio de amparo en perjuicio del 

orden público. 

En primera instancia hay que precisar que el tema de las pruebas en el 

amparo bien puede dar materia a un estudio por separado ya que las reglas que la 

regulan, aunque no lo parezca , no son muy_ ciaras lo que puede generar 

confusiones al momento de su aplÍc~ción practica';.f;,cluso en la materia agraria, 
~ ., . ·. : ; :- . ·', .. ·. '. \ ' .. -: : 

existen normas de excep~ión, qúe'a ~éC::e;{pue~en llegar a confundir el proceso de 

interpretación y aplicaciÓn de iá's ;,:,1sn1as .. 

Dentro de esta variada gama de elementos que influyen en las pruebas 

también encontramos el prtncipio de limitación de las pruebas estatuido en el 
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articulo 78 de. la Ley .de Amparo68
, elemento que puede generar confusión si no es 

tomado en cuenta corr~ctari{ente ~or l~s ~p~rad~;e~ ~~; j~ici6 de garantlas •. 

'~·->, -.~(··· ··.'·,:~ ·.·.'.':· 
>p,._1:>,'-'.~. ..-· ~;,· >-~-.. ; •. ··.:: ·.· 

Un : dato 'adiCfonal ''entre' ; otros muchos, que también ·puede generar 
·.- . --:)' -~ :_ ;-<r~J~' '.~·:3::::-' ( .. :.-·;_.-· 

problemas .. al ri;cim.~Í)t~'..de interpretar o aplicar las reglas de la prueba en el juicio 
' ·'·· .·. ·.,.., .. ,,-,_:/<,: ... :" 

de gararitl~~;Vid,'.C:cih~iitUyé el hecho de que la ley de Amparo tiene que 

compí~~e~t~is~rbciri '1~~ disposiciones del Código Federal de Procedimientos 
_,-,,-f····,:,¡"· 

Civiles y cenias reglas que ha establecido la jurisprudencia de la Suprema Corte 

de Justicia d~:I;; Nación y Jos Tribunales Colegiados de Circuito. 

Para .. hacer referencia a las pruebas en general dentro del juicio de 

garantías, es necesario hacer alusión también a las fases en que se desahogan 

dentro de la audiencia constitucional, a lo cual Ignacio Burgoa las señala como: 

a) La etapa probatoria. 

b) La etapa de alegatos. 

c) La etapa de sentencia. 

Así la fase probatoria toma en consideración que en cualquier. juicio, las 

partes tienen derecho a ofrecer pruebas para acreditar los hechos que 

NI Articulo 78 de Ja Lq· de Amparo.· En las SCllk."Jlcias que se dictcr1 en los juicios de amparo. el acto 
rcclamm.lo se apreciara tul como uplll"Cl.cu pmbw.lo unte la uutmidud ru."Pons.ahlc. y no se udmitirlin ni !olC 

1omanin en considcrac111n Ja,;¡ prueba.;; qui! no se huhic..~n rendido nntc dicha muoridad para compmhar los 
hechos que mot1vnron o fueron ohjcto de la resolución reclmnuda. 
En lns propins ~,1h.:11c1as sólo ~ tomnrán m consideración las pmchn.i que Jllslifiqum la cxish .. "J1cin Jd tlClo 
1i..,,;lmnm.h1 y su Cllllst1tucil•llt1liJuJ u incunstitucionulklnJ. 
El 1uc.1. Je ·umpmu Jchi..·ní 1 L.-cuhm· oliciusumcntc pruebas que. huh11..•11Jo sido r1..·nJiJus unte Ju rcspuns.nhlc. no 
oh;cu en uutu~ y c.-.;tirnc 11~uritL' puru lu IC:-il>lución del asunto. 
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manifiestan, en el juicio de amparo, las partes ofrecerán sus pruebas para 

acreditar la·· constitucionalid~~ ···~··· i;,c~nstit~ci~nalidacf. del acÍo .•. que·· s~'. reclama; 

correspondiend¿al ~uej~so. probar Ía existencia. de incon~ti!~ci~nalÍ~~d del· acto 

reclamado, salvo que sea el acto Inconstitucional . en sí mÍsmo y ~ la'. a~toridad 

responsable, ( así como, en su caso, al tercero perjudicado), demostrar la validez 

y la constitucionalidad del mismo. Esta fase comprende a su vez tres sub-periodos 

denominados; ofrecimiento, admisión y desahogo de las pruebas. 

Pues bien situados en el artículo 150 de la Ley de Amparo reglamentaria de 

los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal, advertimos que este establece, 

que en el juicio de amparo es admisible toda ciase de pruebas, excepto la de 

posiciones y las que fueren contra la moral o contra. el derecho. Como se aprecia 

dicho ordenamiento ni siquiera enuncia las pruebas, mucho menos las detalla y las 

precisa, en esta tónica encontramos que se podrán ofrecer como pruebas las 

establecidas en el articulo 93 del Código Federal de Procedimientos Civiles 

excepto la confesional por proscripción expresa del artículo 150, y las que van en 

contra de la moral y el derecho.69 

Cabe señalar que el legislador acertadamente. no permitió que se ofrecieran 

en el juicio de garantías pruebas que vayan contra la moral. o derecho, pues 

incuestionablemente por ejemplo en tratándose del adulterio resultaría absurdo 

permitir la prueba de reconstrucción de. hechos pues evidentemente esto 

contrariaría a la moral y las buenas costumbres o en su caso, también seria 

"' Véusc llurguu lb'Tlucio, "El. JUICIO DE AMI' ARO". Op. Cil. Pug. 636 
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inadmisible .aceptar en 1á. audiencia pú~~ica una Inspección ocular, por parte del 

juzgado, de las huell~s de violenci~ ~n ~1.~so ~.e ~~avioiaC:ió~ y~n general todas 

las relacionadas con la dignidad el pudor y el honor de uli i~di~iduo. 
,, .. , '·':.. . -.:.·-: ,,,:·-·:,.-··- _: .... .'.· ~· :· ~: "_ • ' - :.:>.'; ·' ·:. . 

.;·:: :!:.- -:- 'e'::< 
• .::· ,. ·,' ·--~ .• ·::.-_:':'"' '-~-· f '.-

,· .. ;o;' ' 

Retomando el artículo 93. del CÓdlg'o í=ederai. de Procedimientos Civiles, 

reconoce como medios de prueoa: 

1. La confesión; 

2. Los documentos pábiicos; 

3. Los documentos Pri;,,ados; · 

4. Los dictámenes periciale~; 

5. El reconocimiento o inspección judicial; 

6. Los testigos; 

7. Las fotografias, escritos y ·notas taquigráficas, y, en general, todos 
' .·.·· ,. '• ' ' 

aquellos elementos apon~do~.p~r los descubrimientos de la ciencia; 

y, 

8. Las presuncione~. 

De lo anterior, se deduce que fas pruebas que no enuncia ni precisa la ley 

de Amparo en su árticulo 151, son; la confesión; lás fotografías, escritos y notas 

taquigráficas, y, en general, todos aquellos.< el'ementos aportados por los 

descubrimientos de la ciencia; y' las presunciones. Es conveniente resaltar que a 

pesar de lo mencionado en el juicio .de. amparo este tipo de pruebas son 
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admisibles ya que como se'indlco,en párrafos que preceden las únicas que no son 

asi es la de posiéiones y las que fueren contra _la moral y el dere.cho. 

. - :~ ·:. . . '.. - . . . ~, 

Después de hatii:r~~éntado'estas consideraciones 9erieraíes relativas a las 

pruebas dentro de(juicio~.de' ainparci; es converiienÍe'í~p!'an'íeamos nuestra 

hipótesis consistente erÍ ia 'existencia dentro del juicio d: 'ámp~ró de pruebas que 
- :~ ... :~<:,,",3,_ - " ! ·• -~:- ·1~.; ,,::,./- ._., '·\• ,, 

contrarien al orden pÚblicCi;'pa~ce que por el sólo he~iio de Ías consideraciones 

establecidas con ani~!~bi~~,··~c,<~~l~Íiri~)d~1t~D":;:~§i<]üi~io d~ garantías tales 

probanzas, 

medios de 

atendienc:lo a·' 1a ~a1óra~Íó~ qG~ é1 pr6p-¡;; ·j~~z reauzana de aqueuos 

convicción que, las part~~-~f~?~~i.~H-f~~ra probar su acción, sin 

embargo existe una regla que perm~iriél,, la'.r:iósibiiidad de que se presentara la 

hipótesis que senalamos y esto lo encontri{,;:;~s'en,él principio de limitación de las 

pruebas. 

Como se asentó en este pri~cipi~ lo~ ·~p~ra'dore~ dél juicio de garantías, en 
- -- .:-;:-~:. ~;,~! -~--:t--~-"<.',,---- --- \ --· -

el ámbito de sus respectivas tuncióñes,'cieben lene/en' é::Üentá éste principio antes 

de anunciar, ofrecer o rendir una, pro~ani~ ~~,~~!j~ib'1~':~~ ~mparo, así como al 
·'\' i ~ .· ·-. :>>: ',::~2: \, .< . .::. 

decidirse, en el momento procesal oportuno, re-sp~¿ta"«:1e al admisión, desahogo y 

valoración de las pruebas, puesto que hay limÍta~iÓn:~~ra t6maren cuenta algunas 

de ellas. 

Tal y como se asentó el articulo 78 de la ley de Amparo, establece, dicho 

principio de limitación de pruebas, siendo tan claro este principio cuando senala 

que no se admitirán ni se tomaran en consideración las pruebas que no se 

• IOO • 
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r::t. r. r:uran r.or:::r. ,J1J1r:.1n r.;r;: ;.r'.r-/.r-r:; r.:r1 r=r.:r=.JtJtr:rr:; r.;r.::r_ nr-r.;;r-t• r-ur:r.rr:;n 

hubiesen rendido ante la autoridad responsable para comprobar los hechos que 

motivaron o fue~n· objétO '_de la -~solución reclamada, luego entonces, no tendría 
': 'l ~ 

ningún sentido anuriciár>ofíei::er (¡-rendir pruebas diversas a las rendidas ante 
:'-· :_1:_;/,.·.:~<::. >'. }-'~; :-,;,,¡:'·~' .. : ,,._;"::. '. ;. 

dicha autondaci:-E~ilsituacióíi nos presenta e1 primer problema ya que si en un 
, .. c·:·;,".··.-,:·":·:_:,·.-:'.';L_-,_' ... -'·- . -' 

juicio del orden,]urisdiccional :alguna de las partes ofreció pruebas que por su 

propia naturaleza sean suscept-ibles de aparentar hechos que en realidad sean 

falsos, aún cuando las pruebas estuviesen ajustadas a derecho por estar 

expedidas por la autoridad competente; el juzgador de amparo al analizar las 

probanzas tal como se ofrecieron ante la autoridad responsable encontrara una 

falsa apreciación de la realidad y como consecuencia al momento de emitir una 

resolución esta se fundara en pruebas que aparentan hechos-veraces, aun cuando 

estos no sean ciertos, al aterrizar estas ideas y esclarecerlas encontramos que la 

realidad social y jurídica reflejada en los órganos administrativos de gobierno, se 

traducen en un rezago de actualización en los informes que proporcionan, debido 

a la creciente realización de operaciones juridicas que se realizan en una sociedad 

que demográficamente se extiende cada vez más. 

El ejemplo más claro de esta situación se presenta en los asientos 

registrales. ya que como se indico la creciente realización de operaciones juridicas 

imposibilitan la labor registra! por mantener al día la situación jurídica · que 

presentan inmuebles, personas morales etc., lo que acrecenta la dificultad de 

contar con una información veraz y actual. 
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Ahora bien no debemos confundir el hecho de que el juez no pueda 
' - .. --' ·- ._ .. ' - ;~-\_-__ - . - '~ . . - .. ' . . -

revalorar las pruebas. ofrecidas a~.té léj autortdad re~ponsable pues la misma 
·:···."'·::·:.·:,_-,•' ._:--·· "·"' ·. 

jurisprudencia JO faclÍlta ~f). ccmfO[lllidád. ~•la Siguiente iesis: 

Séptima Epoca 
, . . :~<:. '• 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 

Fuente:·semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 91-96 Sexta Parte 

Página: 175 

PRUEBAS, VALORACION DE LAS, EN EL AMPARO. El Juez de amparo 

sí puede revisar la valoración que de las pruebas haga , la autoridad judicial 

responsable, pues no hay precepto legal que justifique la ccinclusió~· de que en el 

juicio de amparo el juzgador sólo pueda examinar y revisar cuestiones de derecho, 

ni de que debe dejar intocadas las apreciaciones que sobre. hechos haya 

fonnulado la autoridad responsable. En consecuencia, si es licito que .el juez 

constitucional examine si la valoración de las pruebas fue hecha confonne a los 

principios de la ley y de la lógica. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 
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11:1. r. l:IJGr::::i rJ.r::I .. oJIJl~lr::::i r:;r.: /.r~r-/0 1-r::::i r.:r1 P11:PoJIJlr:tlr:; Or::I .. r:;r=ortr1 1-Ur;:f .. fr:;r:; 

Amparo en revisión 351176. Empresas Técnicas Asociadas Pullman, S. A. 

de c. v. 13 de octubre d~ 1976~· Unanimidad ·de.votos. P~nente: Guillermo 
:: ~: '. 

Guzmán Orozco;· 

Sin embargo cabe tiacer: menéión que de Igual forma no debe confundirse 

la revalciraclón; ~~~ tf~~~ia6i~~cFd~j :J"u~~ de Distrito para determinar la veracidad 
'"-- ... :~; '.:<:::~·.:~.~.: .~. >:-:' . . .. , 

del contenido d~ las'prue~as.,~especto de lo cual la jurisprudencia señala: 

Quinta Epoca 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: XLIV· 

Página: 2753 

PRUEBAS EN EL AMPARO. El articulo 80 de la ley reglamentaria del juicio 

de amparo, otorga facultades a ·los Jueces de Distrito para estatuir sobre la 

autenticidad de un documento que se ofrezca como prueba en el amparo, pero no 

los faculta para decidir nada sobre la falsedad de su contenido, cosa que 

corresponde, constitucionalmente, a la autoridad judicial común, y es indudable 

que una y otra facultades son jurídica y_ esencialmente distintas. 

Amparo administrativo en revisión 276/34. González Figueroa Miguel. 14 de 

mayo de 1935. Unanimidad de cinco votos. Relator. Alonso Aznar Mendoza. 
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En virtud de lo anterior resulta lógico pensar que un documento expedido 

por una autoridad.· co1n~eten:e, •. au~ cÚ~~~d ·~ste. ~ªr7~·~ª de_ a~tualidad . por la 

carga de trabajo • de dlc~'o~-órgancí,i sea • exhitJido ~ ariie .la' aútorldad .. responsable 
.. -.·,: .• '··.:·' ·:1, -~ >.~ -;_,·"~·>~··.~·-::: ~·- .,~·:.:~'\:·:< :;::',~-~\::·t~:: <~:\'',.;.~~": ; ,,·¡ :-:<:;_.', :.i·',; :_;':;-;.: ,--/:....:-:.:.. -_"· '"°~-·':> .-. 

como prueba y sub'secuÉú1temeni0 •anÍÉi ~liuez federal, ·50· examinara é:bn base a 
~·:?.~:.~: .. :,:!~:- "/~ ·'«··---~:-'· ,¡: __ --: - - ;::, . . -·' 

su contenido; auqlle este.careicia de Jéracidad, afectando éanesto la sentencia 

que se.dicte cont~;a~~;~~gá~~~i;()~s~cuencia al orden público;. . . 
• ' ,,;\1__ . ;.:_.,~ .. ,::-

. ;" r'. "·~>.' • ., -,:,' ' ' 

Por .su ·parte··en~él.incidente de suspensión el articulo 131 de la Ley de 

Amparo, limita: las'·pn.iebas que la parte agraviada puede rendir en la audiencia 
-;--.-.,_,_ . ._-. 

incidental; para'C¡·J0··e1 juez este en posibilidad de determinar si las cosas deben 
-· ~/·~-·:; 

mantenerse o no' én·e·I estado que guardan, mientras se falla el fondo del asunto. 

En ese tén~r;_ observa-mos que el referido dispositivo juridico establece 

como regia general, .la posibilidad de que el juez reciba Únicamente las pruebas 

documental y de inspección ocular que ofrezcan las partes; las cuales se recibirán 

desde luego. Ello ocurre al celebrarse la audiencia incidental de suspensión del 

acto reclamado. 

Establecido. lo anterior, es oportuno mencionar. que esa· regla general que 

limita la recepción, sólo de las pruebas documental y de Inspección ocular en la 

audiencia incidental, tiene una excepción de·que cuando se trate de alguno de los 
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actos a que se refiere el articulo 17 de la Ley de amparo, podrá también el quejoso 

ofrecer la prueba testimonial.'º 

. . -

Losact~s a _qu~ ~e refiere el articulo 17 de la Ley de Amparo, que rige el 

juicio de ga~~Ú~s. son aquellos que Importan peligro de privación de la vida, 

ataques:~ --i,/jib~rtad personal fuera del procedimiento judicial, deportación o 

destierro/o alguno de los actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 
'."'·",•,-<:'.· 

Federal; y la excepción atiende a una sencilla razón, consistente en que de este 

tipo de aétos-:'cie autoridad en su ejecución llevan una consecuencia, que se 
' '•·:·" ,:, 

traduce ,-simple f llanamente en la imposibilidad de reparación del acto para el 

quejoso. 

En esta mis_ma tesitura es preciso señalar que el mismo artículo 131 de la 

Ley de Amparo, prevé que no son aplicables al incidente de suspensión las 

disposiciones relativas -a la admisión de las pruebas que se establecen en la 

audiencia constitucional. 

Una vez realizadas las anteriores consideraciones es conveniente precisar 

s1 en el incidente de suspensión, se puede presentar nuestra hipótesis, es decir si 

~111\rticulu 17 tk Ja Ley de /\mpam.· Cuando ~ lnllc de aclns que importen peligro de prh·ación de Ja \"Ida, 
al:.HJlll .. ~i u In hhcnu~I p1.-Tsonal rut:ra <le proccdimic..'flto .iudicinl. dcponación o destierro, o aJ~uno de los uctos 
proh1h1Jns por d an1culn ::2 J~ Ja L<mstitución Fu.foral, y el agraviado se encuentre impos1h1hl:iJ11 p:1ra 
prnmo\"cr el amparo, pnJró hacerlo cualqui..:ra otra persona en su nomhrc, aunque f.c8 menor de cJncL 1 ~n ~te 
...:a.'io, d Juez J1...:tarn 1t•J.1s las muhdas lll.).;i.:stu11L" para lol_!r:lf la compnn!Cl.."ltCiu dd ugruvii1dll, y. l111hidn que 
:-.c<.1. u1~lc1111111 que se Je 1cqu1cnt pmu que Jcnuu Jd tCumnu Je llcs Jias 1utifü.¡uc In dt.:mundu Je tUlllltu·o. si el 
1nlc1c!'>mlu lu 111lllic.1 :.e 1nu1uhlni d juicio. si no lu rnlllicu :>e lc11J1ú por no p1cscn1udu lu Jcmw1Ju. t¡ucJunJu 
~in cl'u;to lu!'> pro\·iJc11c111s que~ huhic:-.cn JictaJu 
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existen pruebas contra el orden público, a esta interrogante la misma 

jurisprudencia nos de la respuesta en la siguiente tesis: 

Séptima Epoca 

lristancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 72 Sexta Parte 

Página: 187 

SUSPENSION. PRUEBA DEL PERJUICIO AL INTERES SOCIAL. Si bien 

el articulo 124, fracción 11, de la Ley de Amparo, e!ftablece que la suspensión se 
. . . . . 

decretará cuando, entre otros requisitos, .se satisfaga el de que no se siga perjuicio 
. .· .. ,. 

al interés social, debe estima.rse qÚe si ese perjuicio no es evidente y manifiesto, 
. . . . .•. 

las autoridades deben aportaral,ánimo del juzgador los elementos de prueba y 

datos necesarios para acreditar que el otorgamiento de la suspensión si lesionaría 

al interés público, pues ~e lb '~onirario, Indebidamente se arrojarla sobre la parte 

quejosa la carga de la pruébade unhecho negativo. 

' ·, : .~ 

PRIMER TRÍBÚNAL. CÓLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO .. 

Séptima Epoca, Sexta Parte: 
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Volumen _ 32; _página 85. Incidente -el'! revisión _ RA-755170. Maria Reyes 

viuda de Martinez._23.d~.agosto·de 1971. Unanimidád _de votos. Ponente: 

Guillermo Guzrria-n oriizho: - ' 
Voluinen.0s~;'pédiri~'104>.t\nipard f;fr'revisión 121r72: t~J~~lo el Potrero, 

S.A. 15 de en~~b .de ~;;3. Unanimidad de votos. Ponente: Gu.illerm~ GÚzmán 

Orozco. ····;:<·:.> '.C 

Volumen 63, página 71. Amparo en revisión 21174. Sociedad Cooperativa 

de Producción Pesquera "General Alvaro Obregón'', S.C.L. 4 de marzo de 1974. 

Unanimidad _de vcitos. La publicación no menciona ponente. 

VoÍumen _72, página 104. Amparo en revisión 404174. Sociedad Cooperativa 

de Producción Pesquera Pescadores Del Yaqul, S. C. L. 3 de septiembre de 1974. 

Unanimidad de votos. La publicación no menciona ponente. 

Volumen 72, página ,104. Amparo en revisión. 361173. Autotransportes 

Ciudad Mante, S.'A. de C.V .. 4 de septiembre de 1974. Unanimidad de votos. La . -

publicación no rT1~nÍ::Iori~ ponente~ 
... '~·:,'<(.-·-·; ·<-:-:t ¡:~-~2- -:~-:~:~:··· ___ -.,. 

Como se: d~spréndei:déf la'. anterio~ tesis corresponde a la autoridad 

responsable demostrar 1a·'_í::o~tía\lem:i(ln ·a las normas de orden publico o del 

interés social ante un hecho en 'el 'cual no sea evidente su apreciación, en razón 

de lo cual resulta ó~~io- vol:er2destacar que debido al rezago administrativo y a 
- ',• ···--

L • - • 

la excesiva carga -de- trabajo, ·1a_ mayor parte de informes rendidos por las 
' . ·:·-.- -_ .,-, 

autoridades son un vaciado de datos en formatos preestablecidos lo que trae 

como consecuencia la falta de análisis en la mayor parte de las veces de la causa 

que se defiende. No obstante lo anterior y que en el incidente de suspensión el 
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r::r_,. r:r.J~r:; ~rtr_ .surr.rr:; ~rt: ,,,,,r-,.pr:J r::r1 r=rtr=.srJrr.rr:; íjJ::r_ ~r=r:;r.:r• r-ur:r_rrJ~ 

ofrecimiento de· las . pruebas .sea .limitativo, la presunción que resulte de los 

elementos probatorios. ll¡Írirtados al juicio de amparo debe ser tomada en cuenta 

por el juzgador' aunque rlCl hubiese sido ofrecida como prueba, más si esta no 
... '. , .. , '~ ; ·.~·:· ;· . .' . . . '· ..... ·.' : . ' 

causa . ningún ~~rjui~io porque esta sólo trata de establecer la existencia de un 

hecho d.esconoc;do ¡¡' través de otro conocido, dado que la única finalidad de la 

medida suspensiva es paralizar los actos temporalmente, evitando asi la 

consumación o persistencia de una determinada situación, con el fin de preservar 

la materia del amparo, lo anterior a fin de que el juez pueda emitir sus sentencias 

conforme a la realidad de las situaciones que se le presenten, ya que de no 

permitirse esto, se llegarían a dictar fallos guiados por hechos aparentes, falsos o 

parciales que darían lugar a sentencias igualmente parciales, 

- 108 -



r.::1- /:l:IJer.i r:;r::f- ,JIJll.llJ !JI'!. /.r-:r:,.r:r:; 11:fl r-r::::r=.Jf.Jfr.ll':i r.il"l:I- nr-~r::r1 r:tJl:l-l~r.i 

CJ.SANCIONES PDR EXCESO EN EL PLANTEAMIENTO DE 

LOS AMPAROS. 

Como marco preliminar para el estudio de este tema es menester señalar 

que dentro del ámbito forense existen algunos abogados, que en sus'demandas 

fonnulan hechos falsos, teniendo por objeto obtener ventajas Ilícitas' en las' cuales 

ellos son los únicos beneficiados. 

Debemos manifestar que dentro del medio judicial los litigantes son los que 

asesoran a las partes en litigio, en la mayoría de los casos son quienes aconsejan 

a los clientes a promover juicios de amparo aún a sabiendas de la no procebilidad 

de los mismos, todo lo enunciamos porque en el articulo 211 de la ley de 

Amparo7'. se castiga únicamente al quejoso por la infracción cometida; siendo que 

en la mayoría de los casos es el abogado que 10 asesora. 

Asi al hablar de este articulo hemos de ampliar los argumentos expuestos, 

ya que algunos de los litigantes utilizan el amparo como un simple recurso y no 

~ 1 Anu.:ulu 211 de la Ley de Amparo.- Se imr>on<lr.i :umción de seis mt:scs a tres ui\us dt: pnsión y muhu d«.: 
die/. u novt.."nla día'i de salario: 
1 - /\I qu~¡oso en un juicio de amparo que al li:1nnular su demanda afinnc hechos fnlsos u omita los que Je: 
constL.'tl en rdudón e.un el dmpum, siempre que Ull =-e rcclmTIL.'tl algunos de! lo~ nc1us n CJlh! ~ rclicn! d aniculu 
17~ 
11.- Al que¡uso 11 te1cc1u pcajuJicaúu en un _1uii.:10 Je mnpuru, t.JUC presente h.:.'itigus o Jucumcntos ful:ws. y 
111.- Al quc1u:-.t1 L.'ll un _juicio de amparo ttUc pum Jarlc cu111pct1.:11cia u un jul.!7. Je Dbtritu, tfc...,;ignc como 
autonJuú cjccutoru (sic) u unu que 110 lu ~u. ~it..i11prc que nu se rcclwu.:11 ulgunu~ Je los neto~ u yuc.:;c rclii:1c 
d urlH:ulu 1 7 
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como una institución, p_rotectora de garantías, eso se debe a_ que utilizan al amparo 

de una manera desm~dida sin qu~ haya Unaverdadera .:azón jurídica para ello, 

razón por la cual nuestros Tribunales se veiÍ acürnulados de' expedientes sin que 
'.'; ·"--: :>-;-··_; . ·,-.-_, - ,. -

pueda resolvérselas' 'de manera • prorita\' y: e'xpédita, _:·cómo:_· 1oi menciÓna la 
~,- ~- •.. · : .'. :•;; < 

""" ;":;,:::il~;~~i~~;~;~~ttt;~~~·:::'::::::.~::: 
mandatos legales:o_la -~rd_e_n~.~-'judiciales: A través de dicha responsabilidad, se 

·/ •;;,::=, 1-:~--~~.:~~'.~.c·,::;i:·~ .. :·-··-~ , . : .•, · ,", 
procura' que la~--¡~Y~~-sa",'~pliquen y que la vida social se conduzca dentro de los 

• ,_. -~- :, ;;;,¡' Í:·::':."··· . 

cánones legale~.- ha-ci~~cio'raalÍdad el estado de derecho. Existen diversas clases 

de responsabilidacfju~ídica; de las cuales Alberto del Castillo del Valle en su obra 

Segundo Curs~ d~A~paro ~eñala como: 72 

1. Civil: a través de ella la persona que ha causado un daño o perjuicio, 

lo resarce a favor de la persona afectada con motivo de la conducta 

ilícita 

2. Penal: por virtud de este tipo de responsabilidad, el gobierno del 

Estado; a través de los tribunales constituidos para ello, impone una 

sanción o pena a quien cometa un hecho calificado por la ley penal 

como delito. 

"Véusc Del Cu;1illo Del Valle, Alberto. "SEGUNDO CURSO DE AMl'Al~O". Ed. EDi\L, M.!.,ico l 9'J'J. 
pcii-. 209 
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3. Oficial. esta responsábiiidad es exigida a los servidores públicos y 

puede ser de in~ol~: ~oliti¿a ~ d~ tipo adnlinls;rativa. Mediante esta 

se impone ~na' córre~ci¿~ a dli~~;, d~sde ·el cargo público, desacata 

los mandatos 'de la ley actuando con ilegalidad. 

4. Procesal-administrativa: es la responsabilidad que se exige a 

cualquiera de las partes en un juicio o a un tercero al mismo derivada 

del incumplimiento a una resolución que se dicte en ese juicio. 

Conforme a esta clasificación y tomando corno base el precepto legal citado 

con anterioridad (articulo 211 de la Ley de Amparo) encontrarnos que el propósito 

del legislador por frenar el ejercicio desmedido de la acción de amparo se. traduce 

en la tipificación de delitos específicos que pueden cometer los quejosos· o 

terceros perjudicados en el juicio de amparo, dicha determinación comprendida 

corno delito especial por encontrarse como una disposición normativa penal que 

tipifica un delito y que se localiza en un ordenamiento ¡uridico diferente al Código 

penal suele llamarse también delito especial por ser aquella disposición normativa 

en la que se exige al sujeto activo una calidad especifica. 

Es de resaltar que . en el delito especial el sujeto activo tiene una 

importancia fundamental y esto se debe aque los delitos más com.unes pueden 

ser consumados en su mayoría por cualquier persona, mientras que en los delitos 

especiales normalmente sólo puedeh:~~r.ejecutados. por personas que reúnen 

determinadas calidades; y precisamente en el delito que estudiarnos la calidad 

requerida es la de ser •quejoso" o "tercero perjudicado en un juicio de amparo. 
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Ahora bien si el a.mparo como se ha señalado en reiteradas ocasiones es 

una instituc'ión : neiaril'ente rnexieana de importancia trascendental dentro de 

nuestn:i sisten:;ajurídi6o;(re~nocfdo en el extranjero y asimilado por diferentes 

sistema~ 'jurídic~s"éon' la' finalidad de ser un medio de control constitucional que 

protege a ios'gobernaC:tc:>'s c'ontra actos de autoridad; es imprescindible que dentro 

del mism~ exista :una regul~ción de la conducta de las partes procésales para 

brindar una mayor seguridad jurídica en términos generales en lo que hace a una 

actuación veraz del quejoso y del tercero perjudicado, en cuanto a los hechos 

narrados en la demanda ·así corno en la presentación de testigos o documentos 

falsos, dada la practica abusiva del amparo a fin de solicitar la protección de la 

Justicia federal, para beneficios personales como:· retardar un ·procedimiento u 

obtener la suspensión d~··~~terminados actos reclamados; 

.•.·,:·,-

,._ . ~ 

Pero no sólo ~{tipificar conductas sino que estas tiendan a proteger bien, 

de esta fonna)é::~:;6: delit~ especial debe tutelar un bien jurídico, no debiendo 

primeramente señalar que se entiende por bien: "es una cosa material o inmaterial 

susceptible de producir algún beneficio"73 también suele indicar "la acción de hacer 

feliz o de dar utilidad"74 

De acuerdo a estas definiciones que hemos expuesto, podernos sacar en 

conclusión que el bien es un objeto o una cosa que puede ser materia de derecho 

"VC.sc De Pino. Rnfocl. ''DICCIONARIO DE DERECIIO .. 16".xl. &l. l'oniln. Mexico 1989. pñg. 69 
7

.t VCnse Enciclopedia Juridicn Omcbn T.11. png. 190 . 
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y que produce un beneficio; ~s materia del derecho porque éste las regula debido 

a que la sociedad y el Estado les atribuye valores en relación a que producen 

beneficios, también existen cosas .Inmateriales que tienen un valor intr!nseco· para 
'· . 

el derecho como la vida, la libertad, el honor, etc., por lo que el Estado a través de 

su sistema jurídico las sujeta a una relación jurídica para que puedan ser 

disfrutadas por los hombres. 

Ahora, dícese que son bienes jurídicos por que los tutela y regula el 

derecho para el beneficio de la colectividad y como lo expresa Eugenio Cuello 

Calón75 · •se entiende por bien juridico todo aquello. de naturaleza material o 

incorporal que ·sirve para la satisfacción de las necesidades humanas individuales 

o colectivas". 

Al bien jurídico también se le denomina "interés jurídicamente protegido" u 

"objeto jurídico" y cuando se comete un delito dentro del campo del derecho penal, 

no se lesiona alderecho, sino qua' se lesionan los bienes o los intereses de los 

particulares y especialmente los de la sociedad y al dañarse estos bienes se 

ofende también el interés público punto esencial de nuestro estudio, en virtud de 

que las normas son impuestas por el estado para beneficio de quienes integran el 

mismo. 

Así una vez analizado lo anterior, debemos señalar que el interés juridico 

que tutela el articulo 211 de la Ley de Amparo, es la garant!a de seguridad jur!dica 

"Cuello Culón,Eu¡¡cnío. ··DERECI JO PENAL" Eu. Bush Ca<u Euí1ori11I. 16'. •u. Burcclona 1971. l'il¡¡. 287 
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por medio de una buena adr:ninistraciónde justicia, para disminuir el abuso del 

amparo al ejercitar la acción del mlsm() sin Jundam.ento legal alguno y a fin de 

evitar la falsedad' qU13 co~~t¡¡ ~I act?~dél juicl.o de garantiás al expresar que Jos 

- ·- .. - -. . . -

Cabe -dest~car. ~ue d~niro d~ la· Ley de Amparo no. sólo. existe el articulo 

211 d~ la Ley de Ampáro, ~lno qúe, también ~xiste' Ótrci . articulo del mismo 

ordenamiento que'preterÍcle regúíar la pra~tica' abusiva del juicio d~ amparo y es el 

articulo 81 76
,· pe~ ~¿n~~~·~lcllos o;~El~~ml~~tos ~ret~nden un mismo objetivo que 

es evitar la practi~a abu~lv~ d~ljuiciÓ de amparo; el art!culo 81 reprocha la acción 

una vez que se h~'res~~;;()'eljuiclo de amparo, mientras que el articulo 211 lo 

pretende hacer.desde el momento de la presentació"n de la demanda de amparo, 
~ ._ - ,-_ ' : -: 

as i como en la:: audiencia; constitucional. Así mismo Ja diferencia entre estos 
-.,_ -- -

artículos reside ~n que el articulo 81 es de carácter procesal, y el articulo 211 es 

de carácter pe~6·~~1.·'~sto' lo.afirmamos en atención a que es facultativo del 

¡uzgador que con6~~-e~-a~p~id'.f~ri;;ero considerar si la demanda de amparo se 
- ,-_.,,_ "! • • ~:-.-; 

interpuso sin motil/o.º sedesecho1c9~ base a una de las causas de improcedencia 

o sobreseimiento y: segundo lmpÓ~_er una sanción pecuniaria; a diferencia del 

articulo 211 en el que corresponde a un juez penal determinar la responsabilidad 

penal y aplicar la sanción en la sentencia. 

1
(· Aniculll 81 Je l:t Li...~ d\! Amparo. Cuando at un juicio d..: amparo se dic:h! subrcscinui...'Ilh.1. M: nh:guc la 

pmh .. 'CCión consli111cinnul o desista d qut..-joso. y se wfricrtu que se prumo\·ió con d prupósilo Lk rclrtL..;.:ir fil 
snlucu'm del O.'\Unlo dd que crmmo el acto reclamado o de cnlorp\!CCT la cjccu..:iim de l•L"' TC."'-1lucinncs 
n.: ..... pi...-cuvns u d.: nhstncuJu,ar la lcg1d actuación de la aut,lriJm.J. s..: impondrá al qUCJOSl.l o a sus r~pr~i11muc..-;, 
..:n su ..:a..;o, oJ nhl•j!ndo n a :unhos, una mulla lle Jii::z a cicnh1 ochcmn dia:'i di:: Sóllruio, tomnndn ... ,1 cu..:ntn ta.e; 
CIH.:.unslW1\.!ÍUS Jcl CtlSU 
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Es imperante indicar que el articulo 81 impone la multa para el quejoso pero 

esta también puede ser impuesta a su representante o a su abogado, a diferencia 

del articulo 211 del mismo ordenamiento en la como se indico la sanción se 

impone al dictarse sentencia penal y una vez declarada la responsabilidad del 

quejoso. 

Como consecuencia de lo anterior podemos decir que la aplicación del 

ilícito previsto y sancionado por el articulo 211 es muy dificil y no hemos 

encontrado ningún caso en que el mismo se haya aplicado, en virtud de que en la 

practica forenses corresponde al Ministerio Público iniciar la Averiguación Previa 

del mismo, en el momento en que_se le da vista a esta autoridad durante el 

procedimiento del juicio ,de,·~~~~U.as,·, para que haga las observaciones 

pertinentes, pero en la mayoria'd~l~s'S.úplJ~stos la función de dicha autoridad no 

encuentra el ejercicio de la acción pen~I asi. como vigilar la legalidad y 'velar por el 
.· .. ,''· '":·J·-· .. c:,.··--·,··'"· .. ·:· _._, __ ,. -i_, • .... ·,:.-

respecto a la constitución, razón p~r la q~~ S
0

~:;áfi;ii¡.¡ qtie·~·e(ie corresp~nde 

::º:~~~·:::~::::,::: ;~?tli~i!l~~l~~~~~,::::· 
juicio de amparo debe tomar,. aunque .en: la:realidad no se' presente esa practica 

:::;::~:::~:~:·:, :~:Jli~?~J~fr~Zf ii~~2f;tJtfü.',;:: 
de seguridad jurídica y con est~ ~I mi~rn~ Í~te'iés· s~c'ial ai evitar tjué quien 
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realmente sufre un agravio por un acto de autoridad no obtenga una justicia pronta 

y expedita, asi como al atentar directamente. contra la sociedad al no permitir 
• r .- - • • '. 

' .. - _. . ·' .··· ... ·· . ' 

satisfacer una necesidad co_le.ctiva evltandó lograr uri bienestar común. 
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OJ. LClS ErECTDS DEL AMPARO PARA PERMITIR 

ACTIVIDADES CONTRARIAS AL ORDEN PUBLICO. 

El juicio de amparo tiene como principal objetivo la protección de las 

garantías individuales del gobernado. Su efecto inmediato es resarcir al individuo 

de la violaclÓn c'ometida o conservarlo en el goce y ejercicio de sus derechos 

sustantivos., Es un medio de defensa de los derechos inherentes al hombre frente 

a la autondad. 

El fundamento radica en la naturaleza humana. Todo hombre por el sólo 

hecho de serlo, goza de derechos inherentes a su condición: libertad, seguridad, 

propiedad. El Estado como ente jurídico que detenta el poder público, solamente, 

reconoce la existencia de estas prerrogativas esenciales al ser humano. La 

garantización de todos los derechos y el resarcimiento de los mismos, no se 

originan en la voluntad legislativa, sino en la inamovible naturaleza del hombre. 

Por tal razón Ignacio Burgoa señala "el juicio de amparo no se funda 

exclusivamente en razones positivas, de carácter estrictamente legal; su 

fundamentación no radica solamente en un conjunto de preceptos y normas 

jurídicas fruto de una cierta actividad legislativa, sino que esta dotada de 

raigambres filosóficas y su implantación basada en principios necesarios de la 
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personalidad humana, ob~dece. a uná exigencia universal del. hombre."77 Aquí 

surge la naturalezi de· n~~~tni in~Í:itu~ión,' un 'medio· a· disposición ~el gobernado 

frente a las autonclades para proteger sus garantías:' ' 

El .abuso o mal uso de una institución jurídica se materializa cuando el 

objetivo primo al que va encaminado se tergiversa o se transforma: y se pretende 

obtener un beneficio que no es legitimo. En otras palabras, es utilizado so pretexto 

de obtener un beneficio que no es legitimo. 

Pero replanteando ¿que significa abusar del juicio de amparo?, ¿Cuándo se 

usa mal este medio de protección constitucional? ¿Cuándo sus efectos son 

contrarios al orden público?. ¿Existen realmente medios legales al alcance del 
. . 

juzgador para sancionarlo y proteger Ja naturaleza de la institución?. 

;,.o•,· 

Si la libertad es el bien mas preciado del hombre ¿Podrá permitirse dada la 
·~·,-... ~· > :,_,·,,:~.--7,~-_'_".. __ :~};:~t:{"-.7:;·1<f\~~;~~f-~};;.';-:~/~_:t~·i:·Y:':\~'<-- ·~ --- ~ . 

importancia de 'ese derechosubjetivo;:ácudir,cuanta~· veces se quiera al juicio 
... ',•. , ·.::' .·-·;,.·., ~ - ., .. '· -· ~· ,_. "":. - .,. - ' ... ;.·,, ___ ,-~'~";-;\; -'.·. ' 

constitucional?, ¿La .defensa de fá liberta~ §~~~rá' i:iría excepción para hacer mal 
' . ,. , .'. >:. :.·.· •..• ' ...... ••· .. ·--';_·: ,,-;., 

• > '--~~- ~ .::·: ' 

uso del amparo?'· 

¿Es la suspensión· del acto reclamado un medio eficaz para propiciar el 

abuso del juicio de amparo?. 

Wus~ llur~ua l¡tt111ciu, "EL JUICJU DE AMPARO". Op. Cit. Pu¡:. 29,.10 
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6 r:;r::::1_ rJr=r:;r;:11 r:ur:r .. rr.:c 

El hombre, acerito dedeseos.e -intereses, es débil ante la necesidad y la 

ambición. Siempre enc'ontrafé: algÚn Íli:edio ~jurídico p~ra lograr sus cometidos, 
- . . _., ... -~. ,_-._, :. --'.:·::_~,:~·-~\-~.:;,;-~1 :: .. ,_ .. ' .. ·.. ·;: - ' 

aunque estos sean ilegítimos:' No det:i'e' ser as!. El derecho tiene como fin principal 
;··~'·~·:;·~::;:.·~':·· :· 

orientar deontológicamente la Ci,n~üC:ta humana . 

.. , ;~.'. __ :• :\f'.:.::~·\' ; . -

El juicio de_ arnpa;o ~~,~~-¡~-~trúmento como tal, solo una vía para conseguir 
. <. ·< ·-·~·; .. :ec··;;.-· .. 

un objetivo sublime: EÍejerdcio.de'la acción constitucional, encama en sí mismo la 
· :,:_~i·r~1);:.:-:':'..:_. ·'···:~;.-· · · 

pretensión que tiene, el:~if:1di1fiduo ·.de ser resarcido en la violación cometida o 
,,. .-, ·-~ n~ ', ~ '~ ~,~' . 

evitar1a. Su fin es' la garantizaClón de sus prerrogativas constitucionales frente a la 
. -.;~ :· '-: ; . , ... ~· .. , :..::, .:·-~ : -. 

potestad pú~Hca)• .. •-· '•" ' 
. : ·.:· ~ ... : ,-

' ~ ~ ' -
:. :· .. ~·.:.~·,'. 

El abÚso o mal uso· nace cuando se insta al órgano jurisdiccional, fundado 
,. ·:. -.: ;._,,,_:,"],; / 

en una supuesta _violació_n de garantías, con la finalidad de permanecer en el goce 

o ejercicio de un d~r~6ho·if;;giti~o . . y ~; ; <·· .. ·· . 

Cambia I~ ñ~t~raJ~%~'cle1 jllicio de garantias, cuando el amparo se 

promueve con· ~n Óbj~ti~g· distint~ y_ entorpece la acción de la justicia; efecto 

inmediato del mal uso de la instiiución en .comento~ Su causa radica como ya se 
·~:=':;". ;.· ... ~··;.~·.::-. ':j": '. 

dijo en la perm~nencia ilegítima del goce o e)en:icio de un derecho . 
.-•-' "v.- .".- ·,." ,-. -, ·- '-r···-~- .. -. • · - - . '·. - · - . ·· ;-· · .. ,,-· 

La ley y sú interpretación por el poder Judicial de la Federación señalan 

que el abuso del juici~ de amparo, ~e a·d~ierte'cua-~do,~I quejoso, sus autorizados, 

lo proponen con ~I objeto de •retrasar la soiución:~el asunto del que emana el acto 

reclamado o de entorpecer la ejecución de las resoluciones respectiva·s o de 
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obstaculizar la legal actuación de la,·autoridad", dichas ideas quedan plasmadas en 

la jurisprudencia que al alacio señala: , 

Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. 

Fuente: Semanaric{Judiclai dé la Federación - ..... ' .. · 
, ', 

Tom,o: XI, Febrero .de 1993 

Página: 209 

"AMPARO SIN MOTIVO, MULTAS POR PROMOVERLO. Si el juez de 
: - . -- "' ·. 

Distrito negó la protección constltuclonál e Impuso ,al demandado quejoso una 

multa en términos de los artículos 3o. bis y 81 cie'1a Ley de Amparo, por ~nslderar 

que éste promovió el juicio de garantías conel Único piópó;Ít~ de,ob~tacuUzar la 
-·:o_·.~~',:.,,' ---:- "·!..·: __ '-: 

legal actuación de la autoridad, debe subsistir dicha sanción no' obstánte 'tjüe el 

peticionario desista del juicio y provoque la casáción de'.1b;'atectos, .. clal acto 
• ·,_. -·--~='c •. ~-:-,'~:-:--!,.~."·,·'·-··-· -

combatido a fin de garnntizar lo reclamado en el juido natura'¡'.,s(?guic:to en su 
.. ;·' r·.-:.·-"' ,:-:,.·{:. "-'.'.~?: ·:, 

contra, pues la intención del legislador es sancion,ár a ·_9úi~n precisamente 

obstaculice el actuar legal de la autoridad, aun, en cas6 d~ desistimiento, en 

atención a que ello retrasa la administración de justicia,;coré1:~ando el principio 

constitucional de que ésta debe ser pronta y expedita, po~: una parte, y, por otra, 

porque aunque el desistimiento y la provocación de la cesación de los efectos del 

acto reclamado reflejen de algún modo que el quejoso pretende rectificar su 

proceder indebido al haber formulado la instancia sin motivo, ello no implica la 

reparación del daño causado, esto es, el obstáculo apuntado, ni tiene el alcance 
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de Invalidar la multa, ·en tanto . serla una· práctica sencilla promover juicios de 
' . _-_., -·· - -·. ~ . ' 

garantías sin razón, provocando tal entorpecimiento, y después rectificar en la 

forma señalada pára. liberarse de la multa. ;:,8 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. 

Amparo en rev1sion 246/92. Cartos Guadalupe Quiroga.~ Villarreal. 2 de 

diciembre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Art~ro ·saroclo Vlllalobos. 

Secretario: Cartos Rafael Dominguez Avilán, . 
">.': "·-~ 

,.~ :~~;~, ~;:_~~ ».~-~.,. ... 

Debe distinguirse entre .la cái.Jsa y sus efectos. Entorpecer la acción de Ja 
. ---- -· .~.. -· _, .- '. . ;;· - .. - ' 

justicia, como quedo estableclcio k'~ pá~t¿~,,~~~~Íiores, es un efecto del mal uso 
:_, ;•.,::, ./.,;~.-';.::,:::', \:"':f?{ó '-;-i~>.';; ._;¡_~.: .. 

del juicio de amparo, PerrnarÍeée/en el goce o ejerClclo de un derecho Ilegitimo es 
_ • .;_, •.'c·_;,~.~c-.. : ~- _.,_,_.,_}c·,.,~:·'"":!-4.. -·:""••-="•: "'- --- ·-·-- '·· 

una causa. NuncacPCÍdrá.lnterpone¡.Se3i.Í·n.'i::mparo con el despreciable fin de 

entorpecer si~~1~Yi1~Fa~~;,[~~,~~~(g~'.~~'1;justlcla ya que el hombre siempre 

busca su bien, au'nqu~ a/iAt~~Ía~6~~túe mal. 

Queda claro entonces, que el efecto del mal uso c:Jel amparo ocasiona el 

entorpecimiento de la acción de Ja justicia. Este se materializa cuando de mala fe 

el quejoso o sus autorizac:Jos utilizan el medio de protección constitucional y 

provocan, injustificadamente: 

1 . la inejecuclón del acto reclamado, 

'" "IUS 2000 ... CD-ltom Jurisprudl.11cia y tesis uis1udns 1917-:!000. i'oJcr Judicial de Ja Fcdcr..iciim. 5upr\.111a 
c~,rtc de Justicin de la Nación. 
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2. la prolongación Indebida y deliberada del procedimiento. 

Al aterrizar estas Ideas en el ámbito de estudio planteado el 

cuestionamiento; radica en cuando los efectos del amparo permiter1actividades 
' ' 

contrarias al. orden . público; ~uéstionar'nlenio resuelto al observa~ que ni. aún con 

las disposicio~és que establ~cé~ medidaii p'a'~ castigar é1 maí Úséi d~i amparo 

(artículos 81 y 21 '.lde,la.Léy de~n'.i~~~;,:sotiiá ~~nClorl~~ los lnlmagl~a~les casos 

en los qúei sin'cciritenerta'lsed'~~~s\'.{~¡:;;f;j¿¡,ii;~t¡;'n'l;i'ci¡;rílarida: esta se Interpone 
\,~ .. :~' : ·0:/ t.' ·'. '·''.:~~:,;.F~'.:':;.r, ~ ::'.··:·1!·)º:7-i·-.t.~:·,:.«~7;;;:('.~~) ·~::-v··.>.' "'~-

con el objetó .de entorpecer ~ dil~ta~a'e¡~~udÓn del acto re~lamado; a la inversa 

también es faCtlble qll~·sin~l~;~'~V¿d~~¡i(l,'.'~~-~J#~~n falsedades u omisiones 

en el escrito lni~l~I o ;21aratorto y;· por Último, qu¿ e~ista el aludido propósito y se 

afirmen hechos fa1s6~~ 6'm'islones. 

Verbigracia observaremos un quejoso ostentándose como tercero extraño, 

ejercita la acción constitucional como argucia jurídica para permanecer en el goce 

y ejercicio de un supuesto derecho de propiedad. En otras palabras pretende, 

mediante el amparo que no le quiten su casa. Ácude ante un abogado sin 

escrúpulos quien asegura que la demanda no prosperara puesto que la sentencia 

dictada en el juicio ordinano esta fundada y motivada o apegada a la ley, y es 

causahabiente del demandado. 

Lo único que puede hacer es acudir al amparo y lograr la suspensión de la 

ejecución de tal sentencia. De esta manera podrá permanecer un tiempo 

considerable, en el goce y ejercicio de su derecho ilegitimo de propiedad en virtud 
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de la sentencia judicial que así lo. declaro. En el cuerpo ·de la demanda de 

garantías afirma el quejó~ohect'losfalsós, por.ejemplo, que tuvo conocimiento de 

tos actos reclamados en determinadá fecha Idónea para que su demanda no se te 

desechara por exteniporánéa·y~·~:~bri~t~n61as se advierta que tuvo conocimiento 
' ' . ·:· ·<' ~ -

seis meses antes de la aludldá fectia/situación.que no acaba únicamente en el 

entorpecimiento de la justiéia sino'qúe ª' actuaiizarse 'ª mala fe que como vléio de 
-· ... '.:' .< -··· ·, : .. '· .... , ·. 

'ª voluntad se traduce en la' utilización • de, un niedio. tegltiiná llamado juicio de 

amparo para permanecer en el goce o ejercicio de un derecho ÍÍegitÍm~ ie'sionando 

la garantía de seguridad jurldlca ~ co~ esto el l1i1s~o or~~~ ~J~iíc~ al g~nerar que 

el arreglo, sistematización o composición de 1a:ll1da só'dát con·vlstas una justicia 
')'c.-:,-

pronta y expedita se vea afectada en la satisfacción de.tasne.cesldades colectivas 

que siempre están enea.minadas a procurar Un ·blenest;/·~~ririéo o a Impedir un 

mal al conglomerado, si como ejemplo obser\/amci~ .-eí\artlculo 17 de la 

Constitución Federai79 que señala la impartición de una justi~ia6mnta y~expedita y 

dicho articulo es parte Integrante de una ley de orden público resÜita que el estado 
- -• ., -••• •---, '"/'-• - •e 

o situación derivada del respeto a la legalidad establecida por 'e( teigistaclor, se 

ignora o se olvida afectando el fin principal que se traduce en el .már1ienimlento de 

la paz con justicia, que persigue el derecho y dado que todas las leyes son de 

orden público en virtud de estar motivadas por el interés general de la sociedad, 

1 ~ J\niculo \ 7 de la Constitución Politica de los Estados Unidos h.1cxic:mos.- Ninguna persona podrá haccr...c 
1ustic1a por :-."i misma, ni c_iCIU!f" \'Ínlcncia parJ n:damar su dcn::cho. 
Tnda pcrsona tiene derecho a que Sto! 1c administre justicia por tri huna le." que cstnrán cx¡icditos para irnpamr1a 
.:n 1•1='> plw,,s ~· li!rrninos que fijen Ja.~ ley.!..:;, cmiricndn sus rcsolucion~s de manera pn.intn, ci.1mplcta e 
1m¡i•ir·~i:11 :-;u .<w::n.-icin será emtmh) qn.~i\nfü\o ,-:n cnn"l'1cu.:!nci.1 prnhihi11n:". las t:.ls111sjndicia\..::.;;;. 
t 11 ... /.·.\•':"o 1:~.l.·1 "'"":'. y 11 •t.:·.nll~.,. t.!.,.l11hl"~~11i11 J1 '" nwafo 1.., n •. ,_,_.,..,.111i•1..; p11n1 1 ¡11,• .... ~ 11.nrnntil'.t~ lo ind~p..-n,h·nd11 il1· 1 ..... 
1nlu11ml1~ \ 111 pl1•1111 jjc!(:lll~i•'ln ,1,~ ~11.;.11: ... 1\1h~i .. 111':"o · 

N11J1•: 11u"J-.· ~·r 11pii-.io11m.lo 111.11 J-.'t1Jn~ '-fo ettiti-.-C-.·r 11u1um-.·111-.· t:ivil. 
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es evidente que el. contrariár a las mismas se traduce en contrariar al orden 

público ~edia~t~ ta ut;l~adt~n del ju161~ de a~paro. 

Debe ob~e,.Y~~~q~~;;1 ~bu~o del jUtcio de amparo para contrariar al orden 

público debe manifestarse mediante una conducta traducida en Instar al tribunal 

de amparo, ocaslonando''graves perjuicios a la administración de justicia, por que 

como ya se dijo entorpece el actuar legitimo de las autoridades, conducta 

efectuada de mala fe, por que el juzgador ·no·· puede· dejar de .valorar las 

circunstancias que rodean el caso concreto,. y. en esencia:.1as ·.c<i'racterfsticas 

personales del quejoso y sus autorizados, como s~~ si'.J'~clu~~IÓn, cóndlción 

económica o bien saber si les era exigible determinada· ~~~~6ta. ~si quien firma 

asimila los alcances de su conducta). 

Observemos que aún en la defensa de la libertad no es posible acoger 

criterios absolutos pues, también se correría el riesgo del abusar del juicio de 

amparo contrariando disposiciones que por. su propia naturaleza son de orden 

público. 

Por lo que hace a la suspensión, es evideñte, que la eficacia clel juicio de 

amparo comienza con la suspensión del acto que se tllda de inconstltucional. Así 

se reconoce expresamente en la ley de la materia al señalar que el Juez de 

Distrito al conceder la suspensión "procurara fijar la .situación en que habrán de 
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quedar las cosas, y tomará las medidas pertinentes para conservar la materia del 

amparo hasta la terminaéión d~I juicio"80
• 

En no pocos casos; con presentar una demanda de amparo que reúna los 

requisitos del artículo 116 de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 

Constitucionales, plágado de mentiras y vanalidades, a través de la suspensión se 

logra detener la ejecución de una resolución juridlcament.e correcta, que llevo al 

titular de los derechos que generó a erogar fuertes cantidades de dinero debido a . -· . . . 

la contrata~ión da peritos en derecho que llevaron a b~en fin el negocio. 
·:; .· ·:.::··- .. ·· . . ; .· y:::·· 

Son i:o~únes los J~lcios promovidos ~~r quienes se dicen extraños al 

procedimiento, que logran 'ciaritorilr ti entorpeC:ár el acto reclamado sin acreditar ·-- •.:- ~ ·-·-·: .. .-·.·_·-··--'';--~~··-·· --· .... :.-·,~-······:"-'-~''-·'-· ___ , ... ··-·-- .. ' 

mayores requisitos qua·'1á presúnéiórí de súirítérés; con el consecuente perjuicio a 
, . . :.;; -- ··-'; -----:---, ,_,- -:~ ,--~- .---·- - --- . - .. . .· . 

la parte que obtuvo y_a la.'so.cledad qúe ve retardada la expedición de justicia, a 

más de que se disira~ á'l·Cl~ tnt:iÚ1ale~ fed~rales de sus funciones en los amparos 

que justiflcada~ente)(J ro,qüi~re'n. 

Con el objeto de _l:!vitar, ese momé11to proée!;al hasta ID legalmente posible, 

el abuso del. Juicio de garantías; C:é:iiild; m,aciida', práctlc~. es necesario exigir 

garantías mas elevadas para el ot~r9~mÍá~to'ci~>ra'~u~penslón, siempre y cuando 

de la propia demanda se púeda inferir ~~iid~~J~I¡;: ~~~ se trata de instaurar un 

juicio para evitar la ejecución del acto reclamado o la prolongación indebida o 

deliberada de un procedimiento y no exista una-causal do notoria e indubitable 

"'
1 Vénsc articulo 12-l, último parrafü de ln LL')" de nmp~ . 
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improcedencia para desechar1a. No podemos dejar de lado la circunstancia que se 

presenta en aquellos casos en que ros bienes jurídicamente tutelados no sean 

estimables en dinero, ya que la medida que se pretende adoptar generaría que 

fuera difícil obtener una suspensión para aquellos casos en que por su propia 

naturaleza se estaría en posibilidad de perder la materia del amparo, sin embargo 

Ja propia practica y las ideas señaladas en párrafos anteriores dan Ja solución a 

este supuesto, ya que el abuso del juicio de amparo como se dijo tiene como fin 

permanecer en el goce o ejercicio de un derecho ilegitimo, por lo que no podemos 

considerar que alguien que vea afectada su esfera por algún acto de autoridad de 

naturaleza similar o conexa a los establecld~s en el artículo 22 de Ja Constitución 

pretenda continuar en ese estado, así como tampoco podemos considerar que el 

amparo se Interponga únicamente con et fin de entorpecer la justicia en aquellos 

actos que revisten una naturaleza estrictamente pecuniaria; situación que permite 

al juez mayor libertad para fijar garantías mas elevadas, en aquellos casos en que 

el asunto revista una naturaleza de carácter económico. sin afectar aquellos 

asuntos en que los derechos de tos lntaresaoos no sean est1m<iblos en dinero. En 

esta tesitura no podemos dejar indicar Jo que al efecto señala el articulo 125 de la 

Ley de Amparo en su segundo párrafo, para aquellos supuestos en que con el 

otorgamiento de la suspensión se afecten derechos de terceros no estimables err 

dinero, ya que dicho supuesto plantea la facultad discrecional por parte oo la 

autoridad de fijar Ja garantía para tales casos . 
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CAPITULO CUARTO. 

PROPUESTAS DEL ORDEN LEGAL PARA 

IMPEDIR EL ABUSO DEL JUICIO DE AMPARO EN 

PERJUICIO DEL ORDEN PUBLICO. 

A).NECESARIA REFORMA LEGAL DEL &JUICIO DE AMPARC. 

El juicio de amparo es la Institución jurídica más Importante de nuestro país. 

Desde su nacimiento en el siglo XIX ha sido parte de la conciencia de la nación 

mexicana. Su presencia es una constante en el desenvolvimiento politico y social 

de México. No podria explicarse nuestra manera de entender el Derecho al 

margen de la figura procesal del amparo. 

Con el devenir del tiempo el ¡u1c10 de amparo ha desempenado una labor 

más amplia que lo que podrían sugerir sus antecedentes remotos. El amparo ha 

evolucionado hasta convertirse en una compleja Institución a través de la cual se 

cumplen funciones proteccionistas que en otros regímenes se cubren mediante 

instituciones procesales específicas. Por tanto, no es factible la comparación con 

- 127 -

TESIS CON 
FALIJ\ r~ -~.?'·'"'EN 



r::1. 'r:ur=r:r r.,r::1_ .11.11r:¡1r:¡ 1:.n: ,. 1-:r=r. r.:1~ r::1• r-r::r-.JtJíi'jlr.J r:;r::1_ r;¡r-r:.r::1 • r-rJra1.1cr.:; 

los medios de defensa que bajo la denominación de •amparo" existen en distintos 

países. En su caso, el análisis compara.do debe partir del estudio de.1.os sistemas 

integra.les de justicia constitucional. 

En este sentido, es sabido qúe el amparo en el siglo XIX fue una institución 
. " ..... ~: '.i; . . "'.- :,-:,, ; ' .... - ' 

de vanguardia y que, sin negar la inÍluénc[a que·recibió cie CÍ~gen iforteamericano 
•"•i ,. 

e hispánica en.diversos grados/p~ntoasÜ~16~np~ifiiproplo y sirvió de ejemplo 

para distintas instituciones procésales eíl'.~l'munc:ló. 

El juicio de amparo ha sido regulado por diversos ctierpos normativos. 

Durante la vigencia de la Constitución de 1857, en cuyos artículos 101 y .102 se 

considera que el amparo se consolidó en su visión originaria, se expidieron ·1as 

leyes reglamentarias del 30 de noviembre de 1061, del 20 de. enero de 1859 y del 

14 de diciembre de 1882. Posteriormente, el amparo se rigió por el Código Federal 
• - • e ' ' 

de Procedimientos Civiles de 6 de octubre de 1897] por el de 26 de diciembre de 

1900 

Durante la vigencia de la Constitución de 1917 se han expedido las leyes de .. , . ,· 

amparo de 18 de octubre de 1919 y la de 1 o .de ener~ :de .1936, siendo ésta última 

la que hasta la fecha regula la institución del amp_aro: 

La Ley de Amparo vigente es la que durante un lapso mayor ha regido el 

funcionamiento del juicio de amparo. Debe reconoc.erse que no se trata de un 

cuerpo normativo que responda a las necesidades del mundo moderno. Si bien se 
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le han hecho a lo largo del tiempo refonnas que la han actualizado lentamente en 
-- - .. 

algunos aspectos especificas, se ha tratado siempre de enmienda~ insuticientes, 

muchas de ellas carentes de técnica legislativa v·sin que''se haya reflexionado 

sobre los problemas de fondo que presenta la ins~IJ6;~~./\\ 

En la actualidad la mayor parte de, ~Ü1e~és óea1can su desarrollo 
',·'.:;~. ·, . -

profesional al amparo consideran la Idea de qti'ci·'1~:: Ley de Amparo en vigor se 
.·.- ó <"• - .. , ' 

encuentra desfasada con la realidad, que presenta unretraso.slgnificativo con las 

Instituciones de justicia, dejando de prestarÍ.Jna;pril~cciÓn eii~z a los gobernados 

frente a la arnitrariedad y el abuso en el.,~l~~~:~·a -~el 'poder o' bien pennltiendo su 

uso con fines distintos a la naturaleza c'on que fue creada. '' 
.<· .. ·/' '(;~«·:.):>"-: . .-. -

,--,,-·--- (-
.:.:·_:, .. _.·· 

Sin duda alguna la Pd_n¡;ipa¡;y;:Tiés r~levante causa del abuso del Juicio de 
~:-- - \J._ ···_.->,"-'-~,-, __ . -· ·. " . 

amparo en perjuicio cié1 ói'den' pub.ub'ci se centra en lo que en el desarrollo del ·.-.. ..,·, .. 
presente trabajo definfrry,as·~~hi~ún ina~ecuado sistema de acceso a la justicia y 

que se explico con una_'analÓgfa geométrica, radicando esencialmente en que se 

cuenta con un sistema de acceso cuad.rangular a la justicia, lo que significa que 

cualquier asunto independientemente de su cuantfa y trascendencia del mlsm_o, 

uene acceso a todas las instancias que establece nuestro sistema procesal, 
' ' 

incluso y de modo principal al amparo, pues no obstante que 'como se Indico 
. -· . ·': 

algunas legislaciones limitan el recurso de apelación en determinados casos, esto 

resulta intrascendente para la . justicia del amparo, pues en todas esas 

controversias (aún las que por su cuantia y poca trascendencia no se les conceda 

el recurso de apelación) si una de las partes se lo propone podrá llegar al amparo. 
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Por lo anterior considero que es necesario reestructurar. la institución en 

comento, para crear un corte triangular, es decir, que el acceso a la justicia aún 

con una base amplia, debe llevarse a cabo en la primera ·inst~ncia'p~~'.'f ~úe _las 

instancias superiores en este caso el amparo se abra nci ~~iéi eA fuMdón del 
::::.:' ":~·;'. .· '.. ' 

interés privado sino de la importancia y trascendencia-.dél''ásuíito,'pues-de lo 

contrario el problema conducirá como pasa en la ac;~~¡;~~%;:~''i~~~¡ii~r"ac1ón del 

sistema. Cabe hacer mención que las anteriores _c;onsi~~~ci~n~s no pretenden 

otra cosa sino solamente dar la pauta a lo que ;~n/ap~rtádos posteriores 

trataremos como propuestas de reformas tanto-er(la-~dmisiÓn de la demanda de 

amparo como en el otorgamiento de la ~uspe~~-16~. ~ 

En esta misma tesitura debemos aclarar que1o expuesto no pretende limitar 

el acceso a la justicia sino muy por el_ contrario crear un verdadero esquema de 

instancias para que no solo el' acceso sino la imparticlón de la justicia sea mas 

adecuado. 

Ahora bien cabe precisar que sin duda alguna como resultado del estudio 

realizado en los capitulas que anteceden el amparo derivado de procesos 

jurisdiccionales es el que más permlsibilidad otorga para el abuso de nues_tra 

institución, ya que como se ha indicado la influencia de la casación ha permitido 

que el ejercicio de la acción de amparo sirva no solo para proteger derechos, sino 

para dil~.;: •. si no es que para detener procedimientos judiciales o administrativos; 

es decir ha servido para entorpecer la administración de justicia, por lo que tal vez 

la solución no sea llenar de requisitos el ejercicio del amparo haciéndolo cada vez 
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más complejo sino por el contraÍio diferenciar aquellos procedimientos en los que 

dada la naturaleza del mismo, seá tratado de una forma diferente. 

Asl podremos encontrar como ejemplo un amparo judicial que continuando 

con el ejercicio de la casación que hoy se realiza, se justifique que este sea más 

formal, mas rígido, con mayores requisitos de procedencia, siendo muy estricto 

para evitar el abuso del mismo. 

Para tal efecto es preciso que al plantear y ejecutar la referida reforma, se 

diferencien aquellas formalidades y requisitos que son esenciales a todo proceso 

jurisdiccional y, por lo tanto, son garantfas de libertad y· seguridad jurídica para 

todos los que intervienen en el proceso, dlstlnguléndoÍas ~~'·aqu~llas t•ot~l~ente 
mnecesanas que solo obedezcan a una e.strategia Pélra; ·frenar · o . limitar la 

proliferación de amparos. 

Por lo anterior la necesana reforma legal deb~ 'rec~~r en dos -puntos que 

servirían de base para evitar el abuso de ~uestra lnstl~uciÓn,1C> tju: se traduce 

esencialmente en: 

Los requisitos de admisión de demanda, ya que si. consideramos a 

esta como el elemento que inicia el procedimienÍo, es IÓgico pensar 

que es en esta etapa donde de ralz se puede detener el abuso del 

amparo 
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Así como en la suspensión de los actos reclamados, ya que con el 

incidente suspensional se logra la inejecución temporal del acto 

reclamado que en el caso del abuso del amparo, crea para quien 

promueve el juicio un estado de goce o ejercicio de un derecho 

ilegitimo. 
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Bl.REFORMA EN MATERIA DE ADMISIÓN DE LA DEMANDA. 

<REQU1sr-r:c~> 

La demanda de amparo es el acto procesal p~r virtud del cÚal se ejercita la 

acción respectiva por su titular, que es :el, a~r'3viado;. y: quien,' mediante ·su 

presentación, se convierte en quejoso; es el elemento que Inicia el procedimiento 
" ·. - : ,' .•..••. :.; .-.>: .. .. ,.·,» _. .'.~ .. ,· . , .. , . . 

constitucional, y que encierra la petición ccin8ret~;qG'~; t..;¡¿G~e ~I obJelivo esencial 
• ·- . "• '- '. } .. -. .. ' .. : : '·:._--:-"' .j ,~- ... ' , - ·-

de la citada acción; obtener la protección cie)a Sdstí81á FederaL Por tal motivo, 

podemos afirmar que la acción es. el. de'rec:'ho"ip,Libiicd .s~bjeu\/o de obtener el 

servicio público jurisdiccional y que la de111ánda 'es el aé,to procesai, proveniente 

del titular de dicha acción, en el cual aquel derecho .se ejercita positiva y 

concretamente. 

La demanda como acto procesal inicial en el juicio de amparo; tiene un 

determinado contenido, que esta constituido por todos ·aquellos· elementos que 

concurren en la Integración es~ecffica del juicio de ga~a~tías. Actualmente el 

articulo 116 de la Ley de Amparo es el que al~~e al c~~i~~ld~ ~~ I~ de~~nda de 

amparo indirecto o bl-lnstancial men~ionando todos Y.cada i.m~ de los datos que 

• 133. 



1;;.1_, f':IJGr:t r..1n:1_ ,JIJlf:ff'J fjft ,. ,-;r:,.r;r;¡ ftl' r-r:::r=.JIJl~l(j íjl!.1- l'J!:OJ:.1::11 r-t.Jl:l.ICr.i 

deben en ella insertarseª'. para la formación completa y efectiva de la relación 

jurídico-procesal, así_ como para fündar la acción especial deducida. En Igual 

situación se regula med)Ímte el artículo 166 del mismo ordenamiento lo 

concerniente al co~tenido de.ia de~anda de amparo directo o uni-instancial.a:? 

Asi al encaminar nuestro estudio a proponer Úna reforma a las 

disposiciones relativas a la admisión de la demanda, por lo que toca a los 

requisitos que esta deba contener, es pertinente setlalar que las actuales 

MI l\.rticulo J 16 de la IC\· de Amparo.- La dcmttnda de amparo d'--hcni formularse par ~to, en la que se 
cxprc.'i<lr.ín: 
1 - El nomhn! \. d.1m1c1ho .icl qucjo.::;o y de ,luh.:n ¡ir.im11c\·c en su n,;mhn:· 
11.- n nomhrc y .1om1ohn d.:I tercero pcnu.11ca.io 
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disposiciones no presentan carencia alguna respecto a los datos que el juzgador 

debe conocer para evitar que la acción del -ju1d~ de amparo -~ea con fines de 

abusar de la _institución protectora de garántras, E~ est~ t~sltura entra,rlamos en el 

dilema de entonces cómo evita~ el mal us~ dé esta Institución. 

Consideremos como punto de partida- que no ob~tarite los req~ísttos que la 

ley actual establece, la presentación de la dema11da como acto Iniciador del 

proceso no puede contener un estudio previo a su aceptación, en virtud de que 
' - -

dada la naturaleza del amparo que es proteger al Individuo en sus garantías 

inoívídua1es contra actos de autoridad. -no puede esperar para que se resuelva si 

es aceptada o no, por que estarla genemndo un e~tado de Incertidumbre al 

gobernado al no contar con medios eficaces para _combatir los actos de autoridad 

que lesionen sus derechos, -Idea que _se confirma con la doctrina al señalar al 

amparo como un procedimiento sumario. 

En igualdad de circunstancias observamos que aún cuando en el cuerpo de 

la demanda, el quejoso afirme hechos falsos, por ejemplo, que tuvo conocimiento 

de los actos reclamados en determinada fecha Idónea para que su demanda no se 

le desechara por extemporánea, el tribunal constitucional evidentemente, una vez 

analizadas las constancias de autos, negara la protección constitucional, pero no 

habrá Impedido que el procedimiento que dio origen al supuesto acto reclamado 

se vea entorpecido dilatando su ejecución con fines meramente particulares. 
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En razón de lo antelior no es entonces una reforma a los requisitos de la 

demanda, et medio Ideal para evitar el abuso del juicio de amparo;· sino que en 

virtud de que ia efi~cia del juicio de amparo comienza cori ·1~ ~u~peris1ón del acto 
,',.·:·-' " 

reclamado, es entonces en este punto donde se débe detener y e~tabie~er medios 

para evitar el reiterado abuso de. nuestra Institución. 

No obs~ante lo seilalado cabe hacer rnenclÓJ'l_ de I~ i~pci~an~la que reviste 

ta fracción IV del artículo 116 de ta tey,de ta materia péir to íocante a ta protesta cie 

decir verdad,· ya que el fin . que el legislador concibió mediante la citada 

manifestación fue el de sujetar· al quejoso a la responsabilidad prevista en el 

artículo 211 de la misma ley, para el caso de que al formular su demanda afirme 

hechos falsos u omita los que le consten, por tal razón y sólo como sugerencia de 

estilo convendría precisar tal protesta en una sola fracción es decir dividir el 

contenido de dicha fracción en ta siguiente tesitura: 

La norma general o acto que de cada autoridad se reclame; 

Bajo protesta de decir verdad, los hechos o abstenciones que 

constituyan los antecedentes del acto reclamado o que sirvan de 

fundamento a los conceptos de violación. 
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C).REF9CRMA LIMITANDCJ .EL OTCRGAMIENTCJ DE LA 

·auSPENSION. 

Una de.las má·s trepuentes críticas al juicio de amparo es precisamente la 

paradoja de que la rigidez en su reglamentación Impide la paralización de 

innumerables actos arbitrarios, pero, por otro lado, propicia abusos er: :a 

suspensión de los reclamados. La refonna que se propone pretende establecer un 

sistema equilibrado que pennita que la medida cautelar cumpla cabalmente con su 

finalidad protectora, pero que cuente con mec¡m1smos que eviten y comian los 

abusos que desvían su objetivo natural. 

Para tal efecto, se contemplan múltiples reformas al sistema de suspensión 

en las que. p·:ir un taao. se privilegia la discrecionalidad de los jueces parn n·:i 

hacer del legislador un dictador, pues es imposible que en una ley se prevean 

todos los casos que se pueden dar en la vida real, pero por otro, se establecen 

elementos mínimos fonnales y sustantivos que deben cumplir las resoluciones 

suspensivas para facilitar su control a través de los recursos que se prevén en la 

propia ley. 

De acuerdo con el sistema vigente, no podemos dejar de mencionar los 

casos en que el órgano jurisdiccional puede de oficio decretar la suspensión del 

acto reclamado, lo nace de plano; es decir sin procedimiento alguno. Con tas 
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reformas que se proponen sé pretende que las .suspensiones de oficio se sigan 

decretando de plano en los casos de.· ~xtremá: gra~edad .que son aquellos que 

importan peligro de privación de la vidá, · lncomünicación, deportación, destierro, 

los prohibidos por el articulo 22 de la Constitución, as! como la incorporación 

forzosa al ejército, armada o fuerza aérea nacionales; pero que se decreten de 

oficio, con el trámite previsto para la suspensión a Instancia de parte, en los casos 

en que se debe suspender un acto debido a que, si llegare a consumarse, harla 

físicamente imposible restituir al quejoso en el goce del derecho reclamado y en 

los amparos contra actos que puedan tener por efecto privar total o parcialmente, 

en forma temporal o definitiva, de ·la propiedad, posesión o disfrute de sus 

derechos agrarios a un núcleo de población sujeto al régimen de propiedad ejidal 

o comu'nal. 

En cuanto a la suspensión del acto reclamado solicitado por el quejoso, se 

debe introducir una figura que es la referente a la apariencia de buen derecho. 

Esta figura, que ya ha sido reconocida por la jurisprudencia, implica un 

conocimiento preliminar del juzgador con el objeto de resolver acerca de la 

probable existencia del derecho discutido, es decir que el juez haga un análisis 

prcl1mimir de la probable inconstitucionalidad del acto, pero obligando al juez a 

ponderar entre este requisito y la no afectación del Interés social. El estudio previo 

que hace el juez tiene sin duda el carácter de provisional, ya que se tunda en 

hipótesis de probabilidad y no en la certeza como sucede en la resolución de 

fondo. Con esto se lograrla una eficaz y pronta protección de los gobernados 
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frente a ·actos de autoridad arbitrarios y, al tiempo, se impediría la paralización de 

actos que en un primer análisis tienen apariencia de constitucionalidad o legalidad. 

Asimismo, se estima necesario incorporar nuevos supuestos en los que no 

procederfa el otorgamiento de la suspensión por considerar que, de otorgarse, se 

segu1nan per¡uicios al interes social o :;e contravendrían :lisposiciones de orden 

público como aquellos en los que se permita el Incumplimiento de órdenes 

m1l1tares que tengan como f1nal1dad la defensa de la 1ntegnctad temtonal, la 

Independencia de la República, la soberanía y seguridad nacional y el auxilio a la 

población civil, siempre que se trate de órdenes dirigidas a personas que 

pertenezcan al régimen castrense; cuando la suspensión pueda afectar Intereses 

de menores o Incapaces o se les pueda causar trastorno emocional o psíquico, y 

cuando por medio de la suspensión se impida el pago de alimentos. 

S1 bien en estos casos y en otros que contempla la 1ey vigente los per¡u1c1cs 

que podría provocar el otorgamiento de la suspensión son muy graves, puede 

haber ocasiones excepcionales en las que la negativa de la suspensión 

ocasionaría una mayor afectación al interés social. En tal virtud, se debe dejar la 

posibilidad al juzg¡¡dor p<1r<1 que de manern excepcional y atendiendo al caso 

concreto, pueda decretar la suspensión en esos casos. 

Cabe hacer la aclaración de que los casos que se contemplan como 

perjudiciales al interés social o contrarios a disposiciones de orden público se 

deben establecen, al igual que en el sistema vigente, de m<1nera enunc1<1t1va y no 
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limitativa, ya que la enonne gama de posibilidades que puede presentar el orden 
... º ,_ .- -, -- . 

jurídico y la realidad hacen imposible enumerarlos por completo. 

SI bien es cierto que la falta de comprob~ción del interés del quejoso debe 

traer como consecuencia el sobreseimiento en el juicio, mas no debe ser carga 

probatoria en el incidente de suspensión, también lo es que dicho pnncipio debe 

ser matizado en razón de que en diversas ocasiones el acto cuya suspensión se 

solicita afecta una actividad que el quejosos sólo puede desarrollar cuando ha 

obtenido un acto permisivo de la administración pública; en tales casos, el quejoso 

debe acreditar, presuntivamente, que dentro de su esfera jurídica se encuentra 

incorporada la prerrogativa a desarrollar la actividad respectiva, pues de lo 

contrario la medida cautelar se convertiría en un mecanismo constitutivo de 

derechos Inexistentes antes de la promoción del juicio de garantías. 

Uno de los instrumentos mas importantes que pretende otorgarse al órgano 

jurisdiccional para evitar abusos de la suspensión del acto reclamado, consiste en 

facultarlo para solicitar documentos y ordenar las d1l1genc1as que considere 

convenientes con el objeto de contar con mejores elementos p<ira resolver sobre 

la suspensión definitiva. En el sistema actual, el juez debe resolver únicamente 

sobre pruebas documentales o de inspección ocular que ofrezcan las partes, pero 

no tiene posibilidad de allegarse las pruebas que estime pertinentes. Con esta 

nueva posibilidad será más dificil que los quejosos puedan abusar del juicio de 

amparo, mediante el ocultamiento de información al juzgador, es decir que el juez 

tenga herramientas para evitar ser engañado, pensemos, sobre todo en los 
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famosos giros. negros, donde un juez concede la suspensión afectando al orden 

público, cuando sólo aplico adecuadamente la ley. 

Tradicionalmente se ha considerado que el único efecto que puede tener la 

suspensión es mantener las cosas en el estado que se encuentren, sin embargo 

paulatinamente se ha cambiado esta concepción y se han Introducido efectos 

restitutorios a la suspensión del acto reclamado. En esa virtud se debe considerar 

que un avance importante podría significar ta propuesta que se hace en el sentido 

de que, sólo si jurldica o materialmente es posible dicha restitución, et juez podrá 

decretarla provisionalmente mientras se dicta sentencia en el juicio de amparo. 

Por to anterior, la presente propue¡;ta de manera. enunciativa puede 

contener los siguientes lineami.ontos: 

1. La suspensión del acto reclamado se decretara de oficio o a petición 

del quejoso. 

2. La suspensión se concederá de oficio y de plano cuando se trate de 

actos que importen peligro de privación de la vida,. deportación, 

destierro, alguno da los prohibidos por et artículo 22 de la 

Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, así como la 

incorporación forzosa al ejército, armada o fuerza aérea nacionales. 

En este caso, la suspensión se decretará en el auto de admisión de 

la demanda, comunicándose sin demora a la autoridad responsable, 

por cualquier medio que pcrmitn lograr su inmediato cumplimiento . 
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3. El Incidente de suspensión se abrirá de oficio y se sujetará en lo 

conducente al trámite previsto para la suspensión a Instancia de 

parte, en los siguientes casos: Deportación o extradición, y; Siempre 

que se trate de algún acto que, si llegare a consumarse, haría 

físicamente imposible restituir al quejoso en el goce del derecho 

reclamado. 

4. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, 1á suspensión 

se decretará, en todas las materias, siempre que concurran los 

requisitos siguientes: Que la solicite el que¡oso; Que no se siga 

perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden 

público, y; Que de permitirlo la naturaleza del caso, opere en favor 

del quejoso la apariencia de buen derecho La suspensión se 

tramitará en inciden!;; por separado y duplicado. 

5. Se considerará. entre otros casos. que se siguen perjuicios al interés 

social o se contravienen disposiciones de orden público, cuando, de 

concederse la suspensión: Continúe el funcionam1ento de centros de 

vicio o de lenocinio; Continúe la producción o el comercio de 

narcóticos; Se penr1ita la consumación o continuación de delitos o de 

sus efectos; Se permita el alza de precias en relación con artículos 

de primera necesidad o de consumo necesano; Se impida la 

ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter grave o el 

peligro de invasión de enfermedades exot1cas en el país: Se impida 

la ejecución de campar.as contra el alcoholismo y la drogadicción; Se 

permita el incumplimiento de las órdenes militares que tengan como 
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finalidad la defensa de la Integridad territortal, la independencia de la 

República; la soberanfá y segurid~d nacional -·y'eÍ auxilio a la . ' .. , . 

población civil, siempre que el cumplimiento /e¡e~ución de aquellas 
.. · ' . 

órdenes estén dirigidas a quienes pertenecen al ·régimen castrense; 

Se afecten Intereses de menores o incapaces o se les pueda causar 

trastorno emocional o psfquico; Se Impida el pago de alimentos. y; 

En los demás casos análogos a los expresamente citados. El órgano 

jurisdiccic;naf de amparo excepcionalmente podré conceder la 

suspensión, aun cuando se trate de los casos previstos en este 

articulo, si a su juicio, con la negativa de la medida suspenslonal 

pueda causarse mayor afectación al Interés social. 

6. La suspensión se podrá pedir en ·cualquier tiempo mientras no se 

dicte sentencia e¡ecutoria. 

1. Para conceder Ja suspensión se exigirá al quejoso que aporte prueba 

indiciaria del 1meres ¡ur1d1co o del interés legítimo que le asiste para 

obtener Ja medida suspensional. En ningún caso el otorgamiento de 

la medida cautelar podrá tener por efecto constituir derechos que no 

haya tenido el quejoso antes de la presentación de la demanda 

8. En los casos en que sea procedente la suspensión pero pueda 

ocasionar daño o pei]u1c10 a tercero y la misma se conceda, el 

quejoso deberá otorgar garantfa bastante para reparar el daño e 

indemnizar los pei]uicios que con aquélla se causaren si no obtuviere 

sentencia favorable en el juicio de amparo., cuando con la 

suspensión puedan afectarse derechos del tercero Interesado que no 
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sean estimables en dinero, ef órgano jurisdiccional fijará 
,_~ -;: .o-·.-'' 

discrecionalmente· :ei ' Importe de la garantía. La suspensión 

concedld~ a l¡;s ~úc1eós de población, no requerirá de garantía para 
' - -.::, "· .:. ,_ .. ,.,:~,;----·~··:.:;: "i ,_,. -· 

que surta sus efecioS.} f'./ i ' 

9. La ~uspÉm~ió~, c~~i~~ieraque sea su naturaleza, surtirá sus efectos 
.... 

desde ef momeníó:~e'ii que se' pronuncie el acuerdo relativo, aun 

c\Jand~ seá recurriéÍo: -Los_ efectos de la suspensión dejarán de 

surtirse, en su caso, si dentro del plazo de cinco días siguientes al en 

que surt~ efectos _la notificación del acuerdo de suspensión, el 

quejoso nó otorga la garantfa fijada y así lo detennlna el órgano 
. - . . . . . ' ' 

jurisdiccional de 'amparo. Al- vencimiento del pla~o. dicho órgano, de 

oficio o a instancia de 'parté,10 ·notifi~ará :a las aut~ridades 
responsables, las que podrán ejecutar _e'1 i'acto _ ~ec1~rT1ado. No 

obstante lo anterior, mientras no_ se ejecu~~)ai'~¡~~Í~sc:J ¿od~á 'exhibir -• 

la garantía, con lo cual, de lnmedi~tcÍ, ~uelve á·. surtii efectos la 

medida suspensional. 

10. En los casos en que proceda la suspensión, si hubiere peligro 

inminente de que se ejecute el acto reclamado con perjuicios de 

difícil reparación para el quejoso, el órgano jurisdiccional de amparo, 

con la presentación de la demanda y las pruebas pertinentes, deberá 

ordenar que las cosas se mantengan en el estado que guarden hasta 

que se notifique a la autoridad responsable la resolución que se dicte 

sobre la suspensión definitiva, tomando las medidas que estime 

convenientes para que no se defrauden derechos de tercero y se 

- 144. 



n:1_ t:. r:u s1:t 1:.1::1_ ,J l.J 1r:1 r:i r:.1t ,. 1 ":r-r. r- r;; r::.1' r-~1-=,J 1.1!r.:1 r.:; r., P-1. 1:; 1; r .. rt1 • r-1.1r:1.1 e r.; 

eviten perjuicios a los interesados, hasta donde sea posible, ni quede 
. . . - ' .. -

sin matelia el juicio de amparo: CÜa~do ~n·autos s.urjan elementos 

que modifiquen Ía va¡;ra~lón queí se.:reall~ó res~~¿t~·cle la af~ctáclón .. . .. .. . . '·. : ,.·. . . . . ..... 

que la medida cautelar puede provocar al lrÍterés'sodál y el orden 

público, el juzgador, con vista alqu~ios~>por: ~einÚ~uat~¡j· horas, 

podrá modificar o revocar la suspensión pro~isíbgi;i;.• ·· :'' · 
'~-> 

11. El órgano jurisdiccional podrá solicitar · docunienios ·y 'ordenar las 

diligencias que considere necesalias, a efecto de· resolver sobre la 

suspensión definitiva. 

12. En la audiencia incidental, a la cual podrán comparecer las partes. se 

dará cuenta con los informes previos; se recibirán las documentales 

que el órgano julisdiccional se hubiere allegado y los resultados de 

las diligencias que hubiere ordenado, así como las pruebas ofrecidas 

por las partes; se recibirán sus alegatos, y se resolverá sobre la 

suspensión definitiva y, en su caso, las medidas y garantias a que 

estará sujeta. 

13.En los casos en que la suspensión sea procedente, se concederá en 

forma tal que no Impida la continuación del procedimiento en el 

asunto que haya motivado el acto reclamado, hasta dictarse 

resolución firme en él; a no ser que la continuación de dicho 

procedimiento deje irreparablemente consumado el daño o pel)uicio 

que pueda ocasionarse al quejoso. 
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C:ONCLUSIONES. 

Primera.- El juicio de amparo constituye sin duda el medio más eficaz de 

defensa consignaoo en la carta magna, debido a que procede a instancia del 

sujeto que ve afectada su esfera jurídica en virtud de un acto de autoridad, este 

carácter que asume el juicio de amparo como medio de control constitucional por 

tutelar un ordenamiento de derecho superior es decir la constitución, así como por 

sus antecedentes históricos, se ve ensanchado en virtud de diversos preceptos 

expresos el caso del artículo 14 constitucional, al consagrar la garantia de 

legalidad en asuntos del orden jurisdiccional llámese civiles y penales convirtiendo 

además al amparo en un medio de control de legalidad. 

Segunda.- Sin embargo no podemos de¡ar de lado que dentro del ¡uic10 ce 

amparo, existen figuras de destacada importancia como el orden público y el 

interés social, que se ven afectadas cuando se abusa del juicio de garantías, estos 

conceptos establecen un necesidad en cuanto a su conocimiento e interpretación, 

a t1n de estar en aptitud de poder oeterminar las consecuencia y el alcance que se 

conlleva al abusar del ¡uicio de amparo. 

Tercera.- Asi por lo que hace al orden público la doctrina encuentra una 

imposibilidad, pudiendo observar, que hay autores que equiparan el orden público 

al derecho público, siendo éste el conjunto de leyes que Interesa mas 
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directamente a la sociedad que a los individuos; otros le dan un sentido económico 

o bien quien asimila al orden público como las normas que atienden la estructura y 

funciones del poder del Estado; unos más, dicen que el orden público corresponde 

a las normas vigentes en el país; normas de orden público que no pueden ser 

contrariadas por los particulares sin que sus actos estén afectados de nulidad; 

orden público equivalente a orden normat1vc; y por último hay quienes en lugar de 

dilucidar el concepto, lo confunden más, ya que introducen términos tan subjetivos 

y abstractos. No obstante lo anterior, podemos afirmar que el orden público se 

contempla como un límite a las actividades humanas en la sociedad, trátese de los 

actos de particulares individual o colectivamente observados, o de los actos de 

autoridad. 

Cuarta.- En lo tocante al Interés social cabe decir en palabras del Doctor 

Ignacio Burgoa, se debe llega a pensar un concepto apriorístico, con validez 

general, de interés social, y que solo es dable tormularto sustentando un critenc 

estrictamente formal, o sea, haciendo consistir dicho interés en toda situación 

creada norrnativamente o por algún hecho o acto de autoridad, de lo que la 

sociedad pueda obtener algún provecho o beneficio por medio directo e Inmediato 

en el más amplio sentido de la palabra. 

Quinta.- De esta forma el abuso del juicio de amparo afecta a nuestra 

institución desde el ejercicio de la acción, lo que se traduce en un perjuicio al 

orden público e interés social, que como elementos que reflejan una armoniosa 

convivenci<J y beneficio ¡:¡ la colectividad se encuentrnn insatisfechos ;:il toparse 
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con la desnaturalización de sus Instituciones juridicas cuyo génesis se traduce 

precisamente en la satisfacción de las necesidades sociales. 

Sexta.- Dichos conceptos transcritos en nuestra Institución en la fracción 11 

del articulo 124 de la ley de Amparo, al referirse al incidente de suspensión que 

como institución procesal tiene por objeto conservar la materia del amparo, se 

transforman en una limitante para el otorgamiento de la medida cautelaícuando 

los mismos se vean afectados por su otorgamiento, pero aún a pesar de .Que 

forman parte del cuerpo normativo que rige nuestra Institución, su Inexacta 

Interpretación ha llevado a la Suprema Corte ha tratar de esclarecerlos, 

interpretando su 1nierencia dentro del amparo, sin embargo los resultados no han 

sido del todo satisfactorios pues se traducen en que ambos se sostienen como un 

conceptos jurídicos indeterminados solamente identificables y delineados 

conforme a circunstancias de modo, tiempo y lugar prevalecientes en el momento 

en que se realice 1a valoración, tomando para tal efecto, como referencia, que la 

concesión de la medida cautelar no cause un daño a la colectividad. 

Séptima.- Así abusar del juicio de amparo significa el ejercicio de la acción 

constitucional, fundado en una supuesta violación de garantías, con la finalidad de 

permanecer en el goce o ejercicio de un derecho ilegitimo, ocasionando, 

consecuentemente, el entorpecimiento de la acción de la justicia . 
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Octava.- La acción. de la justicia es entorpecida, cuando en virtud de un . .. . . . .. . 

juicio de garantía~: ·~¿' ocasl~~a .Jnjustift~~da'mente: • I~ 'lnejei::uclón del acto 

reclamado o 1a.prci1C>ngcadó~ 1nd~b1c:Ía/ci~iil:leraé:iá del procedimiento: 

Novena.- Erjuzgador, ·para prevenir y sancionar el mal uso del amparo, 
. - - ;.; . 

debe atender a los artíc.ulos 3º y .Si os la Ley de Amparo. Es su responsabilidad 

evitar que se desnaturalice la Institución juridica del juicio constitucional. Su 

obligación será multar a todo aquel que de mala fe, obstaculice la acción de la 

justicia. 

Décima.- La Imposición de la multa por abusar del juicio de amparo, no es 

obstáculo para . dar vista al Ministerio público cuando en una demanda de 

garantías se manifiesten hechos falsos. Las sanciones de los articulas 81 y 211 de 

la Ley de Amparo no se excluyen. 

Undécima.- Para tratar de evitar desde la apertura del incidente de 

suspensión el abuso del juicio de amparo, es necesario exigir garantías más 

elevadas para el otorgamiento de la medida cautelar, siempre y cuando de la 

propia demanda se pueda inferir validamentc, que se trata de instaurnr un juicio 

para evitar la ejecución del acto reclamado o la prolongación Indebida y deliberada 

de un procedimiento y no exista una causal de notoria e indud¡:¡ble improcedenci<J 

parn desecharla, sin embargo, el hecho de establecer garantias mas elevadas no 

debe implicar limitar el acceso a la justicia, por lo que no podemos pensar en que 
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la solución al problema es modificar los requisitos de la demanda de amparo para 
,, o " • ._ 

su procedencia, muy por el contrario tales deben mantenerse como hasta ahora. 

Duodécima.- Es entonces que para hablar de una posible solución al abuso 

del juicio de amparo se debe pensar en establecer un sistema equilibrado, ya que 

al ser en concreto en el incidente de suspensión donde se presenta la faceta más 

identificable del abuso del juicio de amparo, es en esa instancia donde se debe 

lograr que la medida cautelar cumpla cabalmente con su finalidad protectora, pero 

que cuente con mecanismos que eviten y conijan los abusos que desvían su 

objetivo natural. 

Decimatercera.- Por lo tanto la Incursión de figuras como la apariencia del 

buen derecho que pennita al juzgador realizar un análisis previo al otorgamiento 

de la medida cautelar. así como el establecimiento de un adecuado sistema de 

pn1cbas. proporcionara las medidas necesanas para que sea identificable el abuso 

.:le nuestra institución. evitando con esto su desnaturalización, regresándola al fin 

por el cual fue creada, es decir a constituirse como el medio más eficaz de 

defensa consignado en la carta magna. 

Decimacuarta.- Cabe precisar que el establec1m1ento de un adecuado 

sistema de pruebas implica otorgar al órgano jurisdiccional la facultad de solicitar 

documentos y ordenar las d1l1gencias que considere convenientes con el objeto de 

contar con mejores elementos para resolver sobre la suspensión definitiva, ya que 

en el sistema actual, el juez debe resolver únicamente sobre pruebas 

• 150 -



documentales o de Inspección ocular ,que· ofrezcan . las partes, pero no tiene 

posibilidad de . anegarse . las pruebás;qüe 'estime'. pertinentes. ·con. esta nueva 
"" .. ~. :- ;: .. - '. ~·· .. 

posibilidad será más dificil qúe lcis' quejosos' puedan'átíllsar del juicio de amparo, 

mediante el ocultamle~to ele lnfonn~~lc5~ ~!'í~zgador,' es deci~ que el Juez tenga 

herramientas para evitar ser engañado. 
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